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ANEXO 1

ESTADíSTICA RESULTADOS CONCURSOS DE DRENAJE LEY 18.450

AÑOS 2003 AL 2005



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASiGNADO: UF

FECHA APERT. CONC..

UF APERT. CONC. . $

500.000.000

29.507,39

29 Septiembre 2003

16.944,91

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 3-2003
DRENAJE PEa y MED NACIONAL

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Proy. Individ. y Comunil. Reg. IX y X 280.868.661

Proy. Individ. y Comunil. Otras Reg. 203.759.154

TOTAL 500.000.000 484.627.815 15.372.185

GRUPO REGION RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy. ) UF MONTO ($) $ MONTO ( $)

S NS NA RET TO Max. Mln. Prom ror. !Proy. Max. Min. TOT Prom. Max. Min. Prom. Max. Min. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

A Pequeños Producto Agríe. 111 1 O O O 1 73.0 73,0 73,0 1 1,0 7.6 7,6 7,6 7,6 50.9 50,9 50.9 282,2 282.2 282.2 282,2 4.781.854

Y Comunidad. de Drenaje

calificadas de pequeños IV 1 O O O 1 73,9 73,9 73,9 6 6,0 17,7 17,7 17,7 17,7 82,0 82,0 82.0 1.072,4 1.072,4 1.072,4 1.072,4 18.171.721

TOTAL 2 O O O 2 73,9 73,0 73,5 7 3,5 17,7 7,6 25,3 12,7 82,0 50.9 66,5 1.072,4 282.2 677,3 1.354.6 300.000.000 22.953.575 277.046.425

B Empresarios Medianos IV 1 O O O 1 64,9 64,9 64,9 1 1,0 95,0 95,0 95,0 95,0 57,0 57,0 57.0 3.513,7 3.513,7 3.513,7 3.513,7 59.539.330

Y Comunidad. de Drenaje

no elasífiq.de pequeños V 2 1 O O 3 73,9 70,0 72,0 9 4,5 33.0 10,8 43,8 21,9 73,2 83,3 78,3 2.030,7 553,7 1.292,2 2.584,4 43.792.425

VI 1 O O O 1 67,9 67,9 67,9 1 1,0 47,0 47,0 47,0 47,0 52,3 52,3 52,3 1.669,2 1.669,2 1.669,2 1.669,2 28.284.444

VII 3 O O O 3 75,0 60,0 67,8 3 1,0 28,0 12,2 56,8 18,9 96,7 34,9 60,3 826,9 434,5 689,9 2.069,7 35.070.880

X 9 2 O O 11 73,9 70,0 71,8 28 3,1 487,7 29,9 1.394,3 154,9 29,7 11,5 19,8 3.918,2 579,0 1.841,7 16.575,4 280.868.661

XI 1 O O O 1 70,0 70,0 70,0 1 1,0 25,5 25,5 25,5 25,5 46,7 46,7 46,7 833,2 833,2 833,2 833,2 14.118.499

TOTAL 17 3 O O 20 70,4 43 2,5 1.662,4 97,8 39,5 1.602,7 27.245,6 200.000.000 461.674.240 -261.674.240

-

TOTAL 19 3 O O 22 50 1.688 500.000.000 484.627.815 15.372.185



TOTAL ASIGNADO: 1.200.000.000

TOTAL ASIGNADO: UF 69.436,61

FECHA APERT CONC.· 10 Diciembre 2004

UF APERT CONC. . 17.281,95

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 4-2004 DRENAJE PEQ Y MED NACIONAL

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

ProV. Individ. VComunit. Reg. IX VX 700.000.000 658.406.003 41.593.997

Prov. Individ. VComunlt. Otras Reg. 500.000.000 370.269.235 129.730.765

TOTAL 1.200.000.000 1.028.675.238 171.324.762

GRUPO LOTE RESULT. PROV. % BONIF. N'Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I he) BONIF. (UF I ProV. ) UF MONTO ($) $ MONTO ( $)

S Na NA RE~TO~ M••. Mln. Prom. TOr. I Prov. Mex. Mln. TOT Prom. Max. Min. Prom Mex. Min. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

A Nivel Nacional 1 Pequeños Producto Agrie. O O O O O 200.000.000 O 200.000.000

excluid. las Reg. VComunidad. de Drenaje

IX y X Vel Valle de calificadas de pequeños

Huasca 111 Región

2 Empresarios Medianos 12 O 1 O 13 75.0 69.8 73,3 21 1.8 377,0 9,7 568.7 47,4 124.3 18,4 53,7 5.190.3 314,1 1.058,2 12.698,7 100.000.000 219.458.298 -119.458.298

VComunidad. de Drenaje

no clasifiq.de pequeños

S Valle del Rlo 3 O O O 3 75.0 74.9 75,0 3 1,0 40,3 21.9 93,1 31,0 153,4 113,7 128,4 3.572,2 2.519,9 2.908,8 8.726,5 200.000.000 150.810.937 49.189.063

Huasca, 111 Región

e Reglones IX VX 3 IX Región 3 O O O 3 75,0 68,9 72,0 3 1,0 95,9 31,4 168,6 56,2 84,4 29,0 65,1 5.421,2 656,1 2.897,0 8.691,1 300.000.000 150.199.156 149.800.844

4 X Región 16 O O O 16 75,0 67,0 71,9 37 2,3 352,0 25,7 2.081.5 130,1 42,1 13,3 22,4 4.221,8 355,9 1.837,9 29.406,8 400.000.000 508.206.847 -108.206.847

TOTAL 34 O 1 O 35 64 2.912 1.200.000.000 1.028.675.238 171.324.762



TOTAL ASIGNADO:

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC..

UF APERT. CONC..

250.000.000

14.328,63

08 Junio 2005

17.447,58

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 17-2004 DRENAJE SUR PEQ y MEO IX Y X REGIONES

-
GRUPO MONTO ($ ) REGION RESULT. PROV. % BONIF, N° Ben, SUP, BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy. ) MONTO ADJUD. TOT. MONTO( $)

ASIGNADO S NS NA RET TO Mu. Mln. Prom. TOT. I Proy. Max. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

-

A Pequeños Producto Agric. 150.000.000 IX 1 O O O 1 75,0 75,0 75,0 15 15,0 171,9 171,9 171,9 171,9 19,5 19,5 19,5 2.509,4 2.S09,4 2.S09,4 2.509,4 43.782.957

YComunidad. de Drenaje

calificadas de pequel\os X 2 O O O 2 74,9 74,9 74,9 4 2,0 62,S 47,1 109,6 54,8 34,4 26,2 30,3 1.226,1 1.214,4 1.220,3 2.440,5 42.580.819

TOTAL 3 O O O 3 75,0 74,9 74,9 19 6,3 171,9 47,1 281,5 93,8 34,4 19,5 26,7 2.509,4 1.214,4 1.650,0 4.949,9 86.363.776 63.636.224

B Empresarios Medianos 100.000.000 IX O O O O O O

YComunidad. de Drenaje

no c1asifiq.de pequeños X 4 O O O 4 72.0 70,0 70,5 7 1,8 282.8 114.7 678,7 169,7 28,1 11.5 19,0 3.781,8 927,3 2.265,5 9.062,1 158.111.715

TOTAL 4 O O O 4 9.062,1 158.111.715 -58.111.715

-

TOTAL 250.000.000 7 O O O 7 26 960 244.475.491 5.524.509



TOTAL ASIGNADO: 600.000000

TOTAL ASIGNADO: UF 33.725,86

FECHA APERT. CONC.: 19 Octubre 2005

UF APERT. CONC. . 17.790,50

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 5-2005 DRENAJE PEQ Y MEO NACIONAL

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

ProV. Individ. VComunil. Reg. IX VX 300.000.000 199.086.369 100.913.631

ProV. Individ. VComun~. Otras Re9. 300.000.000 151.991.358 148.008.642

TOTAL 600.000.000 351.077.727 248.922.273

GRUPO LOTE RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I ProV. ) UF MONTO ($) $ MONTO($ )

S Na NA RE~TO~ Max. Mln. Prom. TOT. J Pro)'. Max. Mln. TOT Prom. Mal<. Mln. Prom Max. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

A Nivel Nacional 1 Peque~os Producto Agric. 1 O O O 1 74.9 74.9 74.9 1 1.0 6,8 6.8 6.8 6,8 64,0 64.0 64,0 325.9 325,9 325,9 325.9 150.000.000 5.797.924 144.202.076

excluid. las Reg. VComunidad. de Drenaje

IX VX Vel Valle de calificadas de pequa~os

Huasco 111 Reglón .

2 Empresarios Medianos 9 O O O 9 74.8 62,9 71,9 12 1.3 66.0 7,4 229.1 25,5 88,7 22.8 49.1 3.054,1 199,4 913,1 8,217.5 100,000.000 146.193.434 ·46,193.434

VComunidad, da Drenaje

no dasifiq.de peque~os

B Valle del Rio O O O O O 50.000.000 O 50.000.000

Huasco, 111 Región

e Regiones IX VX 3 IX Región O O O O O 100.000.000 O 100.000,000

4 X Región 5 O O O 5 75,0 70,0 73.3 5 1,0 271.9 23,1 625,3 125,1 31,3 19,8 25.0 4.109,5 471,6 2.238,1 11.190,6 200.000.000 199.086.369 913.631

TOTAL 15 O O O 15 18 861 600.000.000 351.077.727 248.922.273



ANEXO 2

ESTADíSTICA RESULTADOS CONCURSOS DE RIEGO LEY 18.450

FOCAL1ZADOS EN LAS IX Y X REGIONES AÑos 2004 Y 2005



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC..

UF APERT. CONC..

1.100.000.000

63.810,95

22 Abril 2005

17238,42

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 15-2004 RIEGO SUR PEQ Y MED IX Y X REGIONES

GRUPO MONTO ($ ) REGION RESUlT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) MONTO ADJUD. TOT. MONTO ($)

ASIGNADO S NS NA RET ro Ma•. Mln. Prom. TOT. I Proy. Mal. Mln. TOT Prom. Mal. Mln. Prom. Mal. Mln. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

A Pequeños Producto Agric. 300.000.000 O O O O O O 300.000.000

sean o no posibles

beneficiarios de INDAP

-

a Empresarios Medianos 500.000.000 IX 6 3 3 O 12 74,0 45.0 62,8 6 1,0 59,0 6,1 157,1 26,2 141,7 74,8 104,4 3.947,5 389,0 1.705,8 10.234,5 176.426.609

X 20 1 O O 21 75,0 46,0 67,6 23 1,2 93,0 13,4 804,2 40,2 154.5 53,0 100,5 5.664,4 769,8 2.625,1 52.502,9 905.067.041

TOTAL 26 4 3 O 33 75,0 45,0 66,5 29 1,1 93,0 6,1 961,3 37,0 154,5 53,0 101,4 5.664,4 769.8 2.413,0 62.737,4 1.081.493.651 -581.493.651

e Organizac. de Usuarios 300.000.000 O O O O O O 300.000.000

TOTAL 1.100.000.000 26 4 3 O 33 29 961 1.081.493.651 18.506.349



CONCURSO 14-2005 RIEGO SUR PEQ Y MED IX Y X REGIONES

TOTAL ASIGNADO: $ 1.500.000.000

TOTAL ASIGNADO: UF 82.897,80

FECHA APERT. CONC.: 31 Mayo 2006

UF APERT. CONC.: 18.094,57

ANALlSIS RESULTADOS PRE - APELACION

GRUPO LOTE MONTO($) REG. RESULT. PROV. % BONIF. N'Ben. SUPo BENEF. (he) COSTO (UF I he) BONIF. (UF I Proy. ) MONTO AOJUD. TOT. MONTO ($)

ASIGNADO S NS NA RE~TO~ MI'. Min. Prom. TOT. IProy. Mex. Min. TOT Prom Mex. Min. pro~ Mex. Min. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

A Peq. Producto 1 Peq. Produel. Agríe. 300.000.000 O O O O O O 300.000.000
Agríe. sean o no benef. de INDAP

posibles benef.

de INDAP

2 Peq. Produel. Agríe. 100.000.000 IX 2 O O O 2 75,0 75,0 75,0 2 1,0 16,2 7,5 23,7 11,9 206,3 136,4 172,4 1.682,1 1.160,5 1.421,3 2.842,6 51.435.625
no benef. de INDAP

X O O O O O O

TOr. 2 O O O 2 2.842,6 51.435.625 46.564.375

B Empresarios 600.000.000 IX 18 13 3 O 34 74,0 45,0 62,6 21 1,2 60,7 4,1 538,8 29,9 142,9 56,4 111,2 4.635,8 254,5 1.965,6 35.744,9 646.786.595
Medíanos

X 17 3 2 O 22 74,4 48.0 66,0 18 1,1 102.5 5,4 680,8 40,0 121.1 58,9 97,7 6.072,5 308,5 2.566,0 43.622,4 769.326.570

TOT 35 16 5 O 56 74,0 45,0 64,3 39 1,1 102,5 4,1 1.219,6 34,8 142.9 56,4 104.6 6.072,5 254.5 2.267,6 79.367.3 1.436.117.166 -836.117.166

e Organizo 3 Org. de Usuarios 300.000.000 O O O O O O 300.000.000
de Usuarios califie. como de

Peq. Produel. Agríe.

4 Org. de Usuarios 200.000.000 O O O O O O 200.000.000
no calífie. como de

Peq. Produel. Agríe.

TOTAL 1.500.000.000 37 16 5 O 56 41 1.243 1.487.552.790 12.447.210



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC. :

UF APERT. CONC. : $

800.000.000

45.806,37

16 Junio 2005

17.464,82

ANAL/SIS RESULTADOS

CONCURSO 12-2004 POZOS SUR PEQ Y MED IX Y X REGIONES

GRUPO MONTO ($ ) REGlaN RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Prov. ) MONTO ADJUD. TOT. MONTO ($)

ASIGNADO S NS NA RET TO Max. Mln. Prom. TOT. IProy. Max. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

A Pequeños Producl. Agríe. 250.000.000 O O O O O O 250.000.000

sean o no posibles

beneficiarios de INDAP

B Empresarios Medianos 250.000.000 IX 6 O O O 6 74,0 50,0 64,6 6 1,0 70,0 6,2 189,0 31,5 272,6 50,6 133,3 4.769,9 845,0 2.205,7 13.233,9 231.127.681

X 9 O 4 O 13 74,5 48,9 69,3 9 1,0 81,4 0,1 272,9 30,3 7.333,3 37,5 100,7 4.710,1 506,0 1.890,0 17.010,0 297.076.588

TOTAL 15 O 4 O 19 74,0 48,9 67,4 15 1,0 81,4 0,1 461,9 30,8 7.333,3 37,5 113,7 4.769,9 506,0 2.016,3 30.243,9 528.204.270 -278.204.270

-

e Organizac. de Usuarios 300.000.000 O O O O O O 300.000.000

TOTAL 800.000.000 15 O 4 O 19 15 462 528.204.270 271.795.730



TOTAL ASIGNADO: $ 1.000.000.000

TOTAL ASIGNADO: UF 55.687,32

FECHA APERT. CONC.: 13 Enero 2006

UF APERT. CONC.: $ 17.957,41

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 10-2005
POZOS SUR PEQ Y MED IX Y X REGIONES

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Peq. Prod. INDAP y sus Organizo 400.000.000 5.651.197 394.348.803

Peq. Prod. no INDAP y sus Organizo 250.000.000 O 250.000.000

Empresarios Medianos 350.000.000 914.852.823 -564.852.823

TOTAL 1.000.000.000 920.504.020 79.495.980

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROV. % SONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF MONTO($) $ MONTO ( $)

S NS NA RE~TO~ Ma•. Mln. Prom. TOT. IProy. Max. Mln. TOT Prom Max. Mln. Prom Max. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

A Peq. Product. 1 Peq. Product. Agrlc. IX O O O O O O

Agric. sean o no benel. de INDAP

posibles benel. X 1 O O O 1 75.0 75.0 75,0 1 1.0 5,0 5,0 5,0 5,0 83.9 83,9 83,9 314,7 314,7 314,7 314,7 5.651.197

de INDAP

TOT 1 O O O 1 314,7 200.000.000 5.651.197 194.348.803

2 Peq. Product. Agrlc. O O O O O 100.000.000 O 100.000.000

no benel. de INDAP

B Empresarios IX 10 O O O 10 75.0 60,0 70,6 10 1,0 108.0 1,1 295,9 29,6 552.4 84,5 193,4 6.925.6 364.6 2.419,2 24.191,5 434.416.684

Medianos

X 10 O O O 10 74,8 63.0 70.1 10 1,0 104,8 3.5 395,0 39,5 167,8 73,7 107.0 6.437,9 307.2 2.675,4 26.754,2 480.436.139

TüT. 20 O O O 20 75,0 60,0 70,4 20 1,0 690,9 34,5 150,2 2.547,3 50.945,7 350.000.000 914.852.823 -564.852.823

e Organizo 3 Org. de Usuarios O O O O O 200000.000 O 200.000.000

de Usuarios calific. como de

Peq. Product. Agric.

4 Org. de Usuarios O O O O O 150000.000 O 150.000.000

no calific. como de

Peq. Product. Agrlc.

TOTAL 21 O O O 21 21 696 1.000.000.000 920.504.020 79.495.980



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC..

UF APERT. CONC..

400.000.000

23.191,12

17 Febrero 2005

17.247,98

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 9·2004 RIEGO INDIGENA

GRUPO MONTO ($) REGlON RESULT. PROV. % BON/F. N° Ben, SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF, (UF I Prov. ) MONTO ADJUD. TOT. MONTO ( $)

ASIGNADO S NS NA RET TO Max. Mln. Prom. TOT. IProy. Max. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

A Regiones 200.000.000 I 5 O O O 5 75,0 73,0 74,2 114 22,8 27.0 7,6 72,5 14,5 387,9 181.5 266,5 3.706,1 1.891,9 2.544,3 12.721,6 219.421.902

1, 11 Y 111

11 7 O O O 7 75,0 75,0 75,0 7 1,0 1,2 0,1 1,9 0,3 2,837,3 240,3 1.762,4 344,1 86,6 185,1 1.295,6 22.346.483

111 O O O O O O

TOTAL 12 O O O 12 75,0 73,0 74,7 121 10,1 27,0 1,0 74,4 6,2 2.837,3 181,5 1.139,1 3.706,1 86,8 1.168,1 14.017,2 241.768.385 -41 .768.385

B Regiones 200.000.000 VIII 1 O O O 1 75,0 75,0 75,0 1 1,0 9,9 9,9 9,9 9,9 68,1 68,1 68,1 505,4 505,4 505,4 505,4 8.717.129

VIII, IX Y X

IX O O O O O O

X O O O O O O

TOTAL 1 O O O 1 505,4 8.717.129 191.282.871

TOTAL 400.000.000 13 O O O 13 122 84 250.485.514 149.514.486



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC. .

UF APERT. CONC. . $

500.000.000

27.906,74

29 Marzo 2006

17.916,82

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 11-2005 RIEGO INDIGENA

GRUPO MONTO ($) REGION RESUlT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy. ) MONTO ADJUD. TOT. MONTO($)

ASIGNADO S NS NA RET TOl Max. Mln. Prom. TOT. I Prov. Max. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. (UF) ($ ) EXCEDENTE

A Regiones 250.000.000 I 4 O O O 4 75,0 74,0 74,8 164 41,0 5,7 1,7 15,6 3,9 1.996,4 841,3 1.407,8 3.728,4 2.545,4 3.390,8 13.563,3 243.011.205

1, 11 Y 111
11 15 O O O 15 75,0 75,0 75,0 15 1,0 0.8 0,1 2,7 0,2 8.057,5 1.368,0 3.507,7 800,3 173,8 341,9 5.128,5 91.886.411

111 O O O O O O

TOTAL 19 O O O 19 75,0 74,0 75,0 179 9,4 5,7 0,1 18,3 1,0 8.057,5 841,3 3.065,6 3.728,4 173,8 983,8 18.691,8 334.897.616 -84.897.616

B Regiones 250.000.000 VIII O O O O O O

VIII, IX Y X

IX 11 O O O 11 75,0 66,0 74,2 12 1,1 4,6 0,2 10,2 0,9 566,3 81,5 200,6 247,4 48,3 82,0 902,5 16.169.930

X O O O O O O

TOTAL 11 O O O 11 902,5 16.169.930 233.830.070

TOTAL 500.000.000 30 O O O 30 191 29 351.067.546 148.932.454



ANEXO 3

ESTADíSTICA RESULTADOS CONCURSOS DE RIEGO LEY 181.450 NACIONALES

DE: PEQuefilos -y MEDIANOS AGRICULTORES AAos 2004 y 2005



CONCURSO 5-2004 RIEGO PEQ NACIONAL

ANALlSIS RESULTADOS2.400.000.000

139.289,43

10 Noviembre 2004

17.230,31

TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF APERT. CONC.: $

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Peq. Prod. Ind. y Org. E SJ, EB y ca 200.000.000 o 200.000.000

Peq. Prod. Ind. y Org. Canal L-D 200.000.000 O 200.000.000

Peq. Prod. Ind. y Org. Reg. Extr. ( 1, 11, XI YXII ) 100.000.000 O 100.000.000

Peq. Prod. Ind. Reg. 111 a X y Metrop. 900.000.000 686.651.287 213.348.713

Org. de Peq. Prod. Reg. 111 a X y Metrop. 1.000.000.000 1.647.719.900 -647.719.900

TOTAL 2.400.000.000 2.334.371.186 65.628.814

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF MONTO ($) $ MONTO($)

S NS NA RET TOT Ma•. Mln. Prom. TOT. IProy. MI•• Mln. TOT Prom. Mu. Mln. Prom. MI•. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

A Macrozona 1 Peq. Prod. Individ. 5 O 1 O 6 70,4 5 1,0 8,7 1,7 391,9 429,0 2.145,0 300.000.000 36,958.498 263,041,502

Norte (exel, E SJ, PU y Ca)

(Fleg. 111 y IV) 2 Org, de Peq. Prod. 11 1 O O 12 71,1 1286 116,S 1.870,6 170,1 118,1 3:614,0 39.753,8 300.000.000 684.970.470 -384,970.470

(exel. E SJ, PU y Ca)

3 Peq, Prod. Ind. y Org. O O O O O 200.000,000 O 200,000,000

(E SJ, PU y Ca)

B Macrozona 4 Peq. Prod. Individ, 18 O 2 O 20 68,5 46 2,6 87,7 4,9 363,0 1.097,1 19.747,8 300.000.000 340,260.199 -40,260.199

Centro

(Reg, V, VI 5 Org. de Peq. Prod, 1 5 3 O 9 74,9 104 104,0 279,2 279,2 42,9 8.976,1 8,976,1 350.000.000 154.660.124 195.339.876

YMetrop.)

e Maerozona 6 Peq. Prod. Individ. VII 15 O 1 2 18 72,7 18 1,2 71,7 4,8 273,0 869,0 13.035,1 224.598.125

Sur (exel. Canal L-O y FM) VIII 4 O O O 4 71,2 4 1,0 13,0 3,3 246,3 539,6 2.159,1 37.201.962

(Reg. VII, VIII IX 2 O O O 2 74,0 2 1,0 22,1 11,1 207,4 1.167,7 2.335,4 40.240.183

IX Y X) X 5 O O O 5 74,0 5 1,0 0,5 0,1 1.159,5 85,8 429,0 7.392.320

ror 26 O 1 2 29 72,8 29 1,1 107,3 4,1 434,3 690,7 17.958,6 300.000.000 309.432.590 -9.432.590

7 Org. de Peq. Prod. VII 14 6 1 O 21

(e.el. Canal L-O y FM) VIII O 1 O O 1

IX O O O O O

X O O O O O

ror 14 7 1 O 22 70,5 921 65,8 3.249,2 232,1 22,0 3.349,9 46.899,3 350.000.000 808.089.305 -458.089.305

8 Peq. Prod. Ind. y Org. O O O O O 200.000.000 O 200,000.000

(Canal L-O y FM)

O Peq. Prod. Ind. y Org. en Reg. Extr. O O 3 O 3 100.000.000 O 100.000.000

(1,II,XlyXII)

TOTAL 75 13 11 2 101 2.391 5.603 2.400.000.000 2.334.371.186 65.628.814



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF APERT. CONC.: $

2.700.000.000

153.884,73

27 Julio 2005

17.545,60

ANALlSIS RESULTADOS

CONCURSO 14-2004 RIEGO MEO NACIONAL Y POZOS VI a VIII REG.

GRUPO LOTE MONTO($) REG. RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) !cOSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF $ MONTO($)

ASIGNADO S NS NA RET TOT Mlx. Mln. Prom. TOT. I Proy Mu. Mln. TOT Prom. Mu. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. ADJUD. ADJUD. EXCEDENTE

A Grandes 1 Area Rfo Huasco 200.000.000 1 O O O 1 74,8 1 1,0 10,5 10,5 278,5 2.187,0 2.187,0 38.372.227 161.627.773

Obras y afluent. (lIf, Reg.)

2 Emb. Pucl.; Corro 300.000.000 2 O O O 2 69,3 2 1,0 16,6 8,3 241,8 1.226,0 2.452,0 43.021.460 256.978.540

YEl Bato (IV Reg.

3 CanafL-O 300.000.000 3 O O O 3 74,0 5 1,7 52,3 17,4 136,2 1.267,1 3.801,2 66.694.335 233.305.665

(VIII Reg.)

TOTAL 800.000.000 148.088.022 651.911.978

IX 3 2 I O 015 I 57,8 3 1,0 43,8 14,6 119,2 1.015,7 3.047,1 53.463.724

B Nivel Nacional X 1I0lól0ll I 170,9 1 I 1,0 I I 78,5 I 78,5 I I 94,7 I I 5.269,6 5.269,6 92.457.767

(excl. Areas del Grupo A)

Otra! 100 122 26 O 1248 60,0 118 1,2 I 1.711 117,1 112,1 I I 1.089,0 108.902 1.910.757.423

1.100.000.000 TOT 104 124 26 O 254 60,0 122 1,2 1.833,6 17,6 112,1 1.127,1 117.219,1 2.056.678.915 -956.678.915

e Pozos Profundos 800.000.000 22 O 1 O 23 66,6 32 1,5 491,0 22,3 106,7 1.279,0 28.137,1 493.681.951 306.318.049

VI , VII YVfll Reg.

TOTAL 2.700.000.000 132 124 27 O 283 162 2.404 2.698.448.888 1.551.112



CONCURSO 7-2005 RIEGO PEa I NACIONAL

ANALlSIS RESULTADOS1.400.000.000

77.836,46

21 Diciembre 2005

17.986.43

TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF APERT. CONC.: $

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Peq. Pro<!. Ind. Y Org. Area Choapa 200.000.000 132.549.917 67.450.083

Peq. Pro<!. Ind. Y Org. Reg. Exlr. ( 1, 11, XI YXII ) 100.000.000 67.043.339 32.956.661

Peq. Pro<!. INDAP Reg. 111 a X y Metrap. 350.000.000 151.080.976 198.919.024

Peq. Pro<!. no INDAP Reg. 111 a X y Metrop. 200.000.000 609.245.890 -409.245.890

Org. de Peq. Pro<!. Reg. 111 a X y Metrop. 550.000.000 436.118.407 113.881.593

TOTAL 1.400.000.000 1.396.038.528 3.961.472

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROV. % BONIF. NO Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Próy.) UF MONTO ($) $ MONTO ($)

S NS NA RET TOT M.x. Mln. Prom. TOT. IProy Max. Mln. TOT Prom. M.x. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCIODENTE

:A Macrozona 1 Peq. Rrod. INDAP 1 O O O 1 49,9 1 1,0 4,5 4,5 380,0 843,9 843,9 100.000.000 15.178.748 84.821.252
Norte (E!xcl. Choapa)

(Reg. 111 Y IV) 2 Peq. Prod. no INDAP 5 O O O 5 72,7 11 2,2 30,4 6,1 414,6 1.088,0 5.439,8 50.000.000 97.842.562 -47.842.582

(excl. Choapa)

3 Org. de Peq. Prado 3 4 O O 7 72,3 593 198 1.167,3 389,1 19.8 4.420,5 13.261,5 150.000.000 236.527.041 -68.527.041

(excl. Choapa)

4 Peq. Prado Ind. y Org. 1 O O O 1 74,1 23 23,0 225,2 225,2 44,2 7.369,4 7.369,4 200.000.000 132.549.917 67.450.083

(Area Choapa)

B Macrozona 5 Peq. Prado tNDAP O O O O O 150.000.000 O 150.000.000
Cenlro

(Reg. V, VI 6 Peq. Prado no INDAP 26 O O O 26 69,8 43 1,7 121,0 4,7 322,3 957,6 24.698,0 100.000.000 447.825.595 -347.625.595

YMetrop.)

7 Org. de Peq. Pro<!. O 3 O O 3 200.000.000 O 200.000.000

e Macrozona 8 Peq. Prado INDAP VII 4 O O O 4

Sur VIII 7 O O O 7

(Reg. VII, VIII IX O O O O O

IX Y X) X O O O O O

TOT 11 O O O 11 70.3 11 1.0 56,4 5,1 183,2 686,9 7.555,6 100.000.000 135.902.226 -35.902.228

9 Peq. Pro<!. no INDAP VII 3 13 O O 16

VIII 4 4 1 O 9

IX O O O O O

X O O O O O

TOT 7 17 1 O 25 66,8 7 1,0 51,8 7,4 106,3 505,0 3.534,8 50.000.000 63.577.713 -13.577.713

10 Org. de Peq. Prod. VII 4 19 2 O 25

VIII O O O O Ó

IX O O O O O

X O O O O O

TOT 4 19 2 O 25 71,4 612 153 2.694 3 673,6 6,4 2.746,4 10.985,6 200.000.000 197.591.366 2.406.634

O Peq. Prado Ind. y Org. en Rag. Exlr. 7 O 1 O 8 75,0 11 1,6 6,0 0,9 2.060.3 532.5 3.727,4 100.000.000 67.043.339 32.956.661

(1, II,XlvXII)

TOTAL 65 43 4 O 112 1.312 4.357 1.400.000.000 1.396.038.528 3.961.472



CONCURSO 12·2005 RIEGO PEa 11 NACIONAL

ANALlSIS RESULTADOS1.500.000.000

83.722,92

30 Marzo 2006

17.918,24

TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF APERT. CONC.: $

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Peq. Prod. Ind. y Org. Area Choapa 200.000.000 23.230.913 176.769.087

Peq. Prod. Ind. y Org. Reg. Extr. ( 1, 11, XI YXII ) 100.000.000 O 100.000.000

Peq. Prod. INDAP Reg. 111 a X y Metrop. 400.000.000 124.250.199 275.749.801

Peq. Prod. no INDAP Reg. 111 a X y Metrop. 250.000.000 544.087.184 -294.087.184

Org. de Peq. Prado Reg. 111 a X y Metrop. 550.000.000 805.827.884 -255.827.884

TOTAL 1.500.000.000 1.497.396.161 2.603.839

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROY. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF MONTO($) $ MONTO ($)

S NS NA RE)" TOT Max. Mln. Prom. TOT. ¡Prov· Max. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

~ Macrozona 1 Peq. Prado INDAP O O O O O 100.000.000 O 100.000.000
Norte (exel, Choaoa)

(Reg. 111 Y IV) 2 Peq. Prado no INDAP 2 O O O 2 62,8 2 1,0 3,7 1,9 426,2 521,7 1.043,4 50.000.000 18.694.342 31.305.658

(exel. Choapa)

3 Org. de Peq. Prod. 8 3 2 3 16 73,0 1319 165 2.233,4 279,2 15,1 3.097,3 24.778,4 150.000.000 443.936.299 -293.936.299

(excl. Choape y otras).. Peq. Prod. Ind. y Org. 2 O O O 2 71,5 2 1,0 5,2 2,6 346,1 648,3 1.296,6 200.000.000 23.230.913 176.769.087

(Area Choaoa)

B Macrozona 5 Peq. Prod. INDAP 6 O O 1 7 71,8 7 1,2 32,7 5,5 160,0 627,3 3.763,9 150.000.000 67.435.473 82.564.527
Centro

(Reg. V, VI 6 Peq. Prod. no INDAP 12 12 O O 24 68,9 13 1,1 78,6 6,6 178,2 804,5 9.654,4 100.000.000 172.970.547 -72.970.547

YMetrap.)

7 Org. de Peq. Prado 1 2 O O 3 73,0 86 86,0 204,3 204,3 66,1 9.859,3 9.859,3 200.000.000 176.641.943 23.358.057

e Macrozona 8 Peq. Prado INDAP VII 3 O O O 3

Sur VIII 3 O O O 3

(Reg. VII, VIII IX O O O O O

IX Y X) X O O O O O

ror 6 O O O 6 706 6 1,0 28,6 4,8 159,8 528,5 3.171,1 150.000.000 56.814.726 93.185.274

9 Peq. Prod. no INDAP VII 19 9 O O 28

VIII 4 O O O 4

IX O O O O O

X O O O O O

TOr 23 9 O O 32 66,4 31 1,3 140.4 6,1 206,3 855,2 19.670,6 100.000.000 352.422.295 -252.422.295

10 Org. de Peq. Prod. VII 4 24 4 O 32

Yotras obras VIII O O O O O

IX O O O O O

X O O O O O

TOT 4 24 4 O 32 71,1 964 241 2.636,6 659,7 5,5 2.584,9 10.339,8 200.000.000 185.249.622 14.750.378

O Peq. Prod. Ind. y Org. en Reg. Extr. O O O O O 100.000.000 O 100.000.000

( 1, 11, XI YXII ) Yotras obras

TOTAL 64 50 6 4 124 2.430 5.366 1.500.000.000 1.497.396.161 2.603.839



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF AFERT. CONC.: $

2.400.000.000

139.477,23

16 Marzo 2005

17.207,11

ANALlSIS RESULTAOOS

CONCURSO 8-2004 RIEGO MEO NACIONAL

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ AOJUO. $ EXCEO.

Area Rfo Huasco y afluentes 200.000.000 O 200.000.000

Area Emb. Pucl., Corro y El Bato (IV Reg.) 300.000.000 55.682.696 244.317.104

Area canal L-O 200:000.000 97.628.<496 102.371.504

Reg. I a XII y Metrop. (excl. Huasca y Canal L-O) 1.700.000.000 2.224.518.490 -524.518.490

TOTAL 2.400.000.000 2.377.829.882 22.170.118

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROV. % BONIF. NO Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) SONIF. (UF I Proy.) UF MONTO ($) $ MONTO ( $)

S NS NA RET TOl Max. Mln. Prom. TOT. IFW¡. Mu. Mln. TOT Prom. Mu. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. AOJUD. ASIGNADO AOJUO. EXCEDENTE

A Macrozona 1 Area Rlo Huasco O O O O O 200.000.000 O 200.000.000

Norte v afluentes

(Reg. 111 y IV)

2 Emb. Pucl., Corro 2 O 2 O 4 59,0 2 1,0 36,9 18,5 252,3 1.618,0 3.236,0 300000.000 55.682.896 244.317.104

YEl Bato (IV Reg.

3 Resto de Reg. 9 O 1 O 10 52,9 9 1,0 91,1 10,1 228,8 1.023,6 9.214,6 100.000.000 158.556.120 -58.556.120

111 y IV

B Macrozona Centro (Reg. V , VI YMetr.) 46 40 18 1 105 56,1 60 1,3 764,1 16,6 118,3 1.016,6 46.761,7 800.000.000 804.633.716 -4.633.716

e Macrozona 4 Area Canal L-O 3 O O O 3 74,6 3 1,0 106,5 35,5 109,7 1.891,2 5.673,7 200.000.000 97.628.496 102.371.504

Sur

(Reg. VII , VIII

IX Y X) 5 Regiones IX y X IX 4 O 1 2 7 74,0 58,5 64,9 4 1,0 92,5 13,7 169,5 42,4 175,0 38,7 95,0 5.681,7 892,4 2.324,5 9.298,0 159.991.365

X 4 O O 5 9 74,7 50,0 65,8 4 1,0 30,6 3,2 70,0 17,5 274.2 85,5 153,3 2.572,6 438,7 1.340,7 5.362,7 92.276.569

TOT 8 O 1 7 16 74,7 50,0 65,4 8 1,0 92,5 3,2 239,5 29,9 274,2 38,7 124,2 5.681,7 438,7 1.832,6 14.660,7 50.000.000 252.267.933 -202.267.933

6 Reg. VII y VIII 58 39 13 3 113 60,6 67 1,2 897,4 15,5 116,5 1.011,1 58.642,1 650.000.000 1.009.060.721 -359.060.721

(excl. Canal L-O)

O Med. Prod. Indiv. y Org. en Reg. Extr. O O O O O 100.000.000 O 100.000.000

(1,11, XI YXII )

TOTAL 126 79 35 11 251 149 2.135 2.400.000.000 2.377.829.882 22.170.118



CONCURSO 11-2004 RIEGO PEQ NACIONAL

ANALlSIS RESULTADOS2.300.000.000

132.625,99

18 Mayo 2005

17.342.00

TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF
FECHA APERT. CONC.:
UF APERT. CONC.: $

RESUMEN GRUPO I LOTE $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.
Peq. Prod. Ind. y Org. E SJ, ES y CO 400.000.000 85.207.663 314.792.337

Peq. Prod. Ind. y Org. Canal L-D 200.000.000 2.768.303 197.231.697

Peq. Prod. Ind. y Org. Reg. Extr. ( 1, 11, XI YXII ) 100.000.000 48.702.406 51.297.594

Peq. Prod. Ind. Reg. 111 a X y Metrop. 750.000.000 1.028.354.240 -278.354.240

Org. de Peq. Prod. Reg. 111 a X y Melrop. 850.000.000 1.128.814.712 -278.814.712

TOTAL 2.300.000.000 2.293.847.324 6.152.676

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROV. % BONIF. N° Ben. SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF MONTO ($) $ MONTO($)

s NS NA RET TOT Ma•. Mln. Prom. TOT. I Proy Ma•. Mln. TOT Prom. Ma•. Mln. Prom. Ma.. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

~ Macrozona 1 Peq. Prado Individ. 27 O 1 O 28 73,6 33 1,2 56,2 2,1 459,0 611,1 16.499,7 200.000.000 286.137.797 -86.137.797
Norte (exel. E SJ, ES y COI

(Reg. 111 y IV) 2 Org. de Peq. Prado 12 8 O O 20 71,1 912 76,0 1.192,5 99,4 98,7 2.538,6 30.463,7 200.000,000 528.301.139 -326.301.139

(exel. E SJ, ES y COI

3 Peq. Prad: Ind. y Org. 1 O 5 O 6 74,0 50 50,0 28,8 28,6 230,5 4.913,4 4.913,4 400.000.000 85.207.663 314.792.337

(E SJ, ES y COI

B Macrozona 4 Peq. Prod. Indivld. 26 O 1 O 27 71,7 51 2,0 114,0 4,4 304,2 844,0 21.944,7 300.000.000 380.565.661 -80.565.681

Centro ,
(Reg. V, VI 5 Org. de Pllq. Prod. 3 O O O 3 74,0 186 62,0 465,3 155,1 52,2 5.429,9 16.289,8 350.000.000 282.497.018 67.502.982
y Metrop. )

e Macrozona 6 Peq. Prado Indivld. VII 19 O O O 19

Sur (exel. Canal L-D) VIII 3 O O O 3

(Reg. VII , VIII IX O O O O O

IX Y X) X O O O O O

TOT 22 O O O 22 71,4 23 1,0 145,3 6,6 218,3 947,9 20.854 O 250.000.000 361.650.762 -111.650.762

7 Org. de Peq. Prod. VII 7 12 1 O 20

(exel. Canal L-D) VIII O O O 1 1

IX O 1 O O 1

X O O O O O

TOT 7 13 1 1 22 71,8 789 113 5.212,6 744,7 6,9 2.619,7 18.337,9 300.000.000 318.016.555 -18.016.555

8 Peq. Prod. Ind. y Org. 1 O O O 1 75,0 1 1,0 1,0 1,0 212,8 159,6 159,6 200.000.000 2.768.303 197.231.697

(Canal L-D)

O Peq. Prod. Ind. y Org. en Rag. Exlr. 2 O O O 2 75,0 58 29,0 24,0 12,0 601,8 1.404,2 2.808,4 100.000.000 48.702.406 51.297.594

(1,II,XlyXII)

TOTAL 101 21 8 1 131 2.103 7.240 2.300.000.000 2.293.847.324 6.152.676



TOTAL ASIGNADO: $

TOTAL ASIGNADO: UF

FECHA APERT. CONC.:

UF APERT. CONC.: $

2.000.000.000

111.151,67

15 Diciembre 2005

17.993,40

ANALISIS RESULTADOS

CONCURSO 6·2005 RIEGO MEO I NACIONAL

,
RESUMEN <;RUl>O I LOTÉ $ ASIG. $ ADJUD. $ EXCED.

Area Río Huasco y afluentes 150.000.000 172.222.029 -22.222.029

Area canal L-D 200.000.000 281.885.531 -81.865.531

Reg. I a XII v Metrop. (exCl. Huasco y Canal L-Dl 1.650.000.000 1.542.978.694 107.023.306

TOTAL 2.000.000.000 1.997.064.255 2.935.745

GRUPO LOTE REG. RESULT. PROY. % BONIF. NO Ben.1 SUPo BENEF. (ha) COSTO (UF I ha) BONIF. (UF I Proy.) UF MONTO($) $ MONTO($)

S NS NA RET TO Max. Mln. Prom. OT I PrOy.1 M.x. Mln. TOT Prom. Max. Mln. Prom. Max. Mln. Prom. ADJUD. ASIGNADO ADJUD. EXCEDENTE

~ Macrozona 1 Area Rlo Huasco 4 O O O 4 68,6 4 1,0 86,8 21,7 222,2 2.392,9 9.571,4 150.000.000 172.222.029 -22.222.029

Norte y afluentes

(Reg. 111 y IV)
2 Resto de Reg. 11 6 O O 17 54,0 11 1,0 242,3 22,0 124,9 1.372,6 15.098,6 250.000.000 271.674.250 -21.674.250

IIlvlV

B Macrozona Centro (Reg. V , VI YMetr.) 28 52 6 O 86 68,5 32 1,1 573,0 20,5 101,4 1.363,9 38.188,0 700.000.000 687.131.779 12.868.221

e Macrozona 3 Area Canal L-D 7 9 O O 16 70,0 7 1,0 332,1 47,4 90,8 2.237,8 15.664,9 200.000.000 281.865.531 -81.865.531
Sur

(Reg. VII, VIII

IX Y X) 4 Reglones IX y X IX 6 O O O 6 73,0 39,9 59,0 10 1,7 28,7 2,7 87,8 14,6 254,5 118,6 165,2 2.486,7 366,4 1.307,0 7.842,2 141.107.482

X 2 O O O 2 73,7 60,0 68,9 2 1,0 17,2 5,7 22,9 11,5 163,2 152,7 158,0 1.684,6 641,9 1.163,3 2.326,5 41.862,185

TOT 8 O O O 8 73,7 39,9 61,0 12 1,5 28,7 2,7 110,7 13,8 254,5 118,6 163,4 2.486,7 366,4 1,271,1 10.168,7 150.000.000 182.969.667 -32.969.667

5 Reg. VII YVIII 24 77 1 O 102 62,3 25 1,0 362,5 15,1 101,9 929,0 22.297,1 450.000.000 401.200.999 48.799.001

{excl. Canal L-D)

D Med. Prad. Indiv. y Org. en Reg. Extr. O O O O O 100.000.000 O 100.000.000

( 1, 11, XI YXII ) Yotras obras

TOTAL 82 144 7 O 233 91 1.707 2.000.000.000 1.997.064.255 2.935.745



ANEXO 4

DIRECTORIO DE USUARIOS Y ARTICULADORES DEL PROGRAMA



AUTORIDADES DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Jome Vives Dibarrart Intendente Reaional Av. Xa Reaión 480 Puerto Montt
Sr. Gabriel Valdés Subercaseaux Senador de la República Eleuterio Ramírez 930 of. 5 Osomo
Sr. Marco Cariola Barroilmet Senador de la República Mackenna 1512 Osomo
Sr. Sergio Paez Verdugo Senador de la República Benavente 339 Puerto Montt
Sr. Rodolfo Stange Oelckers Senador de la República Edificio Plaza O'Higgins 167 Puerto Montt
Sr. Sergio Ojeda Uribe Diputado de la República Eleuterio Ramírez 953 Piso 3 Osomo
Sr. Javier Hémández Hemández Dioutado de la República Mackenna 1512 Osomo
Sr. Carlos Recondo Lavanderos Diputado de la República San Pedro 451 Edif. San José Puerto Varas
Sr. Fidel Espinoza Sandoval Diputado de la República San Francisco 640 Of. C. Puerto Varas
Sr. Jaime Bertín Valenzuela Góbemador Provincial Osomo Libertador Bemando O'Hiagins 667 Osomo
Sr. Ren'eVasQué'zPineda Gobemador Provincial Valdivia Lib. Bemardo O'Higgins 543 Valdivia
Sra. MaríaCi"ístinaMaetzu Vidal Gobernadora Provincial L1anQuihue San Martín 80 Piso 2 Puerto Montt
Sr. JUan DOh1ingo"Gallegúillos H. Gobemador Provincial Chiloé Lib. Bemardo O'Hiáoins sin Castro
Sr. Juár'tGaticá~Ba'rriEmtos Gobemador Provincial Palena Lib. Bemardo O'Hiooins 254 Chaiten
Sr. Máúficio Saint"Jeaií'Astudillo Alcalde Comuna Osomo Mackenna 851 Osomo
Sr. OniarAIViraaO"AdÜero Alcalde Comuha SaníF?ablo Bolivia 498 San Pablo
Sra. Maria JirTlenez,Nuñez Morales Alcalde CorTluná'Pl.lvehue Manuel Rodríguez 70 Entre Laaos
Sr. CarloífMánsillaiSolis' Alcalde ConitJn'á PUerto Octav Esperanza 555 Puerto Octav
Sr. CesarNegrón SChwerter Alcalde Comuna PUrranQue Pedro Montt 249 Purranque
Sr. ArtUro Ah'aradeCano Alcalde Comuña~RíóNegro Mackenna 277 Río Nearo
Sr. Javier Ovario Ruiz Alcalde Comuna San Juan de la Costa Puaucho Osomo
Sr. Carlos Peña Ríos Conseiero Reaional Osomo O'Hiaains 667 Piso 2. Osomo
Sr. Jome Campos Saldaña Consejero Reaional Osomo Brasil 859 Osomo
Sra. Carmen Ortiz Oieda Conseiero Reaional Osomo Casilla 67 Puerto Octav
Sr. Alfredo Froelich Albrech Consejero Reaional Osomo Casilla 609 Osomo
Sr. Alejandro Oyarzun Cárdenas Consejero Regional Osomo Pintora Eisa Martín 20 Pobo Lago Chapo Puerto Montt
Sr. Yerco Yurac Bamentos Secretario Reg. Ministerial Economía Av. Xa Región 480 Puerto Montt
Sr. Miauel Orlando Silva Rodriguez Secretario Reo. Ministerial Obras Públ. O'Hiooins 451 Edificio M.O.P Puerto Montt
Sr. Eduardo Meersohn Emst Secretario Reo. Ministerial Aaricultura Av. Xa Reoión 480 Puerto Montt
Sr. Gustavo Avala Hemandez Secretario Rea. Ministerial Gobiemo Av. Xa Reaión 480 Puerto Montt



SERVICIOS DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Jorge Cid Manríquez Director RegionallNDAP Xa. Región Avd. Portales 774 esq. Concepció Pto. Montt
Sr. Fidel Orellana Cofré Jefe Unidad de Riego INDAP Xa. Región Avd. Portales 774 esq. Concepció Pto. Montt
Sra. Viviana Andrade Gestor Territorial FOSIS Osomo Lib. Bernardo O'Higgins 679 Osomo
Sr. Rubén Rosas Aguila Jefe Provincial SAG Osomo Mackenna 674 Osomo
Sr. Julio Kalazich Barassi Director RegionallNIA Remehue Casilla 24-0 Osomo
Sra. Marianela Huenchor H. Directora Reaional CONADI Xa Reaión Manuel A. Matta 473 Osomo
Sr. Carlos Shibar T. Jefe Deoto. Tierras v Aauas CONADI Xa Re Manuel A. Matta 473 Osomo
Sr. Rolando García Ruz Jefe SAG Río Nearo Pedro Montt 390 Río Negro 64/361303

Sra. Jeanetté Barrientos Asencio Directora Provincial PRODEMU Manuel A. Matta 470 Osomo
Sr. Alvaro Alerida Matus DireetorReaional SAG Xa Región Tucapel140 Puerto Montt 65/252808

Sr.· Héctor Beltrán Valencia Ejecutivo de Fomento CORFO Xa Región Antonio Varas 590 Piso 2 Puerto Montt 65/322215

Sr. Her'iberto Opitz Gerente Regional CODESSER Xa Región Valparaiso sIn Río Nearo 64/361777

Sr. Mario CastroM. Secretario Ejecutivo CRR Av. Décima Reaión 480 Puerto Montt 65/254757 seremi10l1i>minaari.aob.cl
Sr. Orlando Vé'raar'a Bollmann Jefe Doto. Productivo Munic. Rio Bueno Comercio 603 Río Bueno 64/341200A216

Sr. Alberto Moreira Desarrollo Rurall.M. San Pablo Bolivia 498 San Pablo 64/381601

Sr. Cristiah Obando lna. Aar:SAG Río Bueno Esmeralda 1160 Rio Bueno 64/341702

Sr. Marceleí Ossandon Encargado Riego SAG San Carlos 50 p3 Valdivia 63/213984

Sra..Claudia Húber H. Ejecutiva de Fomento .CORFO L1anquihue Walker Martinez 418 Of. 6 Puerto Varas
Sr. Luis Moreno Director Regional DGA' Xa. Región O'Higgins 451 Piso 7 Puerto Montt
Sr. Miloslav Gardelcic M. Jefe EXó. Derechos de Aaua DGA O'Hiaains 451 Piso 7 Puerto Montt Imiloslav.aardilcicl1i>moDtt.aob.c1
Sra. Andrea Femandez SAG Décima Reaión de los Laaos Tucapel 140 Puerto Montt
Sr. Miauel Acuña L. Director Regional de Obras Hidráulicas O'Hiaains 451 Piso 6 Puerto Montt
Sr. Marcos Reyes Dirección de Obras Hidráulicas O'Hiagins 451 Piso 6 Puerto Montt
Sr. Hermes Urrutia Dirección de Obras Hidráulicas O'Higgins 451 Oiso 6 Puerto Montt
Sra. María Eugenia Wulf Jefe Opto. Desarrollo Rurall.M. Osomo Mackenna 851 Osomo



GREMIOS DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E·mall
Sr. Sergio Epple Davanzo Presidente Multigremial Osomo Los Carrera 951 Osomo
Sr. Enriaue Matthei Kappel Presidente Fedagro Lord Cochrane 925 Piso 2 Osomo
Sr. Tomas Erber Rudolph Presidente SAGO Cesar Ercilla sIn Recinto Sago Osomo
Sr. Michel Junod Looez Gerente APROLECHE Cesar Ercilla sIn Recinto Sago Osomo
Sr. Eduardo Schwerter Añazco Presidente AGROLLANQUIHUE Quillota N°122 Puerto Montt 65-253015
Sr. Adolfo Aliaga Presidente Anacoc Purisima N°780 Puerto Varas 65-233891



INSTITUCIONES EDUCACIONALES

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Raul AQuilar Gatica Rector Universidad de los Laaos Lord Cochrane 1046 Osomo
Sr. SerQio Hermosilla Rector Universidad San Sebastián Pilauco SIN Osomo
Sr. Lupercio VasQuez Rector Universidad Santo Tomas Ohiaains N°517 Osomo 421960
Sra. Andrea Mora Rectora I.P.A. Adolfo Matthei Av. René Soriano Bórauez 2615 Osomo 64/211671 admattheir'élltelsur.cl



EMPRESAS DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Robinson Duran Bioleche asomo Av. René Soriano 2654 asomo 249420
Sr. Luis Alberto Alarc6n Bioleche asomo Av. René Soriano 2654 asomo 249420
Sr. Germán Stolzenbach Gerente COOPRINSEM Manuel Rodriauez N°1040 asomo 254210
Sr. Mauricio Stein Gerente El Tattersal Amthuer asomo 233840-233830
Sr. Oscar Mancilla Gerente AGROSORNO Manuel Rodríauez 1053 asomo 64/235237
Sr.Cristian Landmann Gerente ECsA ' Manuel Rodriauez 942 asomo 233108 ecsata>telsur.cl
Sr.Mario Sierra Gerente FEROSOR Los Carrera N°643 asomo 269200
Sr.Ricardo Martens Jefe ZonalANASAC asomo Casilla N°1180 asomo 234817
Sr. Francisco lñiauez Gererite,AGR0COM S.A. Ram6n Freire 389 asomo 64/230525
Sr. Roberto Mohr Gerente'P.erfomaÓ S.A. Bilbao 1763 asomo 238602 DerfomaalCiltelsur.cl
Sr. Fraiicisco Aubel GérenteHücono"' Bilbao 1763 asomo 200340 infota>oucono.cl
Sr. FemandoF.'erreira Gereñté:F.0RMAC Julio Buchmann 2193 asomo 237691 ffformac ta>telsur.c1
Sr. Thoma~Glieléií INTEGRAlCtdá.' Manuel Rodriauez 856 asomo 64/238352 intearáa ~intearaltda.cl

Sr. Beniono;ZamoráJBernal IÍlaeniéroCivihQuírríico' Suecia 42 Of. 1204 Providencia 2/2333948 inrieaoa ~sumet.cl

Sr. Marcélo!KrámmiM:f Gerenfe1Hvar'éistar ,- Bilbao 1763 asomo 64/200310 infota>h drostar.cl
Sr,'RooinsO'¡¡·,Ramírez Jiménez 1ñ'i1añai lñtemátiohalsr! . Julio Buschmann 2193 asomo 84080922 irrilanda Dhotmail.com
Sra. Pal.llátGatica ,,~;i' AsistelÍte.aeNeí:íocios; Banco Estado Eleuterio Ramírez 741 asomo 64/455522 Daatica :iloancoestado.cl

.;~ .; "
': ; '<1,<

'(;



LECHERAS DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad TeléfonCl E·mail
Sr. Eduardo Carrasco Giovaninni Gerente Cooperativa COLUN Esmeralda N°641 La Unión
Sr. Eleodoro Contrera S. Gerente IANSA Rapaeo Casilla 90 La Unión 322641
Sr. Francisco Guzmán Jefe Oto. Agropecuario Casilla 90 La Unión 322641
Sr. Manuel Looez Handia Palma Nestle Chile S.A. Casilla 56-0 Osomo 232984
Sr. Pedro Lombov V. Jefe Dpto.Agrícola Nestle Casilla 56-0 Osomo 232984
Sr. Carlos Rios Rodríauez SubGerente Planta Loncoleehe Casilla 813 Osomo 220400
Sr. Huao Soto Móreíra Jefe Doto:Aaríeola Loneoleehe Casilla 813 OsotÍlo 220400
Sr.Jorae Maver Gererite"Mulpulmo Casilla 934 Osomo 233375 muloulrrio(éi2muloulmo .el
Sr. Osvalch)'Neira ,,~ , Departamento Acirieola Mulpulmo Casilla 934 Osomo 233375 muloulmo(éi2muloulmo .el
Sr. Ricardo Schrñidt o', GérenteQuesos Cuineo ',- Casilla 812 Osomo 259022
Sr. EdúafdóleiÍla . EnearaadoDpto.:Agr. Quesos Cuineo Casilla 812 Osomo 242111 www.euinco.el

'.y, r "..r.~· .,' t "'1"'·'>~



CONSULTORES DE LA DECIMA REGlaN DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Roberto Aichele Buraos Consultor Lord Cochranne 858 Osomo 264960 raichele@entelchile.net
Sr. Sergio Celis R. crozzi@sumet.cl
Sr. Rigoberto Yañez Sandoval Consultor
Sr. Carlos Cortes Berisso Consultor Av. Dr. Guillermo Büller 1965 Osomo 253122
Sra. Martina Held H. Consultora martinaheld@vahoo.es
Sr. Jorae Sandoval Hervias Consultor
Sr. Germán Santa Cruz Consultor Sarmiento N°1658 Osomo 234592
Sr. Roberto Daroch Consultor
Sra. Marcela Riedeman Consultora
Sr. José Femandez Consultor
Sr. Fernando Klein Rosemberg Consultor Volcán Osomo 237942
Sr. Carlos Soto Said Consultor
Sr. Seraio Iraira Ina. Aar. INIA Remehue Casilla 24~0 Osomo 64/233515
Sr. Hernán Landmman C. Inaeniero Aarónomo Lord Cochranne 929 Osomo 64/207533
Sr. Emilio Cuevas Consultor Valdivia
Sr. Francisco Ortiz Contratista Lvnch 1367 Osomo
Sr. Andrés Barrientos Gallardo Osomo andresbaa(iI)hotmail.com
Sra. Carolina Vargas A. Osomo ceva72(iI)hotmail.com
Sr. C. Hemandez PROFO Innovación Osomo innovacion@sumet.cl
Sra. Euaenia Velásauez S. Osomo euaevela@vahoo.com
Srs. Aarosur Uda Osomo vetercar@hotmail.com
Sr. Heriberto Opitz Neumann heriberto.ooitz@codesser.cl
Sr. J. Barrientos Asencio deoosomo@prodemu.cl
Sr. Sotomayor freder@telsur.cl
Sra. María Cristina Kneer G. mckneer(iI)latinmail.com
Sra. Marisol Naauil S. mnaauil(iI)hotmail.com
Sr. Miauel Dominauez Prodesal San Juan de la Costa mdomin Juez@telsur.cl
Srs. Municipalidad de Osomo mewutolIDlatinmail.com
Srs. Fundación Ocac Sra. Emilia Maraaaña BaQuedano N°638 Osomo 231190 osomol'éi ocac.cl
Srs. Proaarisur Sergio Gallardo Portales Osomo 238950 oroaarisur@123mail.cl
Sr. J. Moreira Prodesal San Pablo iamoreira(iI)entelchile.net
Sr. Rubén Antriao Catrilef rantriao(iI)hotmail.com
SrsVeagrotec Uda. Edaardo Muñoz Comercio 885 Rio Bueno 341834 veaarotec(iI)telsur.cl
Srs. Veagrotec Osomo suvseauel@vahoo.com.ar
Sr. D. Diaz ddiaz@ulaaos.cl
Srs. Consultora Vertiente Marcela Riedeman Los Carrera 610 Osomo 254097 vertiente@telsur.cl
Sra. Yessica Obando Siebert Prodesal San Pabo viosie@hotmail.com
Srs. Prodesal San Pablo tsanoablo@telsur.cl
Srs. I.M. Puerto Octav socialoctav@entelchile.net



CONSULTORES DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Srs. I.M. Puyehue didecoouveue@sumet.c1
Srs.I.M.Osomo dideco@municioalidadosomo.cl
Srs. I.M. San Pablo msancablo@chile.com
Srs. Agrogestion Ltda. aaroaeltda@sumet.cl
Sr. Arsenio Jaramillo A. arsenioalberto@hotmail.com
Sr. Héctor Yañez hevr36t'ii>hotmail.com
Sr. José Herrera R. Consultor 09-8881141 liosherrerall: sumet.cl
Sr. Leonardo Pacheco leooach741l ~hotmail.com
Sr. Luis Ramirez Paredes Iramirez91(¡ ~hotmail.com
Sr. Pedro Cea C. locea45@hotmaíl.com
Sr. Ricardo Silvester ricardosvlvestere@hotmail.com
Sr. Rubén lIIipan Silva rillacan@hotmail.com
Sra. Sandra Quíntuourrai L. sauintut'ii>hotmaíl.com
Sr. Seraio Arellanos 09-2295101
Sr. Juan Carlos Reves 08-6785910
Sr. Carlos WalwurQ 09-6438638
Sra. María Paz Viveros 09-6823395
Sr. Cesar Asenjo 09-2578155
Sr. Huao Sandoval 09-4436424
Sr. Javier San Juan 09-6436523
Sra. Mariela Leiva 09-1446424
Sr. Rolando Kramm 09-4504624
Sr. Hector Ouhalde 09-0670932
Sra. Mima Puchi 09-2587579
Sr. Javier Boettcher 09-6396190
Sr. Reinaldo Jara 09-6472287
Sr. Ricardo Alarcón 09-8862066
Sr. Luis Neira 09-5207462



MEDIOS DE COMUNICACiÓN DE LA DECIMA REGION DE LOS LAGOS

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Revista del Campo El Mercurio santiago

Sr. Mauricio Rivas Alvear Director El Diario Austral Osomo Lib. Bernardo O'Higgins 870 Osorno 222300
Sra. Yohana Alvarado Julian Suolemento Revista Lechería Lib. Bernardo O'Hiaains 870 Osorno 222300
Sr. Alex Trautmann F. Director Camoo Sureño Antonio Varas 945 Temuco 45/292713
Sra. Eliana San Martín Editora Camoo Sureño Antonio Varas 945 Temuco 45/292713 esanmartinllilaustraltemuco.c1
Sr. Rodolfo Camoos Porflitt Director Radio Antillanca E. Ramirez 977 Osomo
Sr. Gean Piero Mosciatti Oliveri Director Radio Bio Bio Manuel RodriQuez 741 Osorno 200820
Sr. Luis Americo Veloso Periodista Radio Bio Bio Manuel RodriQuez 741 Osomo 200820
Sra. Marta Hemández Dir. radios En Voz Alta y La Palabra Eleuterio Ramírez 1050 Dpto.42 Osomo
Sr. Adrian de vet Director Radío La Voz de la Costa Lord Cochrane 754 Osomo
Sr. José Bode Árias DireCtor.Radio Musicooo L. Bernardo O'Hiaains 580 Of. 83 Osomo
Sra. Mónica CODierTapia Directora Radio Saao Mackenna 904 Osomo
Sr. René Espinoza Masferrer Director Radio Supersol Mackenna Osomo
Sr. R6dolfoBarauíifPaféló Dire'ctoi"'RaClio Invita Las Heras 665 PurranQue
Sr. Rica'fdoNaninó'V'iersbach Directcfr;Radio OLA Eleuterio Ramirez 378 PurranQue
Sr. JavierAióéar.::4T..\?f F?enoaista Radio Paulina FM Bolivia y Colón San Pablo
Sra: JirriénaTAiéné::iÓiára .~ Radio'/i..ver Pedro Montt 401 B Río Nearo
Sr. Patricio VaSCll.leZ Turra Dií'ector.'Radio Anahi José Miauel Alderete 1202 Río Nearo
Sra. Marta Hemandez Garcez Directora TVO E. Ramirez 1052 Dto 41 Osomo



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Jorge Cid ManriQuez Director Regional Av. Diego Portales 774 Puerto Montt 65-252176
Fidel Orellana Cofré Encargado Regional Riego Av. Diego Portales 774 Puerto Montt 65-252176 forellanlí:l!indao.cl
Sr. Guido Perez Cardenas Jefe Area INDAP Miraflores 016 Achao 65-661272
Sr. Luis Alvarez Santana Encargado Riego INDAP Miraflores 016 Achao 65-661544
Sra. Veránica Barriga Soto Jefe Area INDAP Lib. B. Ohiggins 288 Ancud 65-622393
Sr. Enrique Santis Ovarzún Jefe Area INDAP Antonio Varas sin Calbuco 65-461213
Sr. Luis Ditzel Andrade Encaraado Riego INDAP Antonio Varas sIn Calbuco 65-461222
Sr. Luis Arriagada Ovarzún Jefe Area INDAP Lib. B. Ohiogins sin Piso 3 Castro 65-632411 larriaaada@indap.cl
Sr. Patricio Contreras Silva Jefe Area INDAP Pedro Aguirre Cerda sin Chonchi 65-671243
Sra. Patricia Avila Truiillo Encamado Riego INDAP Pedro Aguirre Cerda sin Chonchi 65-671660
Sr. Luis Paredes Ruiz Jefe Area INDAP San Francisco 224 Fresia 65-441211
Sra. Ana Maria Valk Gaete Encargado Riego INDAP San Francisco 224 Fresia 65-441247
Sr. Javier Eduardo Parra Solís Jefe Area INDAP Letelíer sIn La Unión 64-322337 iparra@indap.cl
Sr. Robinson Vial Encaraado Riego INDAP Letelier sIn La Unión 64-322344
Sr. Luis Navarro Avila Jefe Area INDAP Unión 298 Lanco 63-441224
Sr.Ciriaco Arancivia Bissing Encargado Riego INDAP Unión 298 Lanco 63-442330
Sr. Kevin Murtagh Alvarado Jefe Area INDAP Antonio Varas 381 Los Muermos 65-211657 kmurtagh@indap.c1
Sr. Gabriel Gonzalez Encargado Riego INDAP Antonio Varas 381 Los Muermos 65·211657
Sr. Carlos Nova Borquez Jefe Area INDAP Av. Juan Mackenna 674 Osomo 64-232327
Sr. Carlos Turra Gutierret Encargado Riego INDAP Av. Juan Mackenna 674 Osomo 64-248465
Sra. Victoria Fallau Encaraado Rieao INDAP Av. Juan Mackenna 674 Osomo 64-248465
Sr. Raúl Quinteros ODazo Jefe Area INDAP Vicuña Mackenna 234 Paillaco 63-421334
Sra. María aguilar Carrasco Encamado Riego INDAP Vicuña Mackenna 234 Paillaco 63-421345
Sr. Marcos Bucarev Borauez Jefe Area INDAP Manuel Antonio Matta 500 Panguipulli 63-312103
Sr. Hector Aedo Gonzalez Encargado Riego INDAP Manuel Antonio Matta 500 Panguipulli 63-312103
Sr. Alfredo Opazo Ramirez Jefe Area INDAP Urmeneta 882 Piso 2 Puerto Montt 65-276237
Sr.Raúl Cardenas H. Jefe Area INDAP Anibal Pinto 151 Purranaue 64-352033
Sra. Patricia Catalán Delgado Profesora Biologia Inia La Pampa Purranaue 64-352033
Sr.Rosiel Del Río Siedler Tecnico Agricola Inia La Pampa Purranaue 64-352033
Sr. Claudio Barudv Sabrin Jefe Area INDAP La Paz 500 Quellón 65-681430
Sra. Susana Espinoza Vera Encar¡~ado Riego INDAP La Paz 500 Quellón 65-682895
Sr. Juan Ulloa Contreras Jefe Area INDAP Yungav 51 Quemchi 65-691215
Sr. Pedro Riveras Fuentes Encargado Riego INDAP Yungay 51 Quemchi 65-691215
Sr. Guillermo Salazar Ortiz Jefe Area INDAP García Reves 141 San José de La Mariauina 63-451225
Sr. Mario Riquelme P. Encargado Riego INDAP García Reves 141 San José de La Mariauina 63-452360
Sra Paula Alarcón Varas Jefe Area INDAP San Carlos 50 Piso 3 Valdivia 63-298590
Sr. Rudv LittleTeppa Encaraado Riego INDAP San Carlos 50 Piso 3 Valdlvia 63-298590



ORGANIZACIONES AGRICOLAS

Nombre Organización Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Cesar Vicuña Uribe Soco Agric y Lechera Puerto Nuevo Uda. 09-9246603
Sr.Juan Canos Vera Vera Soco Agric y Lechera Puerto Nuevo Uda. 09-4633241
Sr. Rolando Bustos Cuevas Soco Aaric. Y Lechera Entre Rios de Folilco Casilla N°69 Rio Bueno 09-2561755
Sr. Juan Alberto Molina Cofre SOCo Aaric. Y Lechera Entre Rios de Folilco Ltda. 09-6854840
Sr. EustaQuio Pusteta Garces Soco Aaric. Y Lechera Mariamo Uda. 09-5447329
Sr. Marcelo Ivan DelQado Gomez Soco Aaric. Y Lechera Mariamo Uda. 09-7403383
Sr. Marcelo Gonzalez Aguilar Soco AQric. Y Lechera Cuineo Uda. Arturo Prat N°1118 La Unión 09-2021861
Sr. Raul Delgado Coronado Soco Agric. Y Lechera Cuinco Uda. 09-6488178
Sr. Raul Arrate Ulloa Soco Agric. Lechera Los Esteros Cordillera Uda. 09-6631417
Sr.Heman Martel Huinca Soco Agric. Lechera Los Esteros Cordillera Uda. 09-6413965
Sr. Dominao Rivera Perez SOCo Aaric. Y Lechera Pilmaiauen Las Mercedes Ltda. 09-2766213
Sr. Dolorindo Uribe Tellez Soco Aaric. Y Lechera Pilmaiauen Las Mercedes Ltda. 09-1688886
Sra. Ana Cistera Vicuña SOCo Aaric. Y Lechera El Renacer de Guzman Uda. 09-4683712
Sr. Alonso Mario VasQuez Bobadilla SOCo AQric. Y Lechera El Renacer de Guzman Uda. 341603
Sr. Jose Alvarez Araneda Cooperativa Campesina Litrán Limitada 09-7261835
Sr. Antonio Ortiz Diaz Cooperativa Campesina Litrán Limitada 341954
Sr. Mario Francisco Medina Hemandez Soco Aaric. Y Lechera El Porvenir Los Maitenes Uda. 09-26000667
Sr. Miauel Anael Caihuan Bahamonde Soco Aaric. Y Lechera El Porvenir Los Maitenes Uda. 1975821
Sr. Mario Martinez Vera Soco AQric. Y Como San Sebastián de Crucero Uda. 09-5666116
Sr. Luis Alberto Martinez Moreira SOCo Aaric. y Como San Sebastián de Crucero Uda. 09-9644132
Sr. Juan Salamanca Marin SOCo Agric. Y Lechera Los Azadores Santa Isabel Uda. 1974472
Sra. Consuelo Domínauez Jaramillo Soco Aaric. Y Lechera Los Azadores Santa Isabel Uda. 96432718
Sr. Juan Roberto Veaa Araneda Soco AQric. Y Lechera Trapi Vivaneo Uda. 93764159
Sra. Silvia Ruth Solis Leal SOCo Aaric. Y Lechera Traoi Vivaneo Uda. 1975746
Sr. Juan Loaiza Muñoz CooP. Campesina La Esoeranza Camoesina Uda. 92479761
Sr. Armin Carrasco Smith CooP. Campesina La Esoeranza Camoesina Ltda. 94436055
Sr. Luis Epuyao Soto CooP. Prod. Campesina Carimallin Uda. 1976261
Sr. Jose BorQuez Castro Coop. Prod. Campesina Carimallin Uda. 90255505
Sr. MoisesDuhalde Sobarzo Sociedad Agricola L1ihue Limitada 90683115
Sr. Evaldo del Rio Machmar Sociedad Aaricola L1ihue Limitada
Sr. Raul Arrate Ulloa Los Esteros 96631417
Sr. Luis Martinez Moreira Crucero 99644132
Sr. Miauel Anael Caihuan Los Maitenes 1975821-996585439
Sra. Lidia Bobadilla AUQuineo 97250984
Sr. Juan Salamanca Los Azadores 1974472
Sra. Silvia Solis Trapí- Vivanco 1975746
Sr. Julio Beker Carimallin - Ponhuipa 1975845
Sr. Leonel Gonzalez Litran- Guzmán



ORGANIZACIONES AGRICOLAS

Nombre Organización Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. EUSQuio Pustela Marriamo 95447329
Sr. Heman Caniu Maihue- El Roble 93611959
Sr. Hector Montesinos PilmaiQuen 95836046
Sr. Carlos Solis Sepulveda Cuineo Alto 90387212
Sra. Rosa Molina G. Curralhue Chico 94661575
Sr. Juan Carlos Barría Panaueco 1975578
Sra. Lucv Corona Nolauehue 96472977
Sr. Rene Rosas Bobadilla Lumaco 94288203
Sr. Hector Cardenas Santander Riñihue 94580689
Sr. Rurik Barrientos Fuentes L1ihue 86113407
Sr. Tomás Solis Vera Tringlo 95204313
Sr. Jose Ariel Roa Henriauez Agricola Alhucema S.A 64-1975802
Sra. Matilde Castillo Aliauintue Aaricola Alhucema S.A 64-1975802
Sr. Jose Ruoerto Aliauíntuí Solís Aarieola Cavurruca S.A 64-1974421
Sr. Torres Varaas Aarieola Cavurruca S.A
Sr. Artidoro Aucal Ch. Aaricola Cavurruca S.A
Sr. Roger Montecinos Martinez Agricola Ouillaico S.A. 93631804
Sra. Filomena VelasQuez D. Agricola Ouillaieo S.A. 1972961
Sr. Jose Reves Ooorto Aarieola Ouillaieo S.A. 98619842
Sr. Guido Mutizabal del Río Aarieola Rofuco Baío S.A 96438669
Sra. Eliana Toro Poblete Aaricola Rofuco Bajo S.A
Sr. Enrique Aburto Gonzalez Agricola Rofuco Bajo S.A
Sr. Rosamel Garav Martinez Agricola Pindaco S.A. 95223839
Sr. Isain Vidal V. Agricola Pindaco S.A.
Sr. Basilio Uribe Triviño Agricola Choroico Uda. 96824008
Sr. Hector Bustamante Aaricola Choroíco Uda.
Sr. Tulio Uribe Triviño Aaricola Choroieo Uda.
Sr. Emilio Peran Neira Soco Aaricola Futahuente Uda. 64-1975902
Sr. Juan Marauez Silva Soco Agrícola Futahuente Ltda. 64-1975821
Sr. Fernando Paredes Urra Soco Agrieola Futahuente Ltda. 64-1975902



CORFO

Nombre Cargo Dirección Ciudad Teléfono E-mail
Sr. Oieter Uslar Opto. Agrícola Colun Esmeralda 641 La Unión 473100
Sr. Raul Pacheco Bavas del Sur Casilla 157 Purranaue
Sr. Jaime Ríos Unisur Casilla 37 L1anauihue 65/243686
Sr. Rodrigo Ourán CAFRA Alessandri 187 Frutillar 65/420450
Sr. Marcos Winkle M. Agrorigen Casilla 171 Purranaue 64/351327
Sra. Yorka Aroca R. Carnes Sur Chile Casilla 954 Valdivia 97791444
Sr. Jaime Cuitiño A Lechero·Los Colonos O'Hiaains 583 of. 3 Osomo 98877088
Sr. José Luis de taBarra Alimentos del Sur Freira 624 3er oiso of. 315 Osomo 641226352
Sr. Máriuel de la Veaa Gerente Bavas del Sur Casilla 157 Purranque 351468
Sr. Raúl Pacheco Casilla 157 Purranaue 351619
Sr. Rodrigo Montesinos Gerente General Berries Patagonia Casilla 238 Purral1aue 264836 bDataaonial@willnet.cl

Sr. Luis Femández Jefe Agrícola Framberrv Ltda Casilla 41 Osomo 204120
Sr. Julio Salas EjééútivoTrafkin Uda Juan Mackenna 851· Piso 6 Osomo 200400;'

Sra:;J"atianaAbarzúa Oumond Eiecutiva COOESSER Juan Mackenna 851 Piso 6 Osomo 262466
Sra. Marcela Seoúlveda Coordinadora TRAFKIN Juan Mackenna 851 Piso 6 Osomo 98290246



ACTIVIDADES RELEVANTES DEL PROGRAMA

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

r,OMISiON NACIONAL DE RIEGO

CONSULTORA

%AGR'COSTA

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Seminario Taller de Difusión de Martes 25 de Osomo
Tecnologías de Riego y Drenaje Octubre
Apropiadas para el Sur
Seminario Taller de Difusión de Jueves 27 de Río Bueno
Tecnologías de Riego y Drenaje Octubre
Apropiadas para el Sur
Curso de Capacitación en Riego y Martes 8 de Osomo
Drenaje para Profesionales y Técnicos Noviembre
Curso de Capacitación en Riego y Martes 22 de Osomo
Drenaje para Agricultores Noviembre
Curso de Capacitación en Riego y Jueves 24 de Río Bueno
Drenaje para AQricultores Noviembre
Curso de Capacitación en Riego y Martes 29 de Paillaco
Drenaje para Agricultores Noviembre

Las personas interesadas en participar en alguna de estas

actividades, se pueden inscribir en las Oficinas de la

Consultora Agrocosta.

PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE
EN LA REGION DE LOS LAGOS

SEGUNDA ETAPA , PRIMERA FASE

11 :00-11: 15 Recepción de participantes.

11: 15- 11 :25 Bienvenida y presentación del programa.
Sr. Jorge Ubilla Carrasco, Ing. Ejec. Agrícola
Representante Legal Consultora Agrocosta Limitada

Objetivos Generales.
Presentación del equipo de trabajo.
Convocatoria a usuatios del programa.

11:25-11:45 Estrategia Estatal de Fomento a la Inversión en Obras de Riego y Drenaje
en Chile y en la Región de los Lagos.
Sr. Jorge Calgani Cajales. Ingeniero Civil
Jefe Zona Sur Comisión Nacional de Riego.

Visión de la CNR respecto al Riego y Drenaje en Chile y la Décima
Región.
Utilización de subsidios otorgados mediante ley 18.450.
Características Generales de la Ley 18.450 de fomento a la inversión en
obras de riego y drenaje.

11:45-12:00 Actividades y contenidos técnicos del Programa.
Sr. Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo.
Jefe del Programa

Objetivos específicos y usuarios del Progratna.
Generación de Banco de Proyectos.
Publicaciones, actividades de difusión y capacitación.
Actividades de coordinación y gestión para el desarrollo del riego y
drenaje en la Décima Región.

12:00-12: 15 Preguntas y comentatios.
Café.



PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE
EN LA REGION DE LOS LAGOS

SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

La Comisión Nacional de Riego (C.N.R.), previa Licitación Pública,
encomendó a la Consultora AGROCOSTA LTOA. la ejecución de un
programa para desarrollar el riego y drenaje en la Décima Región. El
principal objetivo es apoyar a los agricultores, para que postulen al
subsidio de riego y drenaje, contemplados tanto en la Ley N° 18.450,
como en INDAP.

¿ EN QUÉ CONSISTE EL APOYO?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos" de riego y/o
drenaje y que estén interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir
sus propuestas en un "banco de proyectos" que será elaborado por los
profesionales de AGROCOSTA.

Las lIideas de proyectos" que resulten factibles de postular a
los subsidios, serán seleccionadas para que en este Programa se
formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS

PRODUCTORES?

• Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las
normativas.

• La correcta presentación de proyectos conlleva una alta probabilidad de
obtener el subsidio.

¿ CUÁNDO Y CÓMO INSCRIBIR LAS IDEAS DE

PROYECTOS?

Los interesados tendrán plazo para inscribir sus "ideas de
proyecto" hasta el mes de Febrero del 2006, para lo cual, deberán
contactarse con los profesionales encargados del Banco de Proyectos.
Se aconseja realizar este trámite a la brevedad, ya que la selección de las
"ideas" de proyectos definitivos se encuentra en proceso.

¿ QUE OTRAS ACTIVIDADES ESTAN CONTEMPLADAS?

Se realizarán actividades de difusión y capacitación sobre
tecnologías de Riego y Drenaje, orientadas a agricultores, profesionales y
técnicos del agro, así como algunos eventos para informar sobre el
Programa. También se producirán Cartillas Divulgativas, un programa
radial y un CD Room, con la bibliografía que posee la Comisión Nacional
de Riego sobre tecnologías de riego y drenaje apropiadas para nuestra
región.

Todas estas actividades serán informadas permanentemente a
través de la prensa, en la página web www.chileriego.cl o puede ser
solicitada en las oficinas de AGROCOSTA, directamente o por e-mail,
fono o fax.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS

ANTECEDENTES?

Diríjase a las oficinas de AGROCOSTA LTDA.
Dirección: Baquedano 915, Piso 1 y 3, Osomo.
Fono Fax:(64) 239111.
E-mail: agrocosta@telsur.c1



ANEXO 5

INVITACIÓN Y DIPTICO eVENTO LANZAMIENTO DEL PROGRAMA



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISIDN NACIONAL DE RIEGO

INVITACION

CONSULTORA

~AGR'COSTA

Nelsón Pereira Muñoz, Secretario Ejecutivo de la Comisión
Nacional de Riego y Jorge Ubilla Carrasco, Gerente de la Consultora
Agrocosta Limitada tienen el agrado de invitarlo a la actividad de inicio
del Programa de Desarrollo del Riego y Drenaje en la Décima Región
de Los Lagos, 11 Etapa, la cual se realizará el día martes 04 de octubre
de 2005, entre las 11 :00 y 12:00 horas, en dependencias del Club
Alemán de Osomo, O'Higgins N°563.

Dada la relevancia que esta actividad tiene para apoyar el
desarrollo de la agricultura de la Décima Región, agradeceremos su
valiosa presencia, la cual contribuirá al éxito del Programa que se inicia.

Santiago, 22 de septiembre de 2005

R.S.V.P Fono/Fax 64-239111 - E-MAIL: agrocosta@telsur.c1



ANEXO 6

REGISTRO ASISTENCIA LANZAMIENTO PROGRAMA
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ANEXO 7

PRESENTACIONES POWER POINT LANZAMIENTO PROGRAMA



•••,••••••••U._ .....-_..-
CO"-SLLTORA

~AGR.COSTA

O&JETIVO GENERAL

FOMENTAR EN LA REGION DE LOS LAGOS,
LA INVERSION EN RIEGO Y DRENAJE

A NIVEL INTRA Y EXTRAPREDIAL.

Y' i"

eQUIPO DI TIlAIIAJO • !l>

LI!OPOLDO OIUIGA INGINIERO .JEFE DJ! PROGItAMA
CORItALES AGRONOMO

GIANCAItLO INGINIERO eNCARGADO UNIDAD
BOIUOLAMEOLLJ AGItONOMO CAPACITACION y
SEPULVIlDA DIFUSION

.JOftGll U.ILLA INGENIIlRO IlNCARGADO
CAIUtASCO E.lECUCION ELA.ORACION

AGRlCOtA PROYECTOS CENTRO'
DEGI!STION

GUII.LERMO NuflEZ MEDICO ViETERiNARIO PROFESIONAL DE
MONTECINOS APOYO ILABOItACION

PROYECTOS

YUNA GATlCA TI!CNICO AGftlCOl..A TECNICO DE APOYO
ItAMOS ACTIVIDADES DE

CAPCIT. Y DIFUSION

PAMELA "AltA "AltA SECRETARIA ENCARGADA DE
DOCUMENTACION E

INFORMES

MIRE MAS ALLA DE SI
MISMO

(Proverbio Indú)

1



~ Proowver políJicasy planes de desarrollo del sector.

~ A~ }' mejor.ar la superficie regada, C(}1I
equidadsocialy regronal.

Lineamienros Estratégicos CNR

GOBJEB.NO DE CHILE
COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO

LEY ¡V-18.4SfJ

"FOMENTO A L41NVERSIÓN
PlllVADA EN OBRAS DE RIEGO

YDRENAJE"

Porcentaje de Bonificación

El monto máximo de bonijicocióll es hasta
un 75% de costo total de la obra.

El beneficiario debe aportar,como mínimo,
un 25% del costo tOtal de la obra.

y

~ Mejorar la coordinación interinstitJlcional.

~ Modernizar las tecnologías de manejo y uso de los
recursos. hídrü:os para el riego y desarrol/Q
~tlVO.

OBJETIVOS

}> Aumentar la ~-cie
regada delpaís. .-y<-'J"

}> Me -onu el aóastecimienJo
de aJ,a en áreas regadas.

}> Incentivar el uso más
eficiente delagua de riego con__ teCnologías de
aplicación.

}> HabilitocilJn de suelos con
mal drenaje.

Tipos de Concursos

• C6IIaIIso.PetJfIU!ÍiOS~AgrIco/JIs
• e-au. de MetIüutos Eitpd41ios
• Conarnos.~ de USIUIIÜ1S
·e-arnode~

•~ delJraltje
• CotIarno deApas LiIffIpüIs
.~.Pl1QJS

• Otros file se estbw lIet%SIIIiDs
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Distribución de los recursos
año 2005

------..--
Distribución de los recursos por zona

2005

Tipo IMilleficiario M....nt Penaaje
MMS

PequellDs prodootores 8.400 33,S-1o

Empresarios Medianos 9.000 38,&%

GmrJaes Empresarios 500 2,1%

Organizaciones de Usuarios UOO 25,4%

Tola! u..000 100%

2'-. MIlmoMMS %

Norte I-IV 5.O8ll 1l,O-"

QaIro V, VlyRM s..88O 11,'%

Sur VII-vnJ ,.000
5S¡;%

IX-X 4500

AuslraI XI-XII SOO 1.4%

TOTAL ~

--- Calendario de Concursos 2005
~lUCIUKY.._

Calendario de Concursos 2005
-~- - - e--so .,...... -- - c.-.o - - N_·

Extr"aordinarioR5ego 0-"" 3000 RIego <>rgantzadones 11

_ad
Agos1D

1·2005 .... N_ .""'- Reo-OrgaDlucfones y Peq!Jei\oe ....... .- -- IX,X --..........
""""""2·2005 .... RIego Org.lnll.ac:fonn 1 GrancfesObra'S

JWzo, prioridad ....... 500 m.gofndig.na f..... VII,JXy
_.

regional X 0cIDbte

'·2005 500 RIego y Sec:.ano Empr.~l _al ....., 12-2005 .500 Riego Pequeños 11 Nacional Septiembre

NacIonal·...... ,... Tecrdflcxión

_ad
Abril-Junio .,..... 3000 RIego MedJ.anos 1I Nacional OClum

........'5-2005 lOO Drenaje Nadonal Na:lonal Mayo-JuUo ....... •500 ...... .... IX,X ""-
&-2005 .... Riego meeUanos I Nacional M.,.. 15-2005 500 RJego agricUltura de calidad _a' Ofcjembre

eomunos

1&·2005 .- RJago en Secano y Comunas Socano, OIelomm
7-2005 .- RNgo Pequeños I NKIor»l1 Junio

_es
Comunas
Pobtas

8-2005 '50 fU@go Plan Austral XlyXH Julio
17-2005 lOO Drenaje SUR y Austral IX, x. XI,,,,, lJIolam«a

--~~..- Resultoths Ley 18.450 - X Región
( Histórico )

-.
--.-...~.-

Resultoths Ley 18.450 - X Región
(His:tóriro)

- ".!JN,17 ....... .....
'''' ".01e,1. 2.301." .,...,... 18.0:11.«1' '._.H 180.70,...-'101

, • 2UU..27 7.1.U8 «,OD.... , , on.S7 ,....., 04UO.... a ,e 25...,. 17.113.12 1.517.ea,.. a 78 ...m._ 25,0"'-" t~,SI,... , .. ""'.2lI 5.A1U7 ,......... 1t ., ....-.. ...,..... ,.......- .. 73 >5_M 2t.7tt)0 110,50.... • .. 2JANS•• t"'75,54 ........,... '" 51 M.m.lJ2 31.747,3t t.nIS.1Q- .. 21 10.7I0,Io6 :s1.2J4.03 1.021.10- .. ,,. to:z.m.• ..84t... ,-""...,.., ,. lO •.&0." •..,.e t.-.10,.., .. ea 1JT._.7' ".8115._ .......'..- e .. 00_" SJ,7ft.23 ,.mn

OtMo.n.ral ... .. ,..... ..
·2OOf:~~".fWohw

Resultados Ley 18.450· X Reglón

1:t---------+-/\TI/C--\-4-1i 3O+-- -=-f---/V-'--_1
: 20 +- -¡N'--- I

Z .0 +- --==-;¡:--..¡.~'---~/'____ _
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Alto La.m.do • Concurao



GOBIERNO DE CHILE
COMJSJÓN NACIONAL DE RIEGO

INFORMACIONES:

www.chileriego.d



PROGRAMA DESARROLLO DEL RIEGO Y

DRENAJE EN LA Xa. REGION

ETAPA 11 - FASE 1

fiNANCIAMIENTO : COMISION NACIONAl DE RIEGO

EJEClITA: CONSULTORA AGROCOSTA LTDA.

DURAClON: 7 MEses. (16-SEPT.-2005 I 16-ABR.-2005)

LEOPOlDO J. ORTEGA C.

INGENIERO AGRÓNOMO

......""-

USUARIOS DEL PROGRAMA

• AGRICULTORES CON INTERES E IDEA DE PROYECTO.

• PROF. y TECN/COS DEL SECTOR PUBLICO Y PRNADO QUE

ORIENTAN Y ASESORAN DIRECTAMENTE A LOS AGRICULTORES.

• PROF. y TECNICOS OEPTO. AGROPECUARIO DE AGROINDUSTRIAS.

BANCO DE PERFILES

'DIRECTORlO DE USUARIOS Y ARTICULADORES.

ENTREVISTAS PERSONALES.

RECOPtLACION DE ENCUESTAS.

INTERES y DECISION DE INVERSION.

FACTIBILIDAD LEGAL (tierr8, 8gUlI, permiso, y0_).

VISITA A TERRENO.

FACTIBILIDAD TECNICA (_ de oguo, en'rulo, cultivo, mél riego).

• FACTIBILIDAD ECONOMICA

• SEGMENTACION.

BASES ORIENTADORAS DEL PROGRAMA

AUMENTAR LA PARTlCIPACION DE LA DECIMA REGION EN

LA CAPTACION DE SUBSIDIOS DE RIEGO Y DRENAJE.

INSTALAR LAS TECNOtOGIAS DE RIEGO Y DRENAJE COMO

FACTORES RELEVANTES DEL DESARROLLO AGROPECUARIO

DE LA DECIMA REGlON.

• INVOLUCRAR A AGRICULTORES EMPRENDEDORES CON

DECISION DE INVERSION EN R Y D Y DESARROLLO DE

AGRONEGOCIOS.

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA

BANCO DE PERFILES DE PROYECTOS DE RIEGO Y DRENAJE.

BANCO DE PROYECTOS DE RIEGO Y DRENAJE ELABORADOS

PARA PRESENTAR A CONCURSOS DE SUBSIDIOS.

• MATERIALES DE DNULGACION (2 CARTILlAS, 1 CD).

• EVENTOS DE DIFUSION.

EVENTOS DE CAPACITACION.

,

..
BANCO DE PROYECTOS DE RIEGO

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.

• CAlCULO PARAMETROS DE RIEGO (HR, FR, TR ).

• .DISEf;¡().

• CAlCULO HIDRAUUCO.

SELECCIóN DE EQUIPOS DE RIEGO.

DIMENSIONAMIENTO MOTOBOMBA.

CUBICACION.

• PRESUPUESTO.

1



EFECTO RIEGO EN COllPOSICION IIOTANICA

BANCO De PROYECTOS DE DRENAJE

• lEVANTAMIENTO TOPOGRAFtCO.

• ANAUSIS DE PRECIPITACIONES.

CALCULO De ESCORRENllA.

0tSEIl0 REO DE DRENAJE.

CALCULO DE CAUDALES.

DIMENSIONAMIENTO DRENES Y ESTRUCTURAS.

• ANAUSIS CAUCE EVACUADOR.

CUBICACION-

• PRESUPUESTO.

OTROS ESTUDIOS (AGROLOGIA, AMBIENTAL J.

EFECTO DEL DReNAJE T LA FEJtTlUZACION EN PRADERAS NATURALES

DE aunos RADia SElIlE CA.ULIN· CALON.IE COMUNA DE ANCUD

(Ortepí , DulDOlllt, IN....RemeIWe, 2000 )

2



EfeCTO DRENES TOP.!LEN CAPACIDAD DE SOPORTE DEL SUELO

PDSTI!~ASIOREOEN e!,OCA DE LLUVIA

SIN TOPO CON TOPO

¿ DONDE OBTENER MAYOR INFORMACION?

COMISION NACIONAL DE RIEGO.

JORGE VENEGAS, F. 45 - 211915, Temuco.

JORGE CALGANI, F. 42 - 224824 , Chill.".

WIVIIV.CHILERIEGO.CL

CONSULTORA AGROCOSTA LTOA.

F. - FM 84-239111

agrocolta e telsur . el

Baquedano 951 , Pi..,. 1 Y3, Osomo.

EVENTOS DE OIFUSION y CAPACITACION

SEMINARIO-TALLER DIFUSION R y D PROVINCIA OSORNO.
Martes 25 de Octubre, Osomo.

SEMINARIO - TALLER DIFUSION R y D PROVINCIA VALDNlA.
Jueves 27 de Octubre, Río Bueno.

CURSO DE CAPACITACION R y D PROFESIONALES Y TECNICOS.
Martes 8 de Noviembre, Osomo.

• CURSO DE CAPACITACION R y D AGRICULTORES COMUNA OSORNO.
Martes 22 de Noviembre, Osomo.

CURSO DE CJ\PACITACION R y D AGRICULTORES COMUNA LA UNION.
Juev.. 24 de Noviembre, La Unión.

• CURSO DE CAPACITACION R y D AGRICULTORES COMUNA PAILLACO.
Me_ 29 de Noviembre, P.iIIeco.

3



ANEXO 8

COMUNICADOS DE PRENSA LANZAMIENTO PROGRAMA Y PUBLICACION EN

EL DIARIO AUSTRAL DE OSORNO DE LA INVITACJON y REALlZACION DEL

EVENTO DE LANZAMIENTO



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

CONSUlTORA

~AGR COSTA

Para
De
Materia

COMUNICADO DE PRENSA
TELEVISiÓN OSORNO
Consultora Agrocosta
Invita a realización de evento

INVITACION

Nelsón Pereira Muñoz, Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Riego y Jorge Ubilla
Carrasco, Gerente de la Consultora Agrocosta Limitada tienen el agrado de invitarlo a la actividad
de inicio del Programa de Desarrollo del Riego y Drenaje en la Décima Región de Los Lagos, 1I

Etapa, la cual se realizará el día martes 04 de octubre de 2005, entre las 11 :00 y 12:00 horas, en
dependencias del Club Alemán de Osomo, O'Higgins N°563.
Dada la relevancia que esta actividad tiene para apoyar el desarrollo de la agricultura de la
Décima Región, agradeceremos su valiosa presencia, la cual contribuirá al éxito del Programa que
se inicia, así como la difusión que realice vuestro prestigioso medio.

TEMARIO
11 :00-11 :15
11:15- 11 :25

11 :25-11:45

11 :45-12:00

12:00-12:15

Recepción de participantes.
Bienvenida y presentación del programa.
Sr. Jorge Ubilla Carrasco, Ing. Ejec. Agrícola
Representante Legal Consultora Agrocosta Limitada

Objetivos Generales.
Pres~ntación del equipo de trabajo.
Convocatoria a usuarios del programa.

Estrategia Estatal de Fomento a la Inversión en Obras de Riego y Drenaje en Chile
y en la Región de los Lagos.
Sr. Jorge Calgani Cajales. Ingeniero Civil
Jefe Zona Sur Comisión Nacional de Riego.

Visión de la CNR respecto al Riego y Drenaje en Chile y la Décima Región.
Utilización de subsidios otorgados mediante ley 18.450.
Características Generales de la Ley 18.450 de fomento a la inversión en obras
de riego y drenaje.

Actividades y contenidos técnicos del Programa.
Sr. Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo.
Jefe del Programa

Objetivos específicos y usuarios del Programa.
Generación de Banco de Proyectos.
Publicaciones, actividades de difusión y capacitación.
Actividades de coordinación y gestión para el desarrollo del riego y drenaje en
la Décima Región.

Preguntas y comentarios, Café.

Consultora Agrocosta, Baquedano 915, piso 1 y 3, Fono Fax 239111, Osomo.
E-mail: agrocosta@ttelsur.cl



Nota de prensa relativa al inicio del programa publicada en el Campo Sureño
(03/10/2005)

• Actividades • Lunes 3 de octubre de 2005~

:- Nota 8 reve

RIEGO Y DRENAJE EN LA DÉCIMA

La COllÚsión Nacional de Riego (C.N.R.), pre
via Licitación Pública, encomendó a la Consulto
ra Agrocosta la ejecución de un programa para de
sarrollar el riego y drenaje en la Décima Región.
El principal objetivo es apoyar a los agricultores,
para que postulen al subsidio de riego y drenaje,
contemplados tanto en la Ley N° 18.450, como en
Indap.

¿En qué consiste el apoyo? Los agricultores que
tengan "ideas de proyectos" de riego y/o drenaje y
que estén interesados en ejeGutar sus obras, podrán
inscribir sus propuestas en un "banco de proyec
tos" que será elaborado por los profesionales de
Agrocosta.

Las "ideas de. proyectos" que resulten factibles
de postular a los subsidios, serán seleccionadas pa
ra que en este Programa se formulen los proyectos
definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ Cuándo y cómo inscribir las ideas de proyec
tos?

Los interesados tendrán plazo. para inscribir sus
"ideas de proyecto" hasta el mes de febrero del
2006, para lo cual, deberán contactarse con los pro
fesionales encargados del Banco de Proyectos.

Mañana mar:tes 4 de octubre se realizará el ini
cio de este programa de Riego y Drenaje en la X
Región entre las 11.00 y 12.00 horas, en depen
dencias del Club Alemán Osomo.

Mayor información al fono/fax: (64) 23 91 11.



Nota de prensa relativa al inicio del programa publicada en el Diario Austral de Osomo
(06/ 10/2005)

ECONOMIA y NEGOCIOS

A-4

OSORNO, Jueves 6 de odubre de ZOOS

úelClub
Alemán se
desarrolló
laadivldad
organizada
por la CNR.

El riego y el drenaje
tuvieron su propia cita
Una actividad centrada

en el Programa de Desa
rrollo del Riego y Drenaje
en la Región de Los Lagos
se efectuó en Osomo.

La actividad se realizó
en los salones del Club
Alemán de nuestra ciu
dad, con una importante
presencia de productores
agrícolas de la zona.

El objetivo de este r-ro
grama, a cargo de la Co
misión Nacional de Riego
(CNR) y que está en ma
nos -previa licitación- de la
empresa Agrocosta, es
apoyar a los agricultores
para que postulen a los
subsidios contemplados
en la Ley 18.450.

La idea es que los pro
ductores que tengan inte
rés de ejecutar obras de es
te tipo, inscriban sus ini
ciativas en un banco de
proyectos, que será con-

feccionado por la firma
asesora.

MARCO
Fue en ese marco que se

efectuó en Osomo la acti
vidad de difusión acerca
de esta alternativa que tie
nen los agricultores de es
ta parte del país.

Allí se aclaró que los in
teresados tendrán plazo
hasta febrero de 2006 para
inscribirse en el banco de
proyectos.

En ese mismo sentido,
durante el mes de octubre
y noviembre se desarrolla
rán una serie de semina
rios y cursos en toda la re
gión, por ejemplo en Osor
no los días 25 de octubre, y
e18 y 22 de noviembre.

Además, se puede acce
der a información adicio
nal en la página web
www.chileriego.cl.



ANEXO 9

FOTOGRAFíAS DEL EVENTO DE LANZAMIENTO



LANZAMIENTO DEL PROGRAMA (Club Alemán de Osomo, 04 I OCT I 2005 )



ANEXO 10

ARTíCULO DE PRENSA DE PROMOCiÓN y PROGRAMA DE lOS SEMINARIOS

DE DIFUSiÓN DE RIO BUENO y OSORNO



• - Tecnología

r-

• Lunes 24 de octubre de 2005~

11-:.'-----
:. Nota Breve
CURSO RIEGO Y DRENAJE
Una oportunidad interesante tendrán los agriculto

res al participar en un Seminario Taller sobre Riego y
Drenaje mañana 25 de octubre en la Casa Fumiel de
Río Bueno y el 27 de octubre en la casa de ejercicios
Betania de Osomo.

La escasez de lluvia en el verano, limita la produc
ción de las praderas y cultivos, por lo que todos con- ¡

cuerda!} en la conveniencia de tener sistemas de riego
tecnificado para asegurar la producción de las plantas,
aún en el sur del país..
.'Al contrario, el exceso de lluvia en el invierno satu

ra élé água el su~lo, I() que impide el normal creci
miento de las plantas. Además, en estas condiciones
de alta humedad el pisoteo de los animales en pasto
reo destruyen la pradera y compactan el suelo, ha
ciendo cada vez más difícil el desarrollo de las raíces.

Para subsanar estas situaciones, el E.stado, a través
de la Comisión Nacional de Riego, administra la Ley
18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de
Riego y Drenaje, que bonifica lJ.asta un 75% el costo·
de estudios, construcción y rehabilitación de obras de
riego o drenaje, y las inversiones en equipo y elemen
tos de riego o habilitación de suelos mal drenados, cu
yos proyeCtos sean seleccionados y aprobados en la
forma que se establece en la ley 18.450.

No obstante hay que recalcar que para que los agri
cultores se adjudiquen la bonificación, es necesario
que postulen los proyectos, elaborados por consulto
res calificados, a los concursos anuales que realiza la ,
Comisión Nacional de Riego. .. ..::.

Más información al fono 64- 239111 o correo elec- :
trónico: agrocosta@telsur.cl



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMI810N NACIONAL DE RIEGO

INVITACIÓN

CONSUlTORA

~AGRt(OSTA

Jorge Ubilla Carrasco, Gerente de la Consultora Agrocosta Ltda.. tiene el agrado de invitar
a Ud. al Seminario Taller de Riego y Drenaje, a realizarse el martes 25 de Octubre a las
9:00 hrs, en el Salón Azul Casa Fumiel, de la ciudad de Río Bueno.

PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD:

9:00-9:30 Recepción de participantes.

9:30-9:45 Presentación del Programa Desarrollo del Riego y Drenaje en la Región de los
Lagos.
Sr. Jorge Ubilla Carrasco, Ing. Ejec. Agrícola
Objetivos específicos y usuarios del Programa.

Generación de Banco de Proyectos.
Publicaciones, actividades de difusión y capacitación.
Actividades de coordinación y gestión para el desarrollo del riego y drenaje en
la Décima Región.

9:45-10: l O Tecnología de riego apropiada para la Décima Región.
Sr. Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo, Jefe de Programa.

Necesidades de agua e impacto del riego en los cultivos y praderas.
Riego por aspersión.
Riego por goteo.

10: 10-1 0:35 Estrategia Estatal de Fomento a la Inversión en Obras de Riego y Drenaje en Chile
y en la Región de los Lagos, utilización de ley de fomento, 18.450.
Sra. María Elena Hel1man, Abogado, Comisión Nacional de Riego.

Visión de la CNR respecto al Riego y Drenaje en Chile y la Décima Región.
Utilización de subsidios otorgados mediante ley 18.450.
Características Generales de la Ley 18.450 de fomento a la inversión en obras
de riego y drenaje.

10:35-11:00 Café.

11 :00-11 :30 Tecnologías de drenaje apropiadas para la Décima Región.
Sr. Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo, Jefe de Programa

Tipología de problemas de drenaje.
Diseño de sistemas de evacuación de agua para cada problema.
Construcción de obras especiales (tubería de drenaje, alcantarillas, cámaras de
inspección, arado topo, etc.).

11 :30- 11 :50 Presentación de caso real de productor de Río Bueno.

11 :50-12:30 Panel de consultas.

12:30 Inscripción de ideas de proyectos de los participantes.



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

INVITACIÓN

CONSUlTORA

~AGR'(OSTA

Jorge Ubilla Carrasco, Gerente de la Consultora Agrocosta Ltda.. tiene el agrado de
invitarlo al Seminario Taller de Riego y Drenaje, a realizarse el jueves 27 de Octubre a
las 9:00 hrs.en Casa de Ejercicios Betania, de la ciudad de Osomo.

PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD:

9: 15-9:30 Recepción de participantes.

9:30-9:45 Presentación del Programa Desarrollo del Riego y Drenaje en la Región de los
Lagos.
Sr. Jorge Ubilla Carrasco, Ingeniero E. Agrícola, D.G.E.

Objetivos específicos y usuarios del Programa.
Generación de Banco de Proyectos.
Publicaciones, actividades de difusión y capacitación.
Actividades de coordinación y gestión para el desarrollo del riego y drenaje en

la Décima Región.

9:45-10: 1O Tecnología de riego apropiada para la Décima Región.
Sr. Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo, Jefe de Programa.

Necesidades de agua e impacto del riego en los cultivos y praderas.
Riego por aspersión.
Riego por goteo.

10: 10-1 0:35 Estrategia Estatal de Fomento a la Inversión en Obras de Riego y Drenaje en Chile
yen la Región de los Lagos; utilización de Ley de Fomento, 18.450.
Sra. María Elena Hellman, Abogado, Comisión Nacional de Riego.

Características Generales de la Ley 18.450 de fomento a la inversión en obras
de riego y drenaje
Visión de la CNR respecto al Riego y Drenaje en Chile y la Décima Región.
Utilización de subsidios otorgados mediante ley 18.450.

10:35-11 :00 Café.

11 :00-11 :30 Tecnologías de drenaje apropiadas para la Décima Región.
Tipología de problemas de drenaje.
Diseño de sistemas de evacuación de agua para cada problema.
Construcción de obras especiales (tubería de drenaje, alcantarillas, cámaras de
inspección, arado topo, etc.).

11 :30- 11 :50 Presentación de caso real de un productor de Osomo.

11 :50-12:30 Panel de consultas.

12:30 Inscripción de ideas de proyectos de los participantes



ANEXO 11

LISTADO DE ASISTENTES AL SEMINARIO DE DIFUSiÓN DE Río BUENO
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COI\SlJLTORA

~AGR.COSTA

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

ACTIVIDAD EVENTO SEMINARIO TALLER DE RIEGO Y DRENAJE
LUGAR Y FECHA SALON AZUL CASA FURNIEL - MARTES 25 DE octubre de 2005 A LAS 9:00 HORAS
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICUL TURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE
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LUGAR Y FECHA SALaN AZUL CASA FURNIEL - MARTES 25 DE octubre de 2005 A LAS 9:00 HORAS
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CO\SUllORA

~AGR.COSTA

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICUl TURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
. SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

I
ACTIVIDAD/EVENTO J SEMINARIO TALLER DE RIEGO Y DRENAJE

c..=L=U...:::::G;:..:A"-'.R-:.Y...,.:F-=E=Cc:...:H.:....:A J SALaN AZUL CASA FURNIEL - MARTES 25 DE octubre de 2005 A LAS 9:00 HORAS

INSTITUCION o
EMPRESA

PROFESION /
CARGO ACTIVIDAD

t .•

~. ((" nA. ."' .. , ([¡

DIRECCION POSTAL E-MAIL FIRMA



......
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE "GRICUL TURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICUl TURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENA.JE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE
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LUGAR Y FECHA ]SALON AZUL CASA FURNIEL - MARTES 25 DE octubre de 2005 A LAS 9:00 HORAS
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ANEXO 12

LISTADO DE ASISTENTE~ AL SEMINARIO DE DIFUSiÓN DE OSORNO
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,....----_._._._--_._ .

ACTIVIDAQL~VElJ.Iº .._ .
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~!:GHnRºJ~~ A~ISr~N~!~
!PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y OI~ENAJE

leN LA REGION DE LOS LAGOS
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ANEXO 13

FOTOGRAFíAS DEL SEMINARIO DE DIFUSION DE OSORNO



SEMINARIO DE DIFUSION OSORNO (Casa de Ejercicios Betania, 27 I OCl I 2005 )
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ANEXO 14

PRESENTACIONES POWER POINT SEMINARIOS - TALLER DE DIFUSiÓN



................_ " .-_.._..
CONSULTORA

~AGR.COSTA

OBJETIVO GENERAL

fOMENTAR EN LA REGION DE LOS LAGOS,
LA INVERSION EN RIEGO Y DRENAJE

A NiVEL INTRA Y EXTRAPREDIAL.

BASES ORIENTADORAS DEL PROGRAMA

• AUMENTAR LA PARTICIPACION DE LA DECIMA REGION EN

LA CAPTACION DE SUBSIDIOS DE RIEGO Y DRENAJE.

• INSTALAR LAS TECNOLOGIAS DE RIEGO Y DRENAJE COMO

FACTORES RELEVANTES DEL DESARROLLO AGROPECUARIO

DE LA DECIMA REGION.

• INVOLUCRAR A AGRICULTORES EMPRENDEDORES CON

DECISION DE INVERSION EN R Y O Y DESARROLLO DE

AGRONEGOCIOS.

USUARIOS DEL PROGRAMA

AGRICULTORES CON INTERES E IDEA DE PROYECTO.

PROF. Y TECNICOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO QUE

ORIENTAN Y ASESORAN DIRECTAMENTE A LOS AGRICULTORES.

PROF. Y TECNICOS DEPTO. AGROPECUARIO DE AGROINDUSTRIAS.

EQUIPO DE TltABAJO
LEOPOLDO ORTEGA INGENIERO JEFE DE PROGRAMA
CORRALES AGRONOMO

GIANCARLO INGENIERO ENCARGADO UNIDAD
BORTOLAMEOLLI AGRONOMO CAPACITACION y
SEPULVEDA DIFUSION

JORGE UBILLA INGENIERO ENCARGADO
CARRASCO EJECUCION ELABORACION

AGRICOLA PROYECTOS CENTRO
DEGESTION

GUILLERMO NuilEZ MEDICO VETERINARIO PROFESIONAL DE
MONTECINOS APOYO ELABORACION

PROYECTOS

YAlNA GAYICA . TECNICO AGRICOLA TECNICO DE APOYO
RAMOS ACTIVIDADES DE

CAPCIT. Y DIFUSION

PAMELA JARA JARA SECRETARIA ENCARGADA DE
DOCUMENTACION E

INFORMES

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA

BANCO DE PERFILES DE PROYECTOS DE RIEGO Y DRENAJE.

BANCO DE PROYECTOS DE RIEGO Y DRENAJE ELABORADOS

PARA PRESENTAR A CONCURSOS DE SUBSIDIOS.

MATERIA~ES DE DIVULGACION (2 CARTILLAS. 1 CD l.

EVENTOS DE DIFUSION.

EVENTOS DE CAPACITACION.

1



BANCO DE PERFILES

• DIRECTORIO DE USUARIOS Y ARTICULADORES.

ENTREVISTAS PERSONALES.

• RECOPILACION DE ENCUESTAS.

INTERES y DECISION DE, INVERSION.

• FACTIBILIDAD LEGAL (tierra, agua. permisos y autorizaciones}.

VISITA A TERRENO.

• FACTIBILIDAD TECNICA (fuente de IguI, enefllll, cultivo, mét. riego}.

FACTIBILIDAD -eCONOMICA.

¿ DONDE OBTENER MAYOR INFORMACION?

• COMISION NACIONAL DE RIEGO.

JORGE VENEGAS, F. 45 - 211915, Temuco.

JORGE CALGANI, F. 42 - 224824 , Chillén.

WWW.CHILERIEGO.CL

CONSULTORA AGROCOSTA LTDA.

F.• FAX 84- 239111

agrocoltll ~ telsur • el

Blquedano 951 I Pisos 1 y 3 f Osomo.

EVENTOS DE DIFUSION y CAPACITACION

• SEMI(IlARJO - TALLER DIFUSION R y D PROVINCIA VALDIVIA.
Martes ,25 de Octubre, Rfo Bueno.

• SEMINARIO - TALLER DIFUSION R y O PROVINciA OSORNO.
Jueves 27 de Octubre, Osomo.

CURSO DE CAPACITACION R y O PROFESIONALES Y TECNICOS.
Martes 8 de NovJembre. Osomo.

!~ ~
• ,CURSO DE CAPACITACION R y O AGRICULTORES COMUNA OSORNO.

Martes 22 de Noviembre. Osomo.

• CURSO DE CAPACITACION R y O AGRICULTORES COMUNA LA UNION.
Jueves 24 de Noviembre I La Unión.

"

• CURSO DE CAPACITACION R y O AGRICULTORES COMU(IlA PAILLACO.
Martes 29 <fe Noviembre. Paillaco. '

MIRE MAS ALLA DE SI
MISMO

(Proyerblo Indú)

2



coosDLTO
~AGR.COSTA

•••11 ••••• e.u.
~"'''-'-''fW.A----

ITECNOLOGIA DE RIEGO PARA LA Xa. REGION

LEOPOLDO J. ORTEGA C.
INGENIERO AGRONOMO

.lEn De: PROOItAMA

·SUP. AP11TVD RIEGO )Ca IlEGIOM

VALDIVUl 154.5" HA

OSORNO 190.487 HA

LI.AHQUIHU! 18.753 HA

TOTAL 363.•35 HA

CLASE 11 50.206 HA

CLASE 111 273.625 HA

FU&NTI!:; P.A.I.. 1H1

I SUPo REGADA (CENSO 16-117) : 7.JJ07 HA

ARMa TUIIneM Q!I'E 1NC_....m.~J9~~

DEIII!~Yo!!' 1@8._.un DEL AGR/\';l&T9l!

nCNo¡.OGlA

/
DIFUSIONY

TRANSFeRENCIA

FINANCIAMfENTO.

lUIPECTOS JURJDICoa

E INSnTUCIONALP

• FUENTE DE AGUA

• TDPOGRAflA

• ELEVAClON MECANlCA

• RIEGO PRESURIZADO

ALTO COSTO
DE VWE.RSJON Y 0PERACt0N

evAJ.UAC«IN """ FACTIBILIDAD

FORMULACION DE UN PROYECTO

1
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EFECTO DEL RIEGO EN PRADERAS PERMANENTES '!MIRADAS

ni ~ B EN SUELOS TRUMAOS SERIE OSORNO

I1fECTO RIEGO E!LP~~.!<,º!!U..!!!i.~.L!!.A lA8.0J

PRADIRA I!!M'Y.DAJ~~J!JJ~

SECANO RIEGO • AUMENTO

DI8PONI81L10AD 12.351 13.985 1.614

RE81DUO 5.714· 5.33 -421

PROD.NETA 8.837 8.872 2.035

~ : Ortega 11 Dumont, INIA-R.....h.... 2081.

~FECTO RJEOO_~~p~lcmuLlHl!MJ~..J.-"'--!!¡Is.J

PRADERA !l.LM.~"-I.~RO..EDIO TE"'. 11M - 20lll

SECANO V- RIEGO AUMENTO

TREIOL ILANCO 10 27 17

MAT. MUE,"O 24 8 -18

~~ : 0 ..... 1/ O_I.INIA-R._ua, 2001.

EFECTO RlE~ EN COMPOSICION BOTANICA

PROYECTOS DE RIEGO

o LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.

CALCULO PARAMETROS DE RIEGO (HR, FR. TR ).

o DISEÑO.

• CALCULO HIDRAUUCO.

• SELECCiÓN DE EQUIPOS DE RIEGO.

DIMENSIONAMIENTO MOTOBOMBA.

• CUBICACION.

PRESUPUESTO.

2



RIEGO Y DRENAJE

PALANCA DE DESARROLLO REGIONAL
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GOBIERNO DE CHILE
COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO

'.

_-=~_CNR compuesta de dos organismos:

a) Consejo

Ministro Agricultura
Ministro de Economía, Fomento y
Reconstrucción

• Ministro de Hacienda
Ministro de Obras Públicas

• Ministro de Planificación y Cooperación

b) Secretaría Ejecutiva

Ley N° 18.450
Fomento a la Inversión Privada en

Obras de Riego y Drenaje

GOBIERNODE CHILE
COMISIÓN NACIONAL Dt RrF.CoO

Departamento Fomento al Riego

La Comisión Nacional de Riego fue
creada por Decreto Ley N° 1.172 del
05 de septiembre de 1975.

Las principales funciones de la CNR
son, elaborar las políticas de riego a
nivel nacional, y a través de
instrumentos de fomento, asegurar
el incremento y mejoramiento de la
superficie regada del país.

Secretaría Ejecutiva

Es la Unidad Administrativa Ejecutora de
la Comisión que a través de diferentes
Departamentos y áreas realiza Programas
de Transferencia Tecnológica, de estudios
y administra la ley de fomento al riego
número 18.450

1. La Ley entró en vigencia el 30 de Octubre de
1985

2. Contemplada originalmente para operar 8
años, fue modificada en Agosto de 1994,
ampliando su vigencia hasta el 31 de
Diciembre de 1999

3. Posteriormente se extendió hasta elide
Enero del 2010

1



OBJETIVOS OBJETIVOS

. I,ncrementar la superficie regada del
palS.

" Mejorar ~I abastecimiento. de. agua en
area~ regadas en forma deficitaria.

. Incentivar el uso ~ficiente del agua de
riego con la aplicación de nuevas
tecnologías.

•~~":"R'Secuencia de postulación

1Agricultor ~ f·· ..... ·ComuÜOF I
I I

I
PreseatadólI del I
proyecto a concurso
ea ventanilla ,....-~c... ..r1iIi_1Ie IPrNop-

o_L._!- I
--r- 1_·Huma.... ¡

'.

¿ Cómo se accede a los beneficios
de la Ley de Fomento?

. Incorporar nuevos suelos a la
explotación agropecuaria por la vía
de a habilitación de suelos con mal
drer¡9je o facilitar la puesta en riego
predlal

• Mejorar la productividad a objeto
gue 10$ a~lcultores,. empresa!; e
industrias e even sus Ingresos y los
habitqntes el área mejoren su nivel
y calidad de vida

"

-~":"-Secuencia de postulación

IAJlertul'llde
COllCllrso

1
"Certificado de
Pre-aprobaclóa

"Aporte

"Documentes
vlgeBtes 1..1 Rechazado I

Calendario año 2005

_..-.--,- _0-~ ~~__ I ~__

La Ley 18.450 maneja un Programa
de Obras Menores de Riego y Drenaje
que opera mediante un Sistema de
Concursos Públicos para que los
agricultores puedan optar al fomento
estatal

- _._- :='"-

.--
,,--"p------ ,,----"p---

-,,~
.__.

011.'0,. o

04_a."JwOIoo
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L N° 18450CCaractenstIca oncursos ey
·Acreditar dominio, posesi6n inscrita,
usufructo o regularizaci6n de la
pequeila propiedad raiz

Requisitos • Acreditar uso, disponibilidad o
titularidad de los derecbos de

básicos aprovecbamiento de aguas:
- Superficiales
·cauces naturales y/o artificiales
·embalses y/o tranques
·vertientes
• Subterráneas

1.

2. Pel"sonas- aturales o jurídicas. propietariqs o
usufructuarias

3. Organizaciones de usuarios tales como juntas
de vigilancia, asociaciones de canalistas y
comunidades de agua organizadas o en vías
de organización legal

4. Pequeños, medianos y grandes agricultores

"'-~":'_ ¿Quiénes pueden participar en
los Concursos de la Ley °18450?

Porcentaje de financiamiento

El monto máximo de bonificación hasta
un 75"0 de costo total de la obra.

El beneficiario debe aportar,como mínimo
un 25"0 del costo total de la obra.

"
Que tipo de obras ,pueden ser

-~1ionificadospor la Ley de Fomento

"'Construcción y habilita~ión de pozos profundos o norias

_Y- D t . . , d P t'_-:.-~":'- e ermmaclOn e un ajes y
Obtención del Certificado de

Bonificación
"'Sistemas de riego tecnificados: gatea, microaspersión,
aspersión, californiano -= .

"'Embalses de regulación corta y de temporada, estanques
australiano

"'Revestimientos de canales, bocatomas, sifones, obras de
distribución compuertas, aforadores, marcos partidores,
acueductos, vertederos, defensa fluvial, desarenadores

Variables:

· Costos
· Superficie beneficiada
· Aporte del Postulante
• Número de Beneficiarios

"'Obras de drenaje superficiales y subsuperficiales



'.

Secuencia de bonificación Certificado de Bonificación CBRD
·Es entregado una vez que el proyecto ha sido
seleccionado y resueltas las apelaciones presentadas.

-Es un documento que puede ser usado como garantía de
crédito. Indica el monto bonificado en U.f. y está
permitido su endoso.

-La bonificación se pagará en pesos de acuerdo a la U.f.
del día de orden de pago a Tesorería una vez que las obras
estén totalmente ejecutadas y recibidas conforme.

LINEAMIENTOS

TRANSFERENCIA

TECNOLóGICA

Oficina Zonal Sur

Claudia Arrau 161

Fono 224576

www.chileriego.c1

Chillán

• Agua y Agricultura Limpia

• Capacitación a Extensionistas

• Capacitación a Consultores ley de Fomento al Riego

• Fortalecimiento a Organizaciones de Regantes

• Instalación de capacidades y fomento al riego en Comunas
Pobres

• Sistemas de Información Geográficos

• Manejo integral de Cuencas hidrográficas

• Tecnologias en Riego y Cultivos

_!!!'~-
EqUipo de Trabajo Oficina Zonal Sur

Coordinador Zonal : Jorge Galgani C. (Ingeniero Civil)

Encargados Regionales:

Vil Región del Maule Bugo Chacon Ch. (Ing. Agrónomo)

vm Región del Bío Bio Claudio Venegas V. (fog. Civil Agrícola)

IX y X Región de la AraucaniaJIos Lagos Jorge Venegas V. (Jng. Civil Agl'ltoL'1)

Revisor Legal : Maria Elena Reliman S. (Abogada)

Revisores Técnicos : Sof'18 Gutiérrez A. (Ing. Civil Agrícola)

Arturo Gutiérrez B. (logeniero Agrónomo)

Luis Jara (lng. Civil Agrícola)

Secretaria : María Elena López M.

AuxiJiar : Erika Castro M.
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CONS ero
~AGR.COSTA

••• U •••• I (:1114'

.::'~:::'::'":"~"""

~'"'' .

~~~~:<:-;-<'--'- . . _.

PROBLI!IIAS DE DRENAIE x- REGION

TOT. AS'. AGROPEC.
1.714.484 HA (100%)

1 TECNOLOGIA DE DRENAJE PARA LA Xa. REGI~N I

LEOPOLDO J. ORTEGA C.

INGENIERO AGRóNOMO
Jl!F! De: PROGRAMA

flAPIS
324.303 HA (18,9%)

ÑAPI FRUnLLAR
103.897 HA (8,1%)

fueNTe: P.A.F., 1M1

TRUMAOS DE LOMAJE

230.372 HA (13,4%)

SUPo DRENADA LEY 1aASO
( 1989 • 2080 )

7.300 HA

AREAll TEMAnCM QUE INCfDqJ~.N LA T~1l DECJ.!!I...!!!\

!!.!!.IlJ!G~ l-ME!!l!!lJ'-º!LPAR"'fJ¡ DELJ'GRlI<ULTOR

TECNOLOG'A

DIFUS'ON Y

TltANSFERENC.A

FINANCIAMIENTO

MERCADO

RS~ECTOS JURlDICOS

E lNSnTUC'ONRLES

1



nLC1l! DI!I!ND TDI'D aN CAP~~I!_~P01lTEDEL llunO

PosnlUOIl A P~O!lllO QI~A_~• ....b.IJ~!!lA
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'"'..,]>'
1 _..'~,.

DE DUNAJE HUALVES

OBRAS DE DUNAJE VEGAS

efECTO DEL DRENA.ilE Y lA FERnLlZACION EH PIUlDEaAS HAlVRALES

I>E SUELOS IUloIS SERIE CAUUN - CALOIUE COMUNA DE ANeUD
(Ortega y _ .. INIA-Ite__, 2000 )

3



EFECTO oe Loa TRATAMIENTOS EN LA PIlOOUCCION

DE MATERIA SECA (KGlHAlMOI (Oomont y O~., <2000)

EFECTO DEL DRENAJlE Y EL ENCALADO EN PRADE'RAS MIXTAS

SEMBRADAS DE SUELOS flADl SERIE ptltUQU/MA COIIVNA CASTRO

~,.----------...........,

6008-+--..,.--,,----'---'-'-:----j

!lOOO +.----++-----r----1'
...,.J.--:'.-_-/--I-...,...JI,:---j'--I

J4l8O +----+....-:--'......""""=----,-'r--j

2llOO-l----/!4;----L.,,-:---+--j

1l1GO +---:,r-"-7!:...-:~",",,:::::::::;;;7""--j

e ~~~---'-----r-r-..,....---,---1
1993 1994 1995 1996 1997 1991 1999 %088

--Cc!ootr...
- - FertiIi2IldO
• ··Dr.......

-Dretl-y Fert
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. .
EnCTO DB. ORENUI!:. RRnLlZ.AClON Y IUHEJO DI! PRADl!.ItAS .....RADAS

Uf PRODUCctON DE~ IlAftRIA SECA y CARNe. EH aua08~ SI!Rd' '1!UT1LLAR
(O<tega , O• ...;,n.. 1_.2000)

PROYECTOS DE DRENAJE
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.

• ANAiJSIS DE PRECIPITACIONES.

CALCULO DE ESCORRENTIA.

• DISE~O REO DE DRENAJE.

~ CALCULO DE CAUDALES..

• DIMENSIoNAMIENTO DRENES y'ESTRUCTURAS.

• ANALlSlS CAUCE EVACUADOR.

• CUBICACION.

• PRESUPUESTO.

• OTROS ESTUDIOS (AGROLOGIA, AMBIENTAL l.

EFECTO DE LOS TRATAMIENTOS EN LA PRODUCCION

DE MATEIIIA SECA (KGIHAI~O) (Dumotlt, Ortega. 2000)

ENCAlADO (T- Col I Ha)

DRENAJE
9 3,5 7

SIN 7.191 IlI;~ 1I.2O!I .

CON 9.333 IU.663 11._
,.,
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RIEGO Y DRENA.JE

PALANCA DE DESARROLLO REGIONAL
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SEÑOR
YORIS VERBECKEN
MEDICO VETERINARIO
FUNDO VISTA HERMOSA
RIO BUENO

.CONCURSO 'AÑO 1993 PARA 20.6 HAS

.INYERSlON

UF 1.915.53 Eq. $20.338.000 (VALOR ACTUAL $33.521.000)
U$ 44.213 ($460) (VALOR ACTUAL $23.432.890) .

• 40% BONlFICACION

.DERECHOS DE AGUA 40 LT X Seg.

• INSTALACION TRIFASICÁ 75 Kwa.

~60 X 60 Mt =3.600 t4t2

.CAUDAL : 587 Lt/Min!ASPERSOR X 60=35.220 lt. POR HORA

.PRECIPITACION BRUTA: 35.220 :3.600=9.78 mm!Hr!Mt2

.PRECIPITACION NETA: (75%EFICIENClA)= 9.78 X 75 ~

7.3 mm !Hr!Mt2.

• DEMANDA HIDRICA =29.1 mm

.>73mm X 4 Hr! POSTURA ~ 29.2 mm

.> TIEMPO DE RlEGO X POSTURA = 4 HORAS

.3 ASPERSORES FUNCIONANDO =3.600 Mt2 =10.800 Mt2

·CADA 4 HORAS ~ 1 Há X 5 POSTURAS = 20 Hr DE RIEGO =
5 Hás POR OlA.

• BOMBA : 5S7lt1MIN X 3 ASPERSORES ~ 1.760 U! Minuto =
29.3 Lt/seg. .

.> 105.60UI.t; HORA X 20 HORAS = 2.112.000 U. POR OlA

.> POR 90 OlAS = 190.0S0.000 U . 6 19.000 Mt3 {TEMPORADA

• HORARIO DE RIEGO: 20 Ó 24 HORAS SEGÚN NECESlOAD
(HASTA- 50 Hás).

"
,

COSTO SAE5A:

CONSUMO PROMEDIO: 25.000 Kw AL MES
(22.000 A 30.000 Icw!mes)•

>25.000 KWX$30= $750.000 NETO EN 50 HAs
(CON 24 HRS. EQUIVALE A REGAR CADA 8 OlAS ).

>$750.000 : 30 OlAS =$25.000!OÍA A $128 LT LECHE =
$195 njDIA EN 100 HÁ = 1.95 LT X. DÍA.

200 VACAS EN LECHE (PREDIO =100 HAS)

> $750.00q : $120 (1 Kg. CONCENTRADO )= 6.250 Kg: 30=
208 Kg.!DIA ';' PARA 200 VACAS =1.04 Kg.
DE CONCENTRADO POR VACA.

MANO DE OiRA : 1.2 PERSONAS



-RIEGO MAIZ

- Más 6 Menos 3 Ton. Ms. ~TRA POR AÑO

-MANTENIMIENTO CURVA DE LACTANCIA

-AHORRO EN SILOS Y SUPLEMENTOS

-PERSISTENCIA DE LA PRADERA FRENTE A SEQUIA
DE VERANO ($250.000 Há EMPASTADA).

-RIEGO TEMPRANO DE SIEMBRAS Ó REGENERACIONES

?



ANEXO 15

CONTENIDOS DE MICROPROGRAMAS RADIALES



MICROPROGRAMA 1. 28, 29, 30 de septiembre de 2005 Y 3 de octubre de 2005

810 - 810
LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGlaN DE LOS LAGOS

La Comisión Nacional de Riego, que subsidia la construcción de obras de riego y sistemas de drenaje de
suelos agrícolas, mediante la aplicación de la ley 18.450, dará inicio el martes 4 de octubre, un programa de
desarrollo del riego y drenaje en la Región de los lagos.

¿ EN QUÉ CONSISTE EL APOYO?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que será
elaborado por los profesionales de la consultora AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
para que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS PRODUCTORES?

• Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las normativas, y su correcta
presentación conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

Para incorporar al máximo de agricultores en este programa, se ha invitado a las

autoridades, representantes de los gremios agrícolas, profesionales consultores y a los

agricultores progresistas, al inicio de este trabajo, el martes cuatro de octubre, a las 11 horas en

el Club Alemán de Osorno.

¿ DÓNDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Baquedano 915, Osomo. Correo Electrónico agrocosta@telsur.c1

Programa De D~sarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO

-Arica- lquique· Calama • Antof<lg.-lsLJ • C?~derJ • ~Jpi1í)\j· .. ..1:i~rJ:· La Sl~íer-:d Coq'Jd"'1bc· O>,/al:~] • _.: ;~.-._.:,;; .')(1.' ;:~~! ...' ~ • \.:''''~j '''',1Ip.1:aiso

• CuracalJi • Santiago· San t\r-dcr:!o • Ra'"':J:]"J..1 • Cu'"'':o • r.1 :,1 • Chil131 • C:)n>~J':·:·': TaL:~l~,~ :': • -"1'~ :». L~-s \.",~·;i ~s • ,..1.n0 o:

• Lonqulmay· Ternuca· P·.. '2'):-¡ \"¡'1---·ca· \/d'.!:. !. L;s ~_l~~·~· OSJfC¡O· P,i:.:'i; \1~":· .2I.l\:~~j· =,.'l



MICROPROGRAMA 2. 4, 5, 6 Y 7 de Octubre de 2005.

810 - 810

LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La escasez de lluvia en el verano, limita la producción de las praderas y cultivos, por lo que todos
Jncuerdan en la conveniencia de tener sistemas de riego tecnificado para asegurar la producción de las

plantas.

La Ley 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, es administrada por la
Comisión Nacional de Riego, y permite postular a un subsidio de hasta el 75% del costo neto total de proyectos
de este tipo. Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que postulen sus proyectos,
elaborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

¿EN QUE. CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGiÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que están
elaborando los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
oara que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Baquedano 915, Osomo. Correo Electrónico : agrocosta@telsur.cl

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO

-Arica- Iquique· Calama· Antofagast~l· Ca!Ct;lr,l· '::or; J~~:. \' L.~11Jr· Ld Ser2f;,1 C~L~ ,i.'"'1";1)· O~'d112 • L.):.) ¡'-\r'r:a; S,],1 F-:' rJ;-; • "/'-1 \/.1!pnraiso

• Curacavi • Santiago· San AntonIo • R,l~lC,lJ .. 1 • C:..'!CO • T:l ~J • Cr:IP;1n • C'J0:;;)\: ..JG TJ cah,; l~J • ej'"':;!,)· L,..>; A"'1'~1'::5 • Angol

• L0llrtuimay· Temuco· Pu'::ón \¡,l11"""~:d· \J'~ .. 1- :...(~: Ll].~.;· Os·)rr~Q. P,lt;':J \1.,"'. ¡\"\"L~· :J3r··· \~7,.·11 : ~. ;),'·' ..1 ,A.renZl.,



MICROPROGRAMA 3. 10, 11, 12 Y 13 de Octubre de 2005.

810 - 810
LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGlaN DE LOS LAGOS

La Ley 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, es administrada
por la Comisión Nacional de Riego, y permite postular a un subsidio de hasta el 75% del costo neto total
de proyectos de este tipo. Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que
postulen sus proyectos, elaborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la
Comisión Nacional de Riego.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA
REGiÓN DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y
que estén interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos"
que están elaborando los profesionales de la Consultora AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán
seleccionadas para que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos
a la bonificación.

¿ CÓMO INFORMARSE MEJOR?

La Comisión Nacional de Riego y la Consultora AGROCOSTA, invitan a las personas interesadas
en conocer bien la forma de postular al subsidio de riego o drenaje, a participar en un seminario gratuito
que se efectuará en Río Bueno el día martes 25 de Octubre y el día jueves 27 de octubre en Osomo.

INSCRíBASE EN Baquedano 915, Osorno. Correo Electrónico

o en el teléfono 239111 de Osorno.

agrocosta@telsur.cl

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO

-Arica- lquique • Calama • Ailtofagasta • Ca.c~~rd • CJP'd¡J: • \¡.:1"i~¡~.)" • LJ SB(2,:... a Ct;I.~...;tltJC· O\,I,l':~,·:· _ ) ~\~. :2-:; ~ JI' ::~: ":'2 • ti ¡-,.l '/3~.par3íso

. e u raeavi· San tía go • San Anton JO· Ra n ea J ,-,.1 • e u,. i : J. r a: 'k~ a • e '"'1 i I \~ '1 • C.) n.; ¿;;; --; l:')~: T el! r J r"'~, i ':') • .::¡ :~. -). L.::;;l - >~ -.:: s • An9ú 1

• Lonquimay· Temuco· p'J':or~ \/·1 J:::C·l· '..1\!': 1- LJ:; L: ;)~. 0':'1...)f:.... :;· p,:-~:....: '.'--;,.... :. -\f'1>¡~. :: :}.•.~) .• :-: ,'.;,1 A"enZl:';



MICROPROGRAMA 7: 2, 3, 4 Y7 de noviembre de 2005.-

810 - 810
LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La Ley 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, bonifica hasta un 75% el
ita de estudios, construcción y rehabilitación de obras de riego o drenaje, y las inversiones en equipo y

elementos de riego o habilitación de suelos mal drenados, cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados en
la forma que se establece en la ley 18.450.

Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que postulen los proyectos,
elaborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

Todos los años, la Comisión Nacional de Riego elabora un calendario de concursos secta rizados por
zona del país y por tipo de proyecto, focalizando los recursos de tal forma que sea equitativa la bonificación
para todos los sectores productivos.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGiÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riegoD o "ideas de proyectos de drenajeD y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectosD que están
elaborando los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
para que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Baquedano 915, Osomo. Correo Electrónico : agrocosta@telsur.cl Teléfono 239111, Osomo.

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO

• Arica· Iquique' Calama· Anlofagasta' Caldera· Copiapó· Vallenar. La Serena / Coquimbo, Los Andes /San Felipe' ViñaNalparaiso

• Curacavi· Santiago' San Antonio' Rancagua' Curicó· Talca • Chillán • ConcepciÓn/Talcahuano· Cañete. Los Angeles' Angol

• Lonquimay' Temuco· Pucón I Villarrica' Valdivla· Los Lagos· Osorno· Puerto Monll • Ancud • Castro· Coyhalque • Punta Arenas



MICROPROGRAMA 8. 8,9,10 Y 11 de noviembre de 2005.-

BIO - BIO
LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La Ley 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, bonifica hasta un 75% el
costo de estudios, construcción y rehabilitación de obras de riego o drenaje, y las inversiones en equipo y
elementos de riego o habilitación de suelos mal drenados, cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados en
la forma que se establece en la ley 18.450.

La tecnología de riego es una herramienta que permite solucionar el problema de sequía en forma
definitiva, si se cuenta con disponibilidad de agua, ya sea de pozos profundos, ríos, embalses o norias, y una
adecuada rentabilidad en el proyecto de inversión.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGIÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego D o "ideas de proyectos de drenaje D y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectosD que están
elaborando los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
"lfra que en este Programa se fonnulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ CÓMO INFORMARSE MEJOR?

La Comisión Nacional de Riego y la Consultora AGROCOSTA, invitan a las personas interesadas en
conocer bien la forma de postular al subsidio de riego o drenaje, a inscribirse en un curso de riego y drenaje que
se realizará próximamente, y que está orientado a agricultores de la Décima Región.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Baquedano 915, Osomo. Correo Electrónico : agrocosta@telsur.cl, Teléfono 239111, Osomo.

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO
• Arica' Iquique • Cal ama • Anlofagasla • Caldera' Copiapó • Vallenar • la Serena / Coquimbo' los Andes /San Felipe' ViñalValparaiso

• Curacavi • Santiago' San Antonio' Rancagua • Curicó • Talca • Chillán • Concepción/Talcahuano' Cañele' los Angeles' Angol

• lonquimay • Temuco • Pucón / Villarnca • Valdivla • los lagos' Osorno' Puerto Monll • Ancud' Castro' Coyhalque • Punta Arenas



810 - 810
LA RADIO

Microprograma 9: días 14, 15, 16 Y 17 de noviembre de 2005.

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La Ley 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, es administrada por la
~omisión Nacional de Riego, y permite postular a un subsidio de hasta el 75% del costo neto total de proyectos
le este tipo. Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que postulen sus proyectos,
!Iaborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGiÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riegoD o "ideas de proyectos de drenajeDy que estén
nteresados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectosD que será
!Iaborado por los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
,ara que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS PRODUCTORES?

Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las normativas, y la correcta
presentación de proyectos conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

_os interesados en participar en un curso básico de riego y drenaje se pueden inscribir gratis en el

:e/áfono 239111, de Osomo. los cursos se realizarán en Río Bueno el 24 de Noviembre, en Paillaco e/

2q de Noviembre y en Osomo el 1 de Diciembre. La inscripción se debe hacer al 239111 de Osomo,

e•••lorario de oficina.

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO, CONSULTORA AGROCOSTA LTOA. OSORNO.

• Arica' Iquique • Calama • Antofagasta • Caldera' Copiapó • Vallenar' La Serena / Coquimbo' Los Andes /San Felipe' ViñaNalparaiso

• Curacavi • Santiago' San Antonio' Rancagua • Curicó • Talca • Chillan' Concepción/Talcahuano' Cañete' Los Angeles' Angol

• Lonquimay • Temuco • Pucón / Villarnca • Valdivra • Los Lagos' Osorno' Puerto Monlt • Ancud' Castro' Coyharque' Punta Arenas



810 - 810

LA RADIO

Microprograma 10: días 18,21, 22 Y23 de noviembre.

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La Comisión Nacional de Riego. está facultada para subsidiar la construcción de obras de riego y
istemas de drenaje de suelos agrícolas, mediante la aplicación de la ley 18.450. Para que los agricultores se
Idjudiquen la bonificación, es necesario que postulen sus proyectos, elaborados por consultores calificados, a
:>s concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

Los proyectos que se pueden presentar pueden ser para regar cultivos, frutales o praderas, y los de
lrenaje para mejorar la capacidad de producción de suelos que permanecen saturados de agua durante gran
.-rte del año, por lo que no se pueden aprovechar bien.

¿ EN QUÉ CONSISTE EL APOYO?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
nteresados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que será
!laborado por los profesionales de la consultora AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
,ara que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postular/os a /a bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS PRODUCTORES?

Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las nonnativas, y su correcta
presentación conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

¿DÓNDE OBTENER MAS INFORMACIÓN?

Los interesados en participar en un curso básico de riego y drenaje se pueden inscribir gratis en

~I teléfono 239111, de Osomo. Los cursos se realizarán en Río Bueno el 24 de Noviembre, en Paillaco

~I 29 de Noviembre y en Osomo el 1 de Diciembre. La inscripción se debe hacer al 239111 de Osomo,

:m horario de oficina.

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO, CONSULTORA AGROCOSTA LTOA. OSORNO.

• Arica' Iquique' Cal ama • Antofagasta' Caldera' Copiapó' Vallenar' La Serena I Coquimbo' Los Andes ISan Felipe' ViñaNalparaiso

• Curaeavi' Santiago' San Antonio' Raneagua' Curieó' Talea' Chillán' Coneepeión/Talcahuano' Cañete' Los Angeles' Angol

• Lonquimay' Temuco' Pueón I Villarrica • Valdivla' Los Lagos' Osomo' Puerto Montl • Ancud' Castro' Coyhaique' Punta Arenas



Microprograma 11: días 24, 25,28 Y29 de noviembre de 2005.

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
810 - 810 LA REGION DE LOS LAGOS

~~ ~O~Q50 de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, es administrada por la
;omisión Nacional de Riego, y permite postular a un subsidio de hasta el 75% del costo neto total de proyectos
:e este tipo. Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que postulen sus proyectos,
¡laborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGiÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
~'~resados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que será
. ,()rado por los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
'Jara que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS PRODUCTORES?

Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las normativas, y la correcta
presentación de proyectos conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Los interesados en participar en el Programa de Desarrollo del Riego y Drenaje en la Región de los

Lagos, pueden inscribir sus ideas de proyecto al teléfono 239111, de Osomo, o en calle Baquedano 915

en horario de oficina.

Frograma De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO, CONSULTORA AGROCOSTA LTOA. OSORNO.

• Arica' Iquique • Calama • Antofagasta • Caldera' Copiapó • Vallenar • La Serena I Coquimbo' Los Andes ISan Felipe' ViñaNalparaiso

• Curacavi • Santiago' San Antonio' Rancagua • Curicó' Talca • Chillan' Concepción/Talcahuano' Cañete' Los Angeles' Angol

• Lonquimay • Temuco • Pucón I Villarrica • Valdlvia • Los Lagos' Osomo' Puerto Monlt· Ancud' Castro' Coyha'que' Punta Arenas



Microprograma 12: días 30 de noviembre, 1,2 Y5 de diciembre.

810 - 810
LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

La Comisión Nacional de Riego, está facultada para subsidiar la construcción de obras de riego y
sistemas de drenaje de suelos agrícolas, mediante la aplicación de la ley 18.450. Para que los agricultores se
3djudiquen la bonificación, es necesario que postulen sus proyectos, elaborados por consultores calificados, a

concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

Los proyectos que se pueden presentar pueden ser para regar cultivos, frutales o praderas, y los de
drenaje para mejorar la capacidad de producción de suelos que permanecen saturados de agua durante gran
parte del año, por lo que no se pueden aprovechar bien.

¿ EN QUÉ CONSISTE EL APOYO?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que están
elaborado por los profesionales de la consultora AGROCOSTA. A la fecha, se han registrado más de cien ideas
de proyectos.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a ./0& subsidios, serán seleccionadas
para que en este Programa se formulen los proyeCtos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICiOS TiENE ESTA MOüALiOAD PARA LOS PRODUCTORES?

Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las normativas, y ser correcta
presentación conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

¿DÓNDE OBTENERMAS INFORMACiÓN?

Los interesados en participar en el Programa de Desarrollo del Riego y Drenaje en la Décima

Región, pueden inscribir su idea de proyecto en el teléfono 239111, de Osomo, o en Calle Baquedano

915, en horario de oficina.

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO, CONSULTORA AGROCOSTA LTDA. OSORNO.

• Arica' Iquique • Calama • Antofagasla • Caldera' Copiapó' Vallenar' La Serena I Coquimbo' Los Andes ISan Felipe' ViñalValparaiso

• Curacavi • Sanliago • San Antonio' Rancagua • Curicó • Talea • Chillan' Concepeión/Talcahuano' Cañete' Los Angeles' Angol
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LA RADIO

POR EL DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

El exceso de lluvia en el invierno satura de agua el suelo, lo que impide el normal crecimiento de las
,tas. Además, en estas condiciones de alta humedad el pisoteo de los animales en pastoreo destruyen la

pradera y compactan el suelo, haciendo cada vez más difícil el desarrollo de las raíces.

Para evitar el emposamiento del agua, es factible construir sistemas de drenaje que permiten evacuar el
exceso de agua de los campos, para lo cual los agricultores pueden utilizar la La Ley 18.450 de Fomento a la
Inversión Privada en Obras de Riego o Drenaje, que es administrada por la Comisión Nacional de Riego. Esta
Ley, permite postular a un subsidio de hasta el 75% del costo neto total de proyectos de drenaje.

Para que los agricultores se adjudiquen la bonificación, es necesario que postulen los proyectos,
elaborados por consultores calificados, a los concursos anuales que realiza la Comisión Nacional de Riego.

¿EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN LA REGiÓN
DE LOS LAGOS?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos de riego" o "ideas de proyectos de drenaje" y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos" que están
elaborando los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán seleccionadas
para que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a la bonificación.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MÁS ANTECEDENTES?

Baquedano 915, Osorno. Correo Electrónico : agrocosta@telsur.cl

Programa De Desarrollo Del Riego Y Drenaje En La Región De Los Lagos

COMISiÓN NACIONAL DE RIEGO
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ANEXO 16

CD BIBLIOTECA DE RIEGO Y DRENAJE
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CARTILLAS DIVULGATIVAS DE RIEGO y DRENAJE Y LISTADO DE

DISTRIBUCION DE CD y CARTILLAS





Riego en
pequeñas huertas
Leopoldo Ortega C.
Ingeniero Agrónomo

Lo primero que se debe considerar en un proyecto
de riego es la fuente de agua, que puede ser: un pozo
noria, un tranque, un río o un estero. Posteriormente se
debe medir el caudal (litros/segundo) que aporta la fuente
de agua y con este dato, solicitar los derechos de
aprovechamiento en la Dirección General de Aguas, si no
se tiene inscritas las aguas a nombre del agricultor
propietario.

Luego hay que analizar cómo impulsar el agua
hacia el sector de riego. Si la fuente de agua está ubicada
por sobre el sector de riego, se puede conducir el agua
por gravedad através de tuberías. En cambio, si hay que
elevar el agua a un lugar más alto, se debe instalar una
motobomba, eléctrica oacombustión (bencina opetróleo).

Antes de hacer funcionar una motobomba, hay
que llenar con agua el chorizo de la succión y el cuerpo
de la bomba, sacando todo el aire. Este trabajo se denomina
"cebado de la motobomba".

Desde la motobomba, se conecta la red de
tuberías, que lleva el agua hasta los sectores de riego, a .
estanques de acumulación y allaves de jardín.

Tranque

Motobomba eléctrica monofásica

Estero



En las huertas, se instalan llaves o "hidrantes"
para sectorizar el riego, al aire libre y en invernaderos,
mediante aspersión o por cinta de goteo.

En los sistemas de riego por cinta, uno de los
cuidados más importantes es la limpieza del filtro, por lo
que antes de regar es necesario sacar la malla y limpiar
las impurezas que están atrapadas en ella.

Cebado de una motobomba

Instalación de tubería matriz en proyecto de riego

Estanque de acumulación de fibra de vidrio

Filtro de malla para riego por cinta

Lavado de un filtro de malla

¿Cuándo ycuánto regar?
Un riego productivo, debe asegurar que toda la

zona radicular quede bien mojada, pero evitando que el
agua se infiltre a una profundidad mayor a las raíces.

La cantidad de días entre riegos (frecuencia de
riego), así como la altura y volumen de agua aplicado en
cada riego, va a depender del tipo de suelo, del cultivo y
su estado de desarrollo, radiación solar, velocidad del
viento, precipitación y tipo de sistema de riego (cinta o
aspersión).



Por ejemplo, durante el mes de Enero, en Osorno,
en un invernadero de 60 metros cuadrados (15 m x4 m)
con lechugas separadas en hileras cada 50 cm y con una
cinta de riego por cada hilera, se debe regar durante 27
minutos todos los días, aplicando 267 litros de agua
diariamente.

Riego por cinta de poroto verde en San Pablo (Décima Región)

En el caso de riego por aspersión de 1.000 metros
cuadrados de zanahorias al aire libre, también en Diciembre
y en Osorno, utilizando un aspersor que entrega 26 litros
por minuto, con un diámetro de mojadura de 30 metros,
se debe regar durante 6 horas y 40 minutos, cada cinco
días, para humedecer una profundidad de 20 cm de suelo.

Hidrante y riego por cinta en plataban,da de invernadero

Recomendaciones:
1) AVERIGUAR EN SU AREA DONDE

SE SOLICITAN LOS SUBSIDIOS
PARA CONSTRUIR UN SISTEMA DE
DE RIEGO.

2) PARA DISEÑAR Y CONSTRUIR
BIEN EL PROYECTO, SOLICITAR
ASESORíA TÉCNICA EN INDAP OA
UN PROFESIONAL ACREDITADO.

3) APROVECHAR EL SISTEMA DE 11
RIEGO PARA HACER NEGOCIOS
AGRíCOLAS RENTABLES.

4) CUIDAR LA INVERSiÓN, USANDO
CORRECTAMENTE LOS EQUIPOS
DE RIEGO Y REALIZANDO SU
MANTENCiÓN PERiÓDICAMENTE.

Hidrante para riego por aspersión

¿D.ónde y con quién se puede conseguir más antecedentes?
Oficinas de AGROCOSTA LTDA.

Baquedano 915 - Pisos 1 y 3
Fono Fax: 64-239111

Osomo
agrocosta@telsur.cl

COMISION NACIONAL DE RIEGO
Av. Libertador Bernardo O' Higgins 1449 - 4° Piso

Fono: 2-4257900 : Fax: 2-4257901 - CasillaA24-V - G0rreo 21
, Santiago

www.chileriego.cl





Drenaje
de Suelos Agrícolas
en el Sur de Chile
Leopoldo Ortega C.
Ingeniero Agrónomo

En el Sur de Chile, los problemas de drenaje ocurren
en los suelos ñadis, sectores "hualves" y "vegas".

Los suelos "ñadis" son planos, delgados e
impermeables, por lo que no hay escurrimiento superficial del
agua, quedando grandes áreas inundadas.

Los "hualves" son problemas puntuales de mal drenaje,
que se presentan como depresiones topográficas o "bajos" que
no poseen una salida natural, y por lo tanto, acumulan las aguas
lluvias que escurren hacia estos sectores.

Las "vegas", son terrazas fluviales recientes, que
poseen topografía plana, y se encuentran entre un cauce natural
y la ladera de un cerro.

Las obras de drenaje que se realizan varían de acuerdo
al tipo d~ problema existente.
Suelos Nadis: Sistema zanja colectora con drenes topo.
Sectores "Hualves": Zanjas o drenes de tubería enterrada, en
combinación con algunas estructuras.
Sectores "Vegas": Dren interceptor y Sistema zanja - dren topo.

Además, para evacuar el exceso de agua, es fundamental
que exista un cauce natural (río, estero o quebrada), que tenga
la capacidad de recibir y conducir las aguas de drenaje generadas
en los predios.

Zanjas
Las zanjas cumplen la función de conducción y

evacuación del agua, es decir, son colectores.
Una de las características más importante de una zanja,

es la inclinación que poseen las paredes o "talud", ya que esta
inclinación impide el derrumbe de las paredes. El talud depende
del tipo de material; por ejemplo, en suelos muy arenosos, el talud
será muy extendido, en cambio, en roca o ripio firme, el talud
puede ser vertical.

Un talud inadecuado, tarde o temprano significa la caída
y desmoronamiento de las paredes de la zanja.

Los materiales de excavación deben ser trasladados,
y por ningún motivo ser acumulados aliado de la zanja. El suelo
excavado debe ser aprovechado para rellenar sectores bajos al
interior de los potreros, y el ripio puede ser utilizado para el relleno
de caminos y callejones existentes en el predio.
Cuando el material de excavación se acumula a un lado de la
zanja, actúa como dique, provocando apozamiento de agua
alrededor de la zanja. Además, con este "lomo" de tierra acumulado,
al pasar el arado topo, el trabajo queda realizado a mayor altura
lo cual repercute en un mal funcionamiento del dren topo.

Es imprescindible realizar un cercado de la zanja, para
protegerla del deterioro que produce el tránsito del ganado y para
evitar la caída de animales dentro de la zanja.

Drenes de tubería
Estos drenes consisten en una tubería de drenaje

enterrada en una zanja y revestida por un material filtrante (balones).
Las principales ventajas de los drenes de tubería, son

que no rompen la continuidad de los potreros y sus bajos
requerimientos de mantención. Sin embargo, la principal desventaja
es su alto costo.

Las tuberías de PVC corrugado con perforaciones
incorporadas son las más utilizadas en la actualidad, y se fabrican
en rollos de 50 y 100 metros de longitud.

El envolvente es el material colocado alrededor de las
tuberías de drenaje con el propósito de cumplir una función filtrante,
hidráulica yestructural del dreno

Suelo Ñadi

Hualve

Vega

Talud de zanja



La función filtrante dice relación con prevenir odisminuir
el ingreso de partículas al interior de la tubería, donde pueden
sedimentar y eventualmente taparla.

La función hidráulica se refiere a crear un medio de
alta permeabilidad alrededor de la tubería, para reducir la resistencia
de entrada.

La función estructural significa proveer un buen soporte
a la tubería para prevenir daño por efecto del peso del suelo.

Toda red de drenes de tubería, requiere de una serie de
estructuras especiales que permitan conectar, proteger, inspeccionar
y mantener adecuadamente la red.

En la salida del tubo, se debe instalar una malla o reja
para impedir el ingreso de roedores o aves pequeñas.

Las cámaras de inspección, se instalan en puntos
críticos a lo largo de la red, donde sea posible controlar su
funcionamiento y realizar eventuales procedimientos de limpieza.

Las cámaras de filtración son cámaras cilíndricas que
contienen bolones, conectadas en su fondo con la tubería de
drenaje. Se ubican en el punto más bajo de las depresiones,
permitiendo un rápido ingreso del agua hacia la tubería de drenaje.

Drenes interceptores
Este tipo de drenes permite interceptar ydesviar el flujo

superficial y subsuperficial de agua. En las "vegas", este dren se
construye al final de la ladera del cerro, al comenzar la zona plana.
Este dren debe seguir la curva de nivel, con un desnivel mínimo
que asegure el normal escurrimiento del agua.

Tambíén es importante que este dren se profundice
hasta la estrata impermeable, para interceptar el caudal subterráneo
que proviene de la ladera.

Derrumbe de la pared de una zanja por falta de talud

Oren de tubería

Zanja con cerco

Drenes topo
Los drenes topo son galerías subterráneas construidas

en el interior del suelo, de aproxímadamente 7,5 cm de diámetro,
rodeadas de grietas periféricas, las cuales recolectan el exceso
de agua que se acumula en la zona de las raíces y en la superficie
del suelo.

Las aguas recolectadas por el dren topo descargan a
drenes de tubería enterrada oa zanjas.

El implemento utilizado para construir los "drenes topo",
se conoce con el nombre de "arado topo" y consta de una barra
de tiro, una hoja subsoladora, un cilindro de penetración o "torpedo",
un balín expandidor y un par de patines estabilizadores frontales,
y puede ser accionado mediante tracción mecánica o animal.

Al construir los drenes topo, las grietas periféricas son
producto del impacto sobre el suelo de la hoja subsoladora y el
balín expandidor. Además, es importante la linealidad de la galería,
lo que permite maximizar el caudal de estos drenes.

Oren Topo



Oren interceptor en vega

Arado Topo

Instalación manual de tubería drenaje y envolvente de balones

Recomendaciones:
1) AVERIGUAR EN SU AREA DONDE SE SOLICITAN LOS

SUBSIDIOS PARA CONSTRUIR UN SISTEMA DE
DRENAJE.

2) PARA DISEÑAR YCQNSTRUIR BIEN EL PROYECTO,
SOLICITAR ASESORIA TECNICA EN INDAP
OAUN PROFESIONAL ACREDITADO.

3) APROVECHAR EL SISTEMA DE DRENAJE PARA
RECl)PERAR EL SUELO Y HACER NEGOCIOS
AGRICOLAS RENTABLES.

4) CUIDAR LA INVERSiÓN, VERIFICANDO LA,DE"SCARGA
DEL AGUA Y REALIZANDO LA MANTENCION
PERiÓDICA DE LOS DRENES.

Los parámetros de diseño y construcción más
importantes para los drenes topo son:

PARAMETRO RECOMENDACiÓN
Época de construcción Salidas de Primavera acomienzos

de verano, aproximadamente el mes
de Diciembre, en la Xa. Región.

Velocidad de la labor 3 km/hr, equivalente amarcha
primera lenta del tractor, o el tranco
de una persona caminando
normalmente.

Espaciamiento entre pasadas 2m

Profundidad de la galeria 40 a60 cm

Apozamiento por lomo de excavación

Cámara de inspección en albañilería

¿Dónde y con quién
se puede conseguir más antecedentes?

Oficinas de AGROCOSTA LTDA.
Baquedano 915 - Pisos 1 y3

Fono Fax: 64-239111 - Osomo
agrocosta@telsur.cl

COMISION NACIONAL DE RIEGO
Av. Libertador Bernardo O' Higgins 1449 - 4° Piso

Fono: 2-4257900 - Fax: 2-4257901
Casilla 424-V - Correo 21 - Santiago

www.chileriego.cl



LISTADO DISTRIBUCION FINAL CARTILLAS Y CD

PERSONA I CARGO IINSTITUCION I EMPRESA I ORGANIZACiÓN DIRECCION POSTAL CIUDAD D,o:t>n CD

Sr. Yerko Yurak I Seremi Regional de Agricultura Puerto Montt 100 100 10

Sr. Jorge Cid I Director RegionallNDAP Av. Diego Portales 774 Puerto Montt 610 610 65

Sr. Miguel Acuña L. I Director Regional D.O.H. - MOP Xa. Región
IV Igglns 4:>1 • t'ISO ti • Puerto Montt 50 50 51",....,..:_ UI"\O

Sra. Andrea Femández I Encargada Riego SAG Xa. Región Tucapel 140 Puerto Montt 50 50 5

Ii:>r. neCIOr Dtmrar l::Jecu IVO t-omento Agncola l,;UKt-U Aa.
Antonio Varas 590. Piso 2 Puerto Montt 50 50 5

ID..n;nn
Ii:>r. vanoS i:>nloar I Jere uepIO lerras y 1'\guas /l,;UNAUI Aa. Manuel Antonio Matta 473 Osomo 25 25 5
ID..n;nn

Sra Maria Eugenia Wulf I Jefe Opto. Desarr. Rural Municip. Osomo Juan Mackenna 851 Osomo 50 50 5

I~r. KOlanao Anazco I upro. uesarrollo Kural MUnlClpallaaa KIO
Comercio 603 Río Bueno 50 50 5

IC"Ann
Ii:>r. 1'\IUeIlO Morelra I upro. uesarrollo Kural MUnlClpallaaa ~an

Bolivia 498 San Pablo 50 50 5
IP"hln

Sr. Jaime Reyes I Opto. Desarrollo Rural Municipalidad Paillaco Vicuña Mackenna 340 Paillaco 25 25 3

Sr. Nazario Soto I Opto. Desarrollo Rural Municipalidad Purranque Pedro Montt 249 Purranque 25 25 3

Sra. Claudia Ponce I Encargada PRODESAL LANCO Covadonga 1 Malalhue 50 50 5

Sr. Claudio Tapia I Encargado PRODESAL PAILLACO Vicuña Mackenna 340 Paillaco 50 50 5

Sr. David Acuña Parra I Encargado PRODESAL PURRANQUE Pedro Montt 249 Purranque 50 50 5

Sr. José Luis Leal Sanchez I Encargado PRODESAL RIO NEGRO Vicuña mackenna 277 Río Negro 50 50 5

Sr. Pablo Bello I PRODESAL LA UNION Prat 680 La Unión 50 50 5

Sr. Carlos Vera Espinoza I Liceo Agricola Pilmaiquen Casilla 53 Entre Lagos 25 25 3

Sr. Rubén Zeledón I Promagra Uda.. Casilla 56 Paillaco 50 50 5

Sr. Eduardo Berlien Z. I CEGE Paillaco Camilo Henriquez 445 Paillaco 50 50 5

Sergio Haeger B. I Liceo Agricola Río Negro Casilla 100 Río Negro 25 25 3

Sergio Hemández I Liceo Agrícola Panquipulli Casilla Panguipulli 25 25 3

Heriberto Opitz I Gerente CODESSER Xa. Región
¡valparalso t lOal ;:>/N' • tosc.

Río Negro 25 25 3
I"h";_ Dln "'Ahrn

Tatiana Abazua D. I CODESSER Río NEGRO
¡valparalso tlnal ~/N' • tosc.

Río Negro 25 25 3'''h'';_ DI_ "'Ahr_
Claudia Huber. I CODESSER PUERTO VARAS W. Martínez 418 ofc. 6 Puerto Varas 25 25 3

Marcela Riquelme I CODESSER VALDIVIA
vlcentel"erez KosaresD'JZ •

Valdivia 25 25 3,I=Am_;n I=n..... I "nn" nG_ ... .,

Mariela Leiva I VEAGROTEC Comercio 885 Río Bueno 25 25 3

Julio Salas I TRAFKIN Mackenna 851 6° Piso Osomo 25 25 3

Germán StolzenbacH I Gerente COOPRINSEM Casilla 657 Osomo 25 25 3

Enrique Matthei Kappel . I Presidente FEDAGRO Lord Cochrane 925 Piso 2 Osomo 25 25 3

Tomas Erber Rudolph. I Presidente SAGO Cesar Ercilla sIn Recinto Sago Osomo 50 50 5

Michel Junod Lopez I Gerente APROLECHE Cesar Ercilla sIn Recinto Sago Osomo 50 50 5

Germán Klein . I Gerente ACOLECHE Puerto Montt 50 50 5

Sr. Eduardo Schwerter Añazco I Presidente AGROLLANQUIHUE Quillota N°122 Puerto Montt 50 50 5

Sr. -------------- I Presidente SAVAL Valdivia 50 50 5

Fundación Adolfo Matthei Av. René Soriano 2615 Osomo 50 50 5

NESTLE Casilla 56 O Osomo 50 50 5

Sr. Hugo Gonzalez I Gerente Agricola LONCOLECHE Casilla 813 Osomo 50 50 5

Sr. Mario Wulf I SOPROLE casilla Osomo 50 50 5

. MULPULMO - CUMULEN Casilla 934 Osomo 50 50 5

CEGE Río Bueno San Martín 1356 Río Bueno 50 50 5

CEGE Paillaco Paillaco 50 50 5

PUCONO Bilbao 1763 Osomo 50 50 5

PERFOMAQ Trébol Sur siN° Osomo 50 50 5

TOTAL 2.410 2.410 254
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RESUMEN EJECUTIVO Y CARPETA DEL PROGRAMA



CONSUlTORA

~AGRt(OSTA
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE EN
LA REGION DE LOS LAGOS

SEGUNDA ETAPA , PRIMERA FASE

La Comisión Nacional de Riego (C.N.R.), previa Licitación Pública, encomendó a la
Consultora AGROCOSTA LTOA. la ejecución de un programa para desarrollar el riego y drenaje
en la Décima Región. El principal objetivo es apoyar a los agricultores, para que postulen al
subsidio de riego y drenaje, contemplados tanto en la Ley N° 18.450, como en INDAP.

¿ EN QUÉ CONSISTE EL APOYO?

Los agricultores que tengan "ideas de proyectos" de riego y/o drenaje y que estén
interesados en ejecutar sus obras, podrán inscribir sus propuestas en un "banco de proyectos"
que será elaborado por los profesionales de AGROCOSTA.

Las "ideas de proyectos" que resulten factibles de postular a los subsidios, serán
seleccionadas para que en este Programa se formulen los proyectos definitivos para postularlos a
la bonificación.

¿ QUÉ BENEFICIOS TIENE ESTA MODALIDAD PARA LOS PRODUCTORES?

• Se velará por que los proyectos estén elaborados de acuerdo a las normativas.
• La correcta presentación de proyectos conlleva una alta probabilidad de obtener el subsidio.

¿ CUANDO Y CÓMO INSCRIBIR LAS IDEAS DE PROYECTOS?

Los interesados tendrán plazo para inscribir sus "ideas de proyecto" hasta el mes de
Febrero del 2006, para lo cual, deberán contactarse con los profesionales encargados del Banco
de Proyectos. Se aconseja realizar este trámite a la brevedad, ya que la selección de las "ideas"
de proyectos definitivos se encuentra en proceso.

¿ QUE OTRAS ACTIVIDADES ESTAN CONTEMPLADAS?

Se realizarán actividades de difusión y capacitación sobre tecnologías de Riego y Drenaje,
orientadas a agricultores, profesionales y técnicos del agro, así como algunos eventos para
informar sobre el Programa. También se produCirán Cartillas Divulgativas, un programa radial y
un CD Room, con la bibliografía que posee la Comisión Nacional de Riego sobre tecnologías de
riego y drenaje apropiadas para nuestra región.

Todas estas actividades serán inform~das permanentemente a través de la prensa, en la
página web www.chileriego.cl o puede ser solicitada en las oficinas de AGROCOSTA,
directamente o por e-mail, fono o fax.

¿ DÓNDE Y CON QUIEN SE PUEDE CONSEGUIR MAs ANTECEDENTES?

Diríjase a las oficinas de AGROCOSTA LTOA.
Dirección: Baquedano 915, Piso 1 Y 3, Osomo.

Fono Fax:(64) 239111. E-mail : agrocosta@telsur.c1



ANEXO 19

PROGRAMA DEL CURSO DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS



CONSULTORA

~AGR COSTA
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

CURSO "TECNICAS DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA DECIMA REGlaN"

Esta actividad forma parte del Programa "Desarrollo del Riego y Drenaje en la Décima
Región" financiado por la Comisión Nacional de Riego CNR y ejecutado por la Consultora
Agrocosta Limitada.

LUGAR : Casa de Ejercicios Betania Calle Fray Juan de Ibarguén sin, Población Maximiliano
Kolbe, asomo.

FECHA : Martes 8 de Noviembre del 2005.

9:00 - 9:30 Recepción e Inscripción de Asistentes.

9:30-10:10 Etapas y Secuencia de Postulación de Proyectos de Riego y Drenaje a la Ley N°
18.450 de Fomento al Riego y Drenaje.
María Elena Hellman, Abogado, Oficina Zonal Sur, Comisión Nacional de Riego CNR.

10:10- 10:50 Fundamentos y Conceptos Básicos de Riego y Drenaje.
Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo.

10:50-11:20 CAFE

11 :20 -12:00 Motobombas y Sistemas de Impulsión para Proyectos de Riego.
Juan Carlos Aros, Alejandro Sánchez, Departamento Técnico Bombas VOGT S.A.

12:00-12:40 Captación de Aguas Subterráneas y Pozos Profundos.
Francisco Aubel Mohr, Gerente POZOS PUCONO LTOA.

13:00-14:30 ALMUERZO

14:30 -15:10 Técnicas de Drenaje.
Leopoldo Ortega Corrales, Ingeniero Agrónomo.

15:10-15:40 CAFE

15:40-16:20 Sistemas de Riego por Aspersión.
Julio Bernal, Departamento Riego SARGENT AGRICOLA S. A.

16:20-17:00 Sistemas de Riego Localizado.
Sr. Rodrigo De La Barra, Departamento Técnico AGROSYSTEMS.

17:00 Refrigerio de Clausura.

NOTA: El curso no tiene costo e incluye la entrega de una carpeta con los apuntes de las
presentaciones, material bibliográfico y un C.D. Room con la Biblioteca de Riego y Drenaje de la
C.N.R. También considera el almuerzo sin costo para los participantes.
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ANEXO 21

FOTOGRAFíAS DEL CURSO DE CAPACITACiÓN DE PROFESIONALES

Y TÉCNICOS



CURSO PARA PROFESIONALES Y TECNICOS (Osorno, Casa de Ejercicios 8etania , 08/ NOV /2005)



ANEXO 22

TEXTOS ESCRITOS ENTREGADOS A LOS ASISTENTES AL CURSO DE

PROFESIONALES Y TÉCNICOS



MINUTA

POSTULACiÓN Y UTILIZACiÓN SUBSIDIOS PROYECTOS RIEGO Y DRENAJE

ETAPA 1. ELABORACiÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO.

El Estudio del Proyecto de Riego, comprende a grandes rasgos lo siguiente:

• Recopilación de antecedentes legales del predio y del postulante.

• Estudio topográfico con Curvas a nivel.

• Diseño y cálculo de las obras necesarias

• Cubicación y Presupuesto Total del Proyecto.

El Estudio del Proyecto de Drenaje comprende a grandes rasgos lo siguiente:

• Recopilación de antecedentes tegales del predio y del postulante.

• Estudio topográfico con Curvas a nivel.

• Estudio Agrológico de Suelos.

• Estudio Hidrológico para cálculo del caudal a evacuar.

• Análisis del cauce evacuador.

• Estudio de perfiles longitudinales de los colectores.

• Diseño y cálculo de las obras necesarias

• Cubicación y Presupuesto Total del Proyecto.

ETAPA 2. POSTULACION AL SUBSIDIO A LA INVERSiÓN EN OBRAS DE RIEGO O DRENAJE.

El subsidio que otorga la Ley 18.450 a través de la Comisión Nacional de Riego (CNR). permite obtener

hasta un máximo de un 75% de bonificación del Costo Total de las Obras de Riego y Drenaje. el que

comprende todos los items de inversiones y costos en materiales. equipos, servicios de construcción.

honorarios por asesorías profesionales, gastos generales e imprevistos, que sean necesarios para la

construcción de las obras.

La postulación de un proyecto de riego o drenaje al subsidio de la Ley 18.450, requiere ineludiblemente la

elaboración de un Estudio de acuerdo a especificaciones, requisitos y cronograma establecidos en la Ley

18.450, su Reglamento y en las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso respectivo.

El procedimiento establecido por la Comisión Nacional de. Riego (CNR) para la postufación al

subsidio de la Ley 18.450 , consta de las siguientes etapas sucesivas:

a) Ventanilla de Ingreso del Proyecto a Concurso.

b) Periodo de Revisión del Proyecto.

c) Si el proyecto no presenta errores o reparos, o si teniéndolos son debidamente corregidos, obtiene un

Certificado de Calificación, con lo cual puede participar en el respectivo Concurso.



• Aporte

• Superficie Beneficiada

• Costo por hectárea

• Número de beneficiarios
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d) Presentación del Proyecto a Concurso, en fecha indicada en las Bases, donde se entrega sobre

cerrado con Certificado de Calificación del Proyecto y Carta indicando el Porcentaje de Aporte que el

interesado se compromete a financiar del Costo Total.

e) Resolución del Concurso, donde todos los proyectos que se presentaron al Concurso, se someten a

un ranking por los siguientes factores de puntaje :

A mayor superficie regada o drenada, mayor puntaje.

A menor Costo por hectárea, mayor puntaje.

A mayor número de agricultores beneficiarios (proyectos comunitarios),
mayor puntaje.

A mayor porcentaje de aporte ofrecido (o menor porcentaje de subsidio
solicitado), mayor puntaje

El Monto Total destinado a subsidio del Concurso, se va asignando de acuerdo a lo solicitado como

bonificación por cada proyecto, de acuerdo al ranking, comenzando desde el puntaje más alto, hasta

completar la repartición del Monto Total.

Aquellos proyectos cuyo buen puntaje les permitió acceder al monto de bonificación solicitado, se

denominan "seleccionados" y reciben un Certificado de Bonificación (documento valorado).

En cambio, si existieran muchos proyectos concursando y no existiera disponibilidad de fondos para

asignarles a todos, aquellos de menor puntaje, a pesar de estar Calificados, no obtendrán bonificación,

denominándose "no seleccionados". Estos proyectos pueden postular en otro Concurso sin ser

nuevamente revisados, pudiendo modificar solamente la variable aporte en caso de volver a concursar.

ETAPA 3 CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE RIEGO O DRENAJE.

Un vez obtenida la bonificación, el agricultor dispone de 1 año de plazo para realizar la ejecución de las

obras, prorrogable hasta un máximo de 1 año más.

El Certificado de Bonificación, como instrumento valorado, puede ser endosado a una empresa contratista

para cancelar la ejecución de las obras y/o a una institución financiera para garantizar un Crédito.

Una vez ejecutada la totalidad de las obras, el agricultor debe solicitar por escrito la Recepción de las Obras,

que es efectuada por una Comisión de funcionarios públicos de la Región.

Al momento de la recepción, se constata en terreno que la totalidad de las obras se encuentren ejecutadas y

funcionando de acuerdo al diseño y las especificaciones técnicas del Estudio. Además, el agricultor debe

entregar toda la documentación de Egresos (Facturas, Boletas y otros) que respalden los montos del

presupuesto del Estudio Técnico. Es recomendable encomendar la construcción del las obras a una

empresa contratista especializada, para asegurar que la recepción del proyecto no presente reparos ni

observaciones por parte de la Comisión de Recepción de Obras.

Si la obra es recepcionada conforme, transcurren cerca de 3 meses para que se curse la Orden de Pago del

Certificado de Bonificación, que permite la emisión de un cheque a nombre del agricultor o a nombre de la

persona natural o jurídica a la cual se endosó el Certificado.



LEY 18.450 DE FOMENTO A OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileriego.cl

1. INTRODUCCION

En nuestro país, las obras de riego menor pueden ser acometidas por los privados, y de hecho lo son en la
actualidad, ya sea en forma individual, o por medio de las organizaciones de usuarios (Juntas de Vigilancia,
Asociación de Canalistas). Sin embargo, el estado actual de esta Infraestructura Menor de Riego, debido
entre otras cosas, al proceso de divísión de la tierra, que no fue acompañada de una adecuada división de las
aguas, requiere de un fuerte impulso estatal que se logra a través de un subsidio a las obras de riego. Sin
este incentivo y apoyo no se podrá contar con un buen sistema de riego que permita aumentar
convenientemente y con rapidez la producción, como tampoco se estará preparado para defenderse de los
efectos de la sequía que periódicamente se presenta en nuestros campos. Esto último, podría además,
producir una disminución considerable de productos frutícolas exportables, que son plantaciones que
requieren las más altas seguridades de riego.

La bonificación estatal a estas inversiones se justifica por las siguientes características, propias de las obras
de riego:

La generación de importantes beneficios económicos indirectos, varias veces superior a los directos
recibidos por el usuario.

El aumento de la producción agrícola al pasar de secano a regadío, y el pasar de una baja seguridad de
riego a una mayor.

La creación de una gran cantidad de puestos de trabajo, tanto durante la construcción de las obras, como
una vez terminadas éstas. El sector riego es el que genera más puestos de trabajo estables en relación
con cualquier otra actividad económica, por unidad de inversión.

El estado recupera rápidamente su desembolso como producto del aumento del ¡VA recaudado y de la
tributación territorial.

Se procura la paz social al existir más puestos de trabajo.

2. BENEFICIOS DE LA LEY

La Ley N°18.450 que aprueba normas para el fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje,
establece que el Estado, durante ocho años contados desde la vigencia de la ley 81 de enero de 1986),
bonificará hasta en un 75% el costo de construcción y reparación de obras de riego o drenaje y las inversiones
en equipos y elementos de riego mecánico, siempre que se ejecuten para:

a) Incrementar el área de riego, es decir, pasar de una condición de secano a la de pleno riego.

b) Mejorar el abastecimiento de agua en superficies regadas en forma deficitaria, es decir, aumentar la
seguridad de riego con que cuenta un predio determinado.

c) Habilitar suelos agrícolas de mal drenaje.

El costo de las obrar y el monto de las inversiones no podrán exceder de UF 12.000.-

Además, se establecen los siguientes beneficios de carácter tributario:

a) La bonificación no constituye renta para el beneficio y sus sucesores en el dominio del predio.

b) Los predios beneficiados podrán gozar de la franquicia establecida en la Ley sobre Impuesto Territorial
(Ley W17.235), que señala una exención de 10 años de pagar contribuciones por suelos de riego a los
particulares que ejecuten estas obras en sus predios. Pero, para efectos de esta ley, se reducirá el tiempo
de exención en el mismo porcentaje en que se subvencione la obra. Dicho de otra manera, si un agricultor



2
ofrece un aporte de 60%, tendrá una excención del 60% de los 10 años, es decir, durante 6 años seguirá
pagando contribuciones de secano.

c) La Ley establece, además que la bonificación es compatible con el D.F.L.N°15 del año 1981 del Ministerio
de Hacienda, que se refiere a subsidios por obras de desarrollo que se ejecuten en las regiones extremas
del país (Regiones 1, 11, XI Y XII), entre las cuales se cÚEmtan las obras de riego. En este caso la suma de
las bonificaciones no podrán exceder del 85% del costo del proyecto.

3. BENEFICIARIOS DE LA LEY

Las entidades que pueden acogerse a los beneficios de la ley son:

a) Las personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarios de predios agrícolas por las obras o
inversiones que ejecuten en beneficio directo de sus respectivos predios.

b) Las organizaciones de usuarios'definidas en el Código de Aguas por las obras o inversiones que ejecuten
en el sistema de riego o drenaje sometido a su jurisdicción. Tales organizaciones son -las Juntas de
Vigilancia, Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Agua o Comunidades de Drenaje.

Las entidades en que el Estado tenga aportes o participación, no pueden optar a los beneficios de la Ley.

4. OBRAS NO BONIFICADAS

Se establece que no se bonificará:

a) La maquinaria e implementos necesarios para construir, instalar o reparar obras, es decir, aquellos que se
utilizan exclusivamente durante el período de ejecución de dichas obras, tales como bulldozers, tractores,
traíllas, herramientas manuales, etc.

b) Gastos de operación de obras, que son aquellos en que se debe incurrir para el funcionamiento de las
obras, tales como movilización, combustible, leyes sociales. tarifas, etc.

c) Gastos de mantención, entendiéndose por tales, aquellos para conservar en buen estado de operación las
obras, como por ejemplo: limpia de canales, reparación de maquinaria, limpieza de embalses,
conservación de caminos de acceso, etc.

d) Acciones de puesta en riego predial, tales como nivelación, despedradura, destronque, emparejamiento.

5. OBRAS BONIFICADAS

Sabemos que la ley bonifica el costotde construcción y reparación de obras de riego o drenaje y las
inversiones en equipos y elementos de riego'mecánieo.

5.1 Obras de riego

5.1.1 Captación de agua:

a) Construcción de bocatomas para captar gravitacionalmente las aguas de un cauce sobre el que se tenga
derechos.

b) Reparación de bocatomas existentes para mejorar la captación de las aguas hasta copar el derecho
asignado.

c) Construir retenciones sobre el río o estero para asegurar la captación.

d) Adquirir e instalar equipos de elevación mecánica (bombas u otros) en cauces superficiales para captar
aguas que estén legalmente constituidas como propiedad del usuario.
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e) Construir y poner en funcionamiento pozos profundos.

f) Construir embalses de acumulación invernal o de temporada que capten aguas de escurrimiento de hoyas
hidrográficas sobre las que se tenga derecho.

5.1.2 Conducción de aguas

a) Construir canales y sus obras que conduzcan las aguas desde el sitio de captación hasta el lugar de
aplicación del agua al terreno.

b) Reparar canales y sus obras que permitan mejorar la eficiencia de conducción y con ello aportar mayor
cantidad de agua para riego.

c) Construir obras de distribución y control que permitan regular la cantidad de agua que dispone cada
predio.

d) Adquisición e instalación de tuberías para conducir las aguas desde un lugar a otro con fines de riego.

5.1.3 Almacenamiento de aguas.

a) Construcción de embalses acumuladores nocturnos, que permitan captar y almacenar aquellas aguas que
escurren sin utilización en la noche.

b) Construcción de estanques de acumulación para aplicar aguas bajo presión, ya sea- por goteo o
aspersión.

5.1.4 Aplicación del agua al terreno.

a) Construir canales de derivación secundaria y sus obrar que permitan redistribuir o poner bajo riego
sectores del predio que son de secano. Generalmente, potreros separados por problemas de cota; es
decir, separados por esteros, lomajes, caminos, etc., del canal principal.

b) Equipos de riego mecánico. Adquisición e instalación de equipos completos de riego por aspersión o
goteo.

5.2 Obras de drenaje.

Se entiende por obras de drenaje, las construcciones y elementos destinados a evacuar el exceso de las
aguas superficiales o subsuperficiales de los suelos, que constituye una Iimitante para el desarrollo de los
cultivos.

En consecuencia, algunos de los trabajos que pueden ser bonificados por la ley son los siguientes:

5.2.1 Drenaje superficial

a) Construcción de zanjas, de sección rectangular o trapezoidal, para la evacuación de los excesos de agua
acumulados en la superficie del terreno.

b) Construcción de drenes tipo topo, tanto en terrenos planos como con pendiente.

c) Construcción de zanjas de drenaje en terrenos con pendiente.

d) Construcción de drenes interceptores abiertos o tapados, ya sea en terrenos planos o con pendiente.

5.2.2 Drenaje subsuperficial

a) Construcción de un sistema de drenaje que incluya laterales, colectores y/o principales.

b) Adquisición de tubería (cemento, arcilla o plástico) para la conducción del agua en drenes tapados.
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c) Drenaje mediante pozos.

5.2.3 Estructuras para obras de drenaje

a) Plantas de bombeo

b) Obras de ingeniería menores tales como: cámaras de filtración de aguas superficiales, estructuras de
protección a la salida de los drenes, compuertas para control de niveles, cámara de inspección de drenes
de tuberías.

6. NIVEL DE LOS PROYECTOS

De acuerdo al reglamento de la Ley, Proyecto es el estudio técnico que permite definir, dimensionar, valorizar
y justificar las obras de riego o de drenaje y los equipos y elementos de riego mecánico.

6.1 Proyectos de riego.

Los proyectos de riego deberán contener la siguiente información:

a) Identificación de la fuente de abastecimiento de agua y un análisis de su régimen hidrológico cuando se
trate de aguas superficiales, que deberán incluir los estudios necesarios para obtener una estadística de
caudales medios mensuales que comprenda un período mínimo de 30 años consecutivos. Si se trata de
aguas subterráneas, un estudio hidrogeolágico a escala 1 . 50.000 del sitio de la captación y su zona de
influencia, que permita fundamentar el caudal resultante de la prueba de bombeo y las características
constructivas de la obra.

b) Area de riego, demandas de agua y superficie actualmente regada con 85% de seguridad.

c) Definición de las obras y equipos de riego mecánico necesario para satisfacer las nuevas demandas y
anteproyecto definido de ellas, incluyendo los cálculos hidráulicos y estructurales que justifiquen las
dimensiones adoptadas.

d) Superficie de nuevo riego o sus equivalentes cuando se trate de mejoramiento.

e) Plano topográfico de los terrenos en que se ejecutarán las obras y del área o del sistema de riego que
será beneficiado con el proyecto a escala 1:10.000 con curvas de nivel cada 2,5 m., con indicación y
ubicación de las obras de riego, de los equipos y de la red actual y futura.

f) Presupuesto detallado que permita determinar el costo de construcción, reparación o instalación según
corresponda, expresado en Unidades de Fomento.

g) Plazo máximo de ejecución de las obras o de instalación de los equipos que consulte el proyecto, de
acuerdo a un Cronograma de Actividades.

6.2 Proyectos de drenaje.

Los proyectos de drenaje deberán contener la información señalada en las letras f) y g) para los proyectos de
riego, además de lo siguiente:

a) El área que presenta problemas de drenaje y caracterización de sus limitante para el desarrollo de los
cultivos.

b) Definición y anteproyecto definitivo de las obras necesarias para corregir los problemas de drenaje.

C) Identificación del cal,./ce en que se vaciarán las aguas drenadas, estudio de su capacidad para conducirlas
y antecedentes que permitan el uso de dicho cauce.

d) Las superficies drenadas y sus equivalentes cuando se trate de mejoramiento.
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e) Plano topográfico del área de mal drenaje a escala 1:10.000 con curvas de nivel cada 1,0 m. E isolíneas
de nivel freático cada 0,5 m.

Estudio agrológico detallado a escala 1:10.000 y determinación de la conductividad hidráulica, salinidad,
constantes hldricas, densidad aparente y textura. Las fases de suelo se deberán separar hasta
superficies mínimas de 0,5 há.

Si los proyectos de drenaje consultaren también la incorporación de riego, deberán contener toda la
información requerida para los proyectos de riego.

7. PROCEDIMIENTO DE POSTULAC/ON E IMPLEMENTAC/ON DE LA LEY

En la Comisión Nacional de Riego recae la responsabilidad de aplicar esta Ley a nivel nacional y el
otorgamiento definitivo de las bonificaciones solicitadas. Sin embargo, y con el objeto de hacer más operativa
la Ley a nivel regional, se han creado Comisiones Regionales de Riego, integradas por las Secretarías
Regionales Ministeriales de Obras Públicas y Agricultura, por los Directores Regionales de Riego (del
Ministerio de Obras Públicas) y del Servicio Agrícola y Ganadero, las cuales tienen como funciones
específicas la:

- Recepción de los proyectos.
- La revisión técnica preliminar de ellos.
- La inspección de la ejecución de las obras bonificadas, su recepción definitivay su posterior control.

La Comisión Nacional e Riego llama a un Concurso Público, el cual se publicita en un diario de circulación
nacional y en el Diario Oficial, los días 1 y 15 del mes correspondiente. Este concurso se realiza con bases de
llamado específicas indicándose el monto fiscal disponible y los lugares y fechas en que deben presentarse los
proyectos.

Los proyectos deben ser elaborados y suscritos por profesionales competentes, Ingenieros Agrónomos
especialistas en riego y drenaje, Ingenieros Civiles Hidráulicos y ceñirse a lo dispuesto en la le}l, el reglamento
y las bases. Estos proyectos se presentan a las Direcciones Regionales de Riego del Ministerio de Obras
Públicas, correspondiente a la Región donde se ubicará la obra que se piense ejecutar.

En las regiones donde no existan Direcciones Regionales de Riego, las presentaciones se harán en las
Direcciones Regionales del S.A.G.

Las Comisiones Regionales de Riego revisan los proyectos y rechazan los que no se ajustan a la ley.

Los proyectos aprobados técnicamente son enviados a la Comisión Nacional de Riego para su resolución
definitiva y la asignación de puntajes que les corresponda a cada uno de ellos.

Los proyectos rechazados pueden volver a postular a nuevos concursos.

La Ley contempla la apelación de los interesados en caso de rechazo de sus proyectos y los plazos en que se
debe resolver dichas apelaciones.

La nómina definitiva de proyectos aprobados es enviada finalmente para el trámite de toma de razón por la
Contraloría General de la República.

Una vez cumplido dicho trámite, se otorgan los ·Certificados de Bonificación al Riego y Drenaje" (CBR). Los
interesados, con los CBR en su poder, pueden iniciar sus obras y luego de recepc40nadas conforme, solicitar
el pago de la bonificación en cualquier oficina de la Tesorería General de la República del país. También es
permitido que el adjudicatario de la bonificación pueda ceder o constituir garantías sobre el derecho a
percibirla, mediante el endoso de dicho certificado, de tal manera que este certificado puede servir para
garantizar un eventual crédito bancario o bien para cancelar los honorarios de la empresa contratista que
ejecute las obras.
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La Ley, además contempla sanciones penales al que obtenga beneficios de ella proporcionando antecedentes
falsos. Señala también que las obras que se ejecuten no podrán ser retiradas en los predios antes de
transcurrido un período de 15 añoS.

Los interesados que lo deseen podrán iniciar las obras con anterioridad a que el proyecto sea aprobado, sin
pe~uicio de atenerse a los resultados. Esta intención se comunicará por escrito a la Comisión Nacional de
Riego y a pesar que ello se haya manifestado en el Proyecto. Si el proyecto es rechazado por bajo puntaje y
ya está construido, puede volver a postular, pero en este caso sólo debe cambiar el aporte, permaneciendo
invariable el costo y la superficie, ya que, por supuesto, el proyecto está ejecutado.

La Comisión Nacional de Riego llama a concursos separados para riego y drenaje. Aquellos proyectos que
consulten la incorporación al riego, además del drenaje de los suelos, deben postular a los concursos de
drenaje y en este caso se suman la superficie beneficiada por el riego y la beneficiada por el drenaje.

8. EVALUAC/ON y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS

Los proyectos presentados son analizados desde el punto de vista técnico y legal y son admitido a concurso
los que cump1en con la Ley, su reglamento y las bases.

La selección de los proyectos admitidos a concursos se realiza determinando para cada uno de ellos un
puntaje que define su orden de prioridad, sobre la base de las siguientes variables:

APORTE: Tal como destacáramos al comienzo de este boletín, el Estado bonificará hasta un 75% el costo de
las obras, pero en la medida que el peticionario de la bonificación realice un mayor aporte, por sobre el mínimo
de 25% exigido por la ley, tendrá una mejor opción de ganarse el concurso. En resumen, a mayor aporte del
interesado, mayor puntaje para su proyecto y viceversa.

La otra variable es el COSTO TOTAL DEL PROYECTO, que incluye los costos de preparación del proyecto,
cubicaciones, precios unitarios, adquisición de equipos, supervisión de la ejecución de la obra y gastos
generales que no podrá exceder del 10% de la suma de los puntos anteriores. A menor costo de la obra
mayor puntaje y viceversa.

Finalmente se analiza la SUPERFICIE BENEFICIADA POR EL PROYECTO, asignándose un mayor puntaje
mientras mayor sea la superficie.

Las tres variables indicadas precedentemente, se analizan separadamente en cada proyecto concursante,
realizándose un ordenamiento de ellos para cada una de las variables.

- Al proyecto que consulte el mayor aporte se le asignarán 500 puntos y al de menor aporte, Opuntos.

- Al proyecto que indique una mayor superficie beneficiada, le corresponderán 200 puntos y al de menor
superficie, Opuntos.

- Finalmente, el proyecto de menor costo tendrá 300 puntos y el de mayor costo, Opuntos.

Se suman los puntajesobtenidos parcialmente en cada variable para un proyecto determinado y luego se
ordenan los proyectos de mayor a menor puntaje. El puntaje final de cada proyecto resulta de sumar los
puntajes parciales obtenidos en cada variable.

Resultarán aprobados en su orden de prelación, los proyectos que obtengan los mejores puntajes y cuyas
peticiones de bonificación queden cubiertas totalmente con el fondo disponible para dicho concurso.



CONCEPTOS BASICOS DE RIEGO

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileriego.cl

l. EVAPOTRANSPIRACION POTENCIAL (ETp)

Penmann, en 1956, definió ETp como "la cantidad de agua transpirada en una unidad de tiempo por un cultivo
corto, verde, cubriendo completamente la superficie del suelo, de altura uniforme y nunca falto de agua".

Para fines de proyectos, en el marco de la ley 18.450, se deberá utilizar el estudio "Cálculo y Cartografía de
Evapotranpiración Potencial en Chile", de la Comisión Nacional de Riego (1997). Este se puede consultar en
las oficinas de Jos servicios miembros de las Comisiones Regionales de Riego y en la Comisión Nacional de
Riego. Además, se encuentra a la venta en este último organismo.

Dado el caso de proyectos que contemplen sistemas o métodos de riego tecnificado, al momento de diseñar
los equipos se deberá considerar la evapotranspiración real del cultivo para calcular la demanda de agua que
deberá satisfacer el sistema de riego.

Normalmente, la evapotranspiración se expresa en mm*día-1
, siendo usual valores de 1 a 2 mm día-1

, a inicios
de la estación, y de 6 a 8 mm día-1 en verano, en plena estación de crecimiento.

11. EVAPOTRANSPIRACION REAL DEL CULTIVO (ETc)

La evapotranspiración real del cultivo (ETc) puede determinarse a partir de la evapotranspiración potencial (Etp)
o evapotranspiración del cultivo de referencia, según la expresión :

ETc =ETp * Kc

en donde Kc es un "coeficiente de cultivo" adimensional que varía con el cultivo y su desarrollo vegetativo. Las
unidades de medida comunes de ETc y ETp suelen ser mm/día, mm/mes o mmltemporada.

Los valores de Kc que se muestran en la Tabla 1 son una recopilación de diversas fuentes bibliográficas. En
general, dichos valores han sido obtenidos para condiciones de no restricción de humedad en el suelo y para
cultivos sin problemas fitosanitarios. El rango de valores de Kc señalados son efecto de la variabilidad inherente
a cada especie y a la metodologia de obtención de Kc por parte de los diferentes autores.

TABLA 1. Coeficientes de cultivo (Kc) para diversas especies vegetales y diferentes estados de
desarrollo(·).

Porcentaje de la estación de crecimiento
0% 20% 40% 60% 80% 100%

Cultivo Establecimi Desarrollo Media Inicio Madurez
ento del cultivo estación madurez fisiológica
Inicio

Alfalfa 0.3-0.4 promedio 1.10
Avena-Trigo 0.3-0.4 0.70-0.80 1.00-1.15 0.6-0.7 0.20-0.25

Iprimavera
Empastada 0.3-0.4 promedio 1.00
Remolacha 0.25-0.4 0.60-0.70 0.90-1.10 0.90-1.10 0.80-0.90
PaDas 0.40.;0.50 0.70-0.80 1.00-1.20 0.95-1.00 0.65-0.75
Tabaco 0.30-0.40 0.70-0.90 1.00-1.20 0.90-1.00 0.75-0.85
Maíz 0.30-0.50 0.70-0.85 1.00-1.20 0.80-0.95 0.50-.060
Freiol verde 0.30-0.40 0.65-0.75 0.95-1.05 0.90-0.95 0.85-0.95
Freiol arano 0.30-0.40 0.70-0.80 1.05-1.20 0.65-0.75 0.25-0.30
Vid 0.30-0.50 0.60-0.80 0.80-0.90 0.6-0.8 0.5-0.7
Frutales hoja caduca 0.40-0.50 0.75-0.85 1.10-1.20 1.10-1.20 0.7-0.90
Cítricos y Paltos 0.60-0.70 0.60-0.70 0.80-0.90 0.80-0.90 0.60-0.70
Frutales con cubierta - promedio 1.00



2

y)y)pp

verde
Arveja verde 0.40-0.50 0.70-0.85 1.05-1.20 1.00-1.15 0.95-1.05
Pimentón 0.30-0.40 0.60-0.75 0.95-1.10 0.95-1.10 0.80-0.90
Cebolla guarda 0.40-0.50 0.60-0.80 0.95-1.15 0.80-1.00 0.70-0.80
Cebolla verde 0.40-0.50 0.60-0.75 0.95-1.10 0.95-1.10 0.95-1.10
Tomates 0.30-0.40 0.60-0.80 1.10-1.25 0.80-1.00 0.60-0.80
Sandía 0.40-0.50 0.70-0.80 0.95-1.05 0.80-0.95 0.65-0.75
Melón, zapallo 0.40-0.50 0.60-0.75 0.95-1.05 0.70-0.80 0.60-0.70
Hortalizas 0.30-0.40 0.60-0.75 0.90-1.10 0.90-1.10 0.80-0.90
arraigamiento
superficial
oValores reco ilados a artir de James 1988, Millar (1993 Stewart Nielsen (1990).

1. Eficiencia de aplicación el agua de riego

La eficiencia de aplicación del agua de riego o eficiencia de riego (Efr) se define como:

Efr = VZR *100
VAP

en donde:
VZR =volumen de agua que se almacena en la zona radical del cultivo como consecuencia

del riego
VAP =volumen de agua aplicada en el riego

Existen muchos factores que determinan la eficiencia de aplicación, existiendo una fuerte relación entre su valor
y el método de riego utilizado. Para efectos de Reglamento de la Ley 18.450, las eficiencias de aplicación
consideradas se muestran en la Tabla 2.

TABLA 2. Eficiencias de aplicación del agua de riego según método de riego empleado y tipo de
aducción o conducción de agua.

Eficiencia de aplicación %
Método de riego Normal Con conducción

tipo Californiano
Tendido 30 35
Surcos 45 50
Surcos en contorno 50 60
Bordes en contorno 50 65
Bordes rectos 60 65
Pretiles 60 65
Tazas 65 70
Aspersión 75 -
Microiet 85 -
Goteo 90 -

Aún cuando el sistema conocido como Californiano es una forma de aducción, su uso está asociado
principalmente al mejoramiento en métodos de riego superficiales, razón por la cual el reglamento de la Ley
18.450 le asigna un valor superior de eficiencia de aplicación en comparación a la aducción normal de regueras.

Se debe sel'lalar el tipo de cultivo que se establecerá, tanto en situación actuar como futura. Así mismo, los
métodos de riego para los cálculos de la demanda de agua en situación actual deben ser acorde con el cultivo
establecido, no aceptándose el método de riego tendido para cultivos hilerados.

2. Cákulo de la demanda de agua (Tasa de riego)
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La demanda de agua se debe determinar tanto para la superficie actualmente regada, como para la de nuevo
riego que consulte el proyecto. La determinación de la demanda de agua (Tasa de Riego, T de R) se expresa
para un mes determinado en It*ha-1*s-1, con la evapotranspiración potencial o la evapotranspiración real de un
cultivo determinado (ET) en mm/día, y la eficiencia de riego (Efr) en % (O < Efr < 100).

ET
T de R = 11.5741-

Efr

Ec.W3

3. El agua en el suelo.

El suelo agrícola es una capa fina de material, que está en la superficie de los continentes del globo terráqueo.
Esta capa se ha formado por el efecto del agua y del aire sobre las rocas. Está formada por tres partes: una
sólida la otra líquida y la gaseosa. La parte sólida, está formada por pequeñas partículas que se han separado
del material original (rocas) y una pequeña proporción de material orgánico, que ha generado la vegetación que
existió en tiempos recientes. Estas partículas dejan espacios libres que están ocupados, sea por agua o por
aire, según la estación en que nos encontremos. La suma de los espacios huecos en un suelo seco, se llama
porosidad del suelo, cuando se expresa en relación al volumen de las partículas sólidas.

Aquellos poros que se encuentran vacíos, se llenan con agua luego de una lluvia o riego.

La porosidad total de los suelos arcillosos es mayor que la de los suelos arenosos por el siguiente hecho:
como el material arcilloso es mas fino que las arenas, disponen de una mayor cantidad de poros pequeños, en
comparación a las arenas que son partículas más grandes y por tanto, dejan huecos de tamaño mayor pero
menos numerosos. Por otra parte, el movimiento del agua libre es mayor en los arenosos que en los arcillosos.
Sin embargo, la retención de agua es mayor en los suelos arcillosos que en los arenosos.

Las arcillas son partículas muy finas (coloides) y, por tanto, poseen algunas propiedades fisico-químicas, tales
como la capacidad de absorber agua e hincharse. Esta propiedad, además de poseer en su superficie una gran
concentración de cargas eléctricas desbalanceadas, las hace comportarse como láminas absorbentes de
moléculas de agua, por tener este elemento cargas diferentes positivas y negativas por efecto de su
composición molecular. Esto, a su vez, produce un potencial para atraer moléculas de agua y retenerla con la
fuerza suficiente para evitar que sean atraídas por la aceleración de gravedad. Además, la porosidad que deja
libre es extremadamente fina y se comporta en la práctica como un gran número de tubos capilares,
produciendo otro impedimento al movimiento del agua. El agua es atraída, entonces, por tales partículas del
suelo y se conoce esta atracción como fuelZa matricial.

La energía del agua cuando está retenida por el suelo, implica efectuar un trabajo para sustraerla de su
ambiente. Este ambiente es la matriz del suelo. En tanto más seco se encuentre el suelo, mayor será el trabajo
que tendrá que ejercer la planta para extraer el agua desde el suelo. Es interesante, entonces, conocer la
energía con que el agua es retenida por el suelo. Esta varía según sea el contenido de humedad del suelo en
ese momento. El potencial de retención del agua, se expresa comúnmente en unidades de medida de metros
de columna de agua, m.c.a. (energía por cantidad unitaria de peso), en kPa, bar o centibar (energia por
cantidad unitaria de volumen), o en Joule*kg-1(energía por cantidad unitaria de masa).

La siguiente tabla de equivalencias es útil para convertir una unidad en otra.

. dT bl 3 E . Ia a . qUlva encla para expresar e potenCial e agua en el sue o.
Unidad Equivalencia

1 bar ~ 100 kPa ~ 1 atm
1 bar 100 Joule/kg
1 bar 10 m.c.a.
1 bar 100 centibar

4. Curvas de retención de humedad
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Desde el punto de vista de la planta, interesa conocer cuál es la energía con que un volumen de agua está
retenido por el suelo, información de mayor interés que la humedad que tiene ese suelo. La relación que existe
entre el contenido de humedad del suelo y el potencial o energía con que está retenida esa humedad, Sé l1ama
curva de desorción o retención de humedad (Figura 1).

Estas curvas de retención se confeccionan en laboratorios de suelos o riego que cuenten con olta de presión
(Universidades o Institutos de Investigación).

El contenido de humedad del suelo, en porcentaje base peso seco o gravimétrico (e % bps), expresa la cantidad
de agua presente en una muestra y se define como el cuociente entre la masa de agua y la masa de suelo
seco. Así:

masa.agua *100e%bps = .::0......__

masa.suelo. seco
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Figura 1. Curva de retención de agua en el suelo para diferentes texturas

De este modo, el contenido de humedad gravirnétrico de una muestra de suelo húmedo se mide pesando una
muestra de suelo húmedo, secándola posteriormente a un homo de 105°C por 24 horas y volviendo a pesar la
muestra.

Tal como se puede apreciar en la Figura 1, los contenidos de humedad del suelo a una misma energía de
retención son diferentes según textura. Asimismo, se puede observar que los rangos de humedad del suelo
entre dos energías de retención, (Por ejemplo, 1/3 y 15 bar) difieren también según textura. Este antecedente
resulta de sumo interés cuando se desea precisar la cantidad de humedad o agua aprovechable en el suelo
(HA), desde un punto de vista agrícola.

Para calcular la humedad aprovechable de un suelo, en términos de una altura de agua, se puede utilizar la
siguiente expresión:

HA.= CC-PMP * Dap * P
100 DH20

en donde:

HA = Altura de agua aprovechable para el cultivo (mm). (Un milímetro de altura corresponde a un litro de
agua por metro cuadrado de terreno).

CC = Contenido de humedad de suelo, expresado en porcentaje base peso seco, a una energía de retención
que oscila entre 1/10 a 1/3 de bar. Indica ellímile superior o máximo de agua útil para la planta que
queda retenida en el suelo contra la fuerza de gravedad. Se conoce como Capacidad de Campo.
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Contenido de humedad del suelo, expresado en porcentaje base peso seco, a una energía de retención
que oscila entre 10 y 15 bar. Indica el límite inferior o mínimo de agua útil para la planta. Se conoce
como Punto de Marchitez Permanente.

Densidad aparente del suelo (g/cc)
Densidad del agua. Se asume normalmente un valor de 1 (g/cc).
Profundidad representativa de la muestra de suelo analizada (mm).

Al aplicar esta expresión a los valores normales encontrados en los diferentes tipos texturales de suelos, se
encuentra la situación descrita en la Figura 2, en donde suelos arcillosos retienen una mayor cantidad de agua
útil o aprovechable para la planta que suelos arenosos.

Dado que los suelos rara vez son homogéneos en profundidad, será necesario el determinar los valores de
contenido de humedad a Capacidad de Campo y Punto de Marchitez Permanente para las diferentes estratas
de suelo. Así, para un suelo de la serie Arrayán se determinaron las siguientes propiedades hídricas (Tabla 4).

e.e. -1JIJJíIJj
P....P. -

SUELO TRIJl"O

Tamallo de particulas.-.. .
~

..
• •JI..;;•.'f.",

T_aio de pertíadas

{
e.e.

H.A.
P...P.

SUELO ARENOSO

Figura 2. Disponibilidad de agua para las plantas según textura de suelo.

Tabla 4. Características hídricas de contenido de humedad a capacidad de campo (CC), punto de
marchitez permanente (PMP), densidad aparente (Dap) y altura de agua aprovechable (HA) de
un suelo de la serie Arrayán.

Profundidad CC PMP Dap HA
(cm) (%) (%) (g/cc) (cm)
0-31 39 21 0.93 5.19

31-50 44 26 1.15 3.93
50-90 35 23 1.09 5.23

TOTAL 14.35

El valor total de agua útil aprovechable para la planta de 143.5 mm indica que, en los 90 cm de profundidad del
suelo, la planta dispone de 143.5 litros de agua por metro cuadrado de terreno o, que es lo mismo, de 1435
m3*ha-1

.



BOMBAS DE REGADIO

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileriego.cl

1. GENERALIDADES

Las bombas son elementos modernos que para elevar agua utilizan energía eléctrica, petróleo o eólica para
transformarla en energía cinética que mueve grandes cantidades a una velocidad tal que logra vencer la
energía gravitacional.

Las bombas de riego más comúnmente usadas en captaciones de aguas, se pueden clasificar de acuerdo a la
categoría del impulsor en:

1. Radiales: Son aquellos impulsores en que el agua suele salir en un ángulo de 90° al eje de rotación
2. Axiales o helicoidales: Son aquellos que impulsan el agua análogamente a un ventilador que impulsa aire.

O sea, el fluido sale paralelo al eje de rotación.
3. Mixtos: Son aquellos en el ángulo de impulsión está en 0° y 90° con respecto al eje.

1.1. Bombas centrifugas o radiales

Son las más populares y, a veces, las únicas existentes en el mercado. Se caracterizan por hacer uso de la
fuerza centrífuga para impulsar el agua, razón por la cual el agua sale perpendicular al eje de rotación del
álabe o rodete.

Este tipo de bomba proporciona un flujo ·de agua suave y uniforme. Se adapta a trabajos a velocidades altas,
las que son normales en motores eléctricos. Son especialmente indicadas para elevar caudales pequeños a
gran altura.

1.2. Bombas axiales o helicoidales

No hacen uso de la fuerza centrífuga para elevar el agua, sino que empujan el agua tal como un ventilador
impulsa el aire que lo rodea, razón por la cual el agua sale paralela al eje de rotación del impulsor. Son
especialmente indicadas, para elevar grandes caudales a baja altura, pudiendo elevar hasta 11 m3/seg a
alturas de 1 a 6 metros.

1.3. Bombas de flujo mixto

Para aprovechar las ventajas de sencillez y poco peso de las bombas helicoidales y aumentar la altura de
elevación, se modifica la forma de los álabes de la hélice, dándoles una forma tal que imparten al agua una
cierta fuerza centrífuga. Alcanzan su mejor rendimiento con gastos entre 30 y 3000 litros/segundo y alturas de
elevación de 3 a 18 metros.

Casi la totalidad de las bombas comercializadas en Chile corresponden a las del tipo centrifuga, existiendo
modelos específicos para caudal y otros para altura de presión.

De acuerdo a su construcción los impulsores se clasifican en:

a) Cerrados: Que se caracterizan por estar constituidos por una envoltura que une a los alabes (aspas)
b) Semicerrados: Poseen una sola envoltura, por un lado.
c) Abiertos: Consisten solo de alabes unidas al eje de rotación y reforzadas por uniones metálicas.

Se prefiere aquellos abiertos y semicerrados para condiciones de bombear agua con lodo o basura, dado que
permiten una autolimpieza. Aquellas que poseen impulsores cerrados, podrían, en esas condiciones,
deteriorar el metal y por tanto bajar la eficiencia de operación.

El agua es aspirada por una tubería que sale desde el centro de la carcaza u ojo y es impulsada al exterior por
la tubería de salida. En otras palabras, el agua sube impulsada por el gradiente de presión que se produce
entre la atmósfera y el interior de la carcaza. El agua es aspirada por el desplazamiento de masa, el que
produce un vacío que se trasmite por la tubería, hasta el chupador. Así, se utiliza la aspiración diferencial de
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presión que impulsa el agua al interior de la carcaza. Las alabes están diseñados para impulsar el agua hacia
la zona externa del rodete. Por ello se conocen como centrífuga.

La tubería de aspiración debe estar perfectamente sellada al aire, para evitar que se rompa la columna
aspirante y, por ende, se mantenga el diferencial de presión. Esta es una de las fallas más comunes en la
instalación de plantas de bombeo.

Las bombas centrífugas pueden ser de una o varias etapas. Cuando son de multietapas el agua que impulsa
la primera etapa es vaciada a la segunda, en donde recibe un nuevo impulso y llega a la tercera donde es
tomada por un nuevo rodete que la vuelve a impulsar y así sucesivamente. Los impulsores están conectados
en series.

También se utiliza como pauta de clasificación de bombas la orientación del eje de rotación. Así las hay
horizontales y verticales.

11. PARAMETROS DE FUNCIONAMIENTO

Se consideran parámetros que miden el funcionamiento de una bomba el caudal, presión, potencia que
consumen, altura neta de succión positiva y velocidad específica. Estos parámetros se consideran en este
escrito.

1) Caudal: El caudal se mide como el volumen que descarga la bomba por unidad de tiempo. Esto es litros
por segundo, o litros por minutos, o m3 seg-l

. Se determina vaciando el flujo que sale de la tubería en un
tambor de 200 litros o balde de capacidad conocida y se registra el tiempo en que el agua alcanza el
volumen total del envase o alguna altura de referencia.

2) Presión, cama hidráulica, altura manométrica total o dinámica: Es una expresión del trabajo que realiza el
equipo por unidad de peso elevada. Así, la presión de una bomba o la energía mecánica transmitida al
líquido debe ser tal (Figura 1), que permita al agua vencer los siguientes factores:

• La altura estática (diferencia de nivel entre la toma y entrega del agua)
• Las pérdidas de carga por fricción del fluido con la tubería (HF).

• Pérdidas por singularidades o accesorios (Hs).
• Los requerimientos de presión (P) si, por ejemplo, se hace funcionar un equipo de riego presurizado
• La altura representativa de velocidad (V2 /2g).

~I

Of' _. _1 C"'lJlI dinimlC8

carga
estática

total

bomba

a~al
manométrica

'ma' L

FIGURA 1. Esquema de carga dinámica en un sistema de bombeo.
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2.1. Altura estática

Se denomina altura estática o carga estática total (Figura 2) a la diferencia de altura entre el punto de toma de
agua y donde se entrega. Se divide en carga estática de aspiración y carga estática de elevación.

CARGA
ESTAncA
TOTAL

EJE DE LA BOMBA

BOMBA

T
CARGA ESTATICA

DE ELE\¡,ACION

CARGA ESTATICA
OESUCCION

*
FIGURA 2. Esquema de cargas estáticas en un sistema de bombeo.

Las pérdidas de carga por fricción (Ht) y pérdidas por singularidades (Hs) se determinan acorde a lo señalado
en el capítulo de hidráulica de tuberías

2.2. Requerimientos de presión (P) del sistema

Es la presión mínima que se requiere, para que un determinado sistema funcione. Normalmente se expresa
en metros de columna de agua (moc.ao), y vale cero si la bomba descarga a través de la tubería libremente
hacia la atmósfera. Si la bomba debe llenar un estanque a presión, o mover un aspersor, o salir a través de
un gotero, se debe considerar la presión de trabajo de estos elementos de riego, valores que figuran en los
respectivos catálogos.

Se debe considerar, además, los requerimientos de presión o pérdidas de energía que se producen en
accesorios de riego tales como filtros, válvulas, etco (Tabla1)

TABLA 1. Presión de trabajo (m.c.a.) de los accesorios de riego más comunes.

Filtros de malla 3-5

Filtros de arena 1-3

Cintas 3-6

Goteros 3-12

Micro ~persores 16

Aspersores 25 -35

Válvulas de aire 0.5

Válvulas de no retomo 1

2.3. Altura representativa de velocidad (V/2g)
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alcanzan a conectarse con la zona radicular, y por otro lado, no pueden ser tan superficiales ya que se exponen
a la destrucción por acción del pisoteo animal.

Estos criterios dan como resultado la recomendación de una profundidad entre 40 a 60 cm.

3. DRENES EN V.

Los drenes en "V", son zanjas que se caracterizan por poseer taludes amplios, que fluctúan entre 8 :1 y
1O:1, lo cual permite el libre tránsito de maquinaria y ganado. Es una solución adecuada en sectores que
presentan topografía ondulada, ya que permiten mantener la continuidad de los potreros y adecuarse a la
topografía natural. Además, es importante que la altura de corte sea la menor posible, para disminuir al
mínimo el movimiento de tierra.

La mayor ventaja de la construcción de drenes en "V" es que, debido a la amplitud de sus taludes,
prácticamente quedan integrados a la topografía natural del terreno, permitiendo el libre tránsito de ganado y
maquinaria sobre ellos, y por lo tanto, no rompen la continuidad de los potreros.

Una vez que los taludes de los drenes en "V" han sido cubierto por vegetación de praderas, se debe
mantener esta vegetación en forma permanente, por lo cual, no deben ser posteriormente cultivados.

Para el cálculo de las dimensiones de estos drenes, se aplica la misma metodología que para cualquier
zanja, utilizando la Fórmula Manning.

4. DRENES DE TUBERIA.

Estos drenes, consisten en una tubería de drenaje enterrada en una zanja y revestida por un material
filtrante.

Las principales ventajas de los drenes de tubería, son que no rompen la continuidad de los potreros y su
fácil mantención, razones por las cuales son los más recomendables. Sin embargo, su principal desventaja es
su alto costo de construcción.

Las tuberías de drenaje se encuentran disponibles en diversos materiales, como plástico, (corrugado o
liso), arcilla y hormigón. A veces, en vez de la combinación tubería-envolvente, se utiliza solamente un tipo de
material filtrante como piedra (balones o grava), ladrillos (liso o perforado) o materiales de origen vegetal
(troncos, coligües, etc). Esta alternativa no tiene un comportamiento tan eficiente como los tubos, pero permite
reducir considerablemente los costos.
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PRESENTACIONES POWER POINT CURSO DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS



GESTIÓN DE PROYECTOS DE RIEGO Y

DRENAJE UTILIZANDO LOS SUBSIDIOS

DE LA LEY 18.450 DE FOMENTO

LEOPOLOO J. ORTEGA C.
INOENIERO AGRÓNOMO

CONSU..TOR y EJECUTOR De PROYECTOS DE R Y O

OBRAS NO BONIFICADAS.

• Maquinaria e implementos neceserios pera construir, instaler o reparar obres.

• Gestos de operación de obres.

• Gastos de mantención de obras.

COSTO TOTAL MAJOMO DEL PROYECTO.

ProyedO Indlvidulll : U.F. 12.000.-

proyecto Comunitario : U.F. 24.000.-

LEY 18.450 DE FOMENTO A LA INYERSION
PRIVADA EN OBRAS DERlEGQY DRENAJE

BENEFICIOS DE LA LEY.

se bonilk:erá hasta un 75% el cos1D de oonstrucei6n Yreparación de obras
de riego o dnlnaje y las inversiones en equipos y _ de riego
mecánico, que se ejecuten para:

- Incrementar el área de riego.

• Mejorar 81 abastecimiento de agua en superficies regadas delicitariamente.

• Habilitar suelos agrícolas de mal drenaje.

BENEFICIARIOS DE LA LEY.
• PIlISOOBS naturales o juridicas propietarios ¡, usutructuariosde~ agricoIes.

• Organ_ de usuarios definidos en el Código de Aguas.

ANTECEDENTES LEGALES.

• TIluIaridacI Propiedad de la TI8tTll.

- Certificado de Avalúo.
• 1nsaipci6n Cens. Bienes Raíces el Cért VIl/.

TItularidad Propiedad de las Aguas.

- TItulo e Inscripción Denlchos de
Ap<oVechamiento Permanentes.

• Certificado del ConsuHor.

• OtrosA_es.

1



NIVEL TECNICO DE LOS PROYECTOS DE RIEGO

1) ldentlficac:ión YeRJdio hidroI6gico de tuentede_.

2) Atee de riego, dem.ma de agua Ysupe.-~ 1ICluIII_.

3) Cák:ulo hidnluHco YealnJduniI de Obras y equipos de riego.

4) SllP\If1lCie de nU8YO riego.

5) Plano tcpogniIico.

6) Presupues1D.

7) Cronogramade_.

8) EvaluaQ6n Ambiental.

EVALUAClON y SELECCIÓN DE PRElYECTOS.

o Costo por hecIáraoI Ypor beneIiciario (40 %).

• Superficie _ (30 %).

o Aporta (30 %).

NIVEL TECNICO DE LOS PROYECTOS DE DRENAJE

1) Atee con problema yli_ para el cultivo.

2) Cálculo hidr*JIico Y_ de obres Y
equipos da drenaje.

3) ldentiIic8cIón YeRJdios del cauce de vaciado.

4) Superficies~.

5) Plano topográfico.

6) EsludIo agrológico

7)~.

6) CronogIaI1l8de_.

9) EvaIuaci6n AmbienlaI.

CONSTRUCCION DE LAS OBRAS

• CJlolVamianlo del "Cartificado da BoniIicaci6n al Riego Y D<enaje" (CBR).

o Inicio de las obras.

• Inspección Ysupervisi6n de las obras.

o Recepción da las obras.

o Pago de la boniIicaci6n.

2



I CONCEPTOS BASICOS DE RIEGO I

ANALIZAR DEL PUNTO DE VISTA DE UN BALANCE DE AGUA:

• DEMANDA DE AGUA: EVAPOTRAN$PfRAClON.

• APUCAClóN DE AGUA

• ALMACENAMIENTO DE AGUA

IOPERACiÓN DE EQUIPOS I
PRESiÓN DE TRABAJO

CAUDAL

INTENSIDAD DE PRECIPITACION

• TRASLAPE

EFECTO VIENTO

• PLANIFICACION DIARIA

APUCACIÓN DE RIEGO

ALTURA DE RIEGO

FRECUENCIA DE RIEGO

TIEMPO DE RIEGO

1



CONCEPTO DE CONTROL DE RIEGO

FACTORES CRítiCOS

EL CONTROL DEL RIEGO CONSISTE EN:

FRECUENCIA DE R1EGO VIS 8Al..ANC1: AGUA - AIRE EN El SUELO

INTERACCIOH RIEGO· FERTlUZANTE VIS DESARROU.O VEGETAT1Ve>
CALCUlAR LA ALTURA DE RtEGO A APUCAR PARA CADA RJEGO
DE LA TEMPORADA.

OPORTUNtDAO OE CORTE DEL RIEGO 2) VERlFJCAIl QUE e¡TA AlTURA DE RlEOO PERMITA HUMEOECER
SIN nceso LA ZONA RADlCUL.AA.

ETAPAS FENOlOGJCAS cAfTICAS:

• DESDE 50 % DEL FOLLAJE A INICIO TU6ERiZACIóN

• DURANTE. tA TUBERlZACION y ACUMULAaóN De CARBOHIORATOS

3) IlEl"ERMINAR El MOMENTO EN QUE Sé DEBE REGAR, DE TAl
MANERA QlJE El SUELO NO SE SEQUE EN. DEMASlA ANTES Del
PRóXIMO RIEGO•

CALCULAR LA ALTURA DE RIEGO A APLICAR

SE DEBE I..lEV¡IR UN REGISTRO OlARJO DE LA EVAPOTRANSPlRACIÓN

(mm 1cft7a ~.LA. CUAL SE VA ACUMUlANDO PARA REGAR CUANDO se
AlCIWeE UN VAlOll PRÓXIMO A LA AlTURA NETA DE RIEGO.

2) BANDEJA DE EVAPORACJON

: I mm'dra
: 5 mm/dia

:4mM/4a

; 3 mm!dfa

SOLeaN VIENTO
SOl

NUBlADO

NUBLADO Y FRIo

1) CONOICION 0El OlA :

VERIFICAR Que LA ALTURA DE RIEGO PERMITA HUMEDECER SIN

EXCESO LA ZONA RADICULAR.

DETERMINAR El MOMENTO EN qUE SE DEBE REGAR. DE TAL

MANERA QUf: El SUELO NO SE SEQUE EN DE"MASIA ANTES DEL

PRÓXIMO RIEGO_

~:

1) TACTO _1. DEI. SUElO (PROFUNotDAO Y HUMEDEClMIEN1'O)

1) TENSlOMETR<lS

2
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.......... e •• ,"•
•~"'-=-~...:..:"'" 707. AI'. AGROPEC.

1.714.484 HA (100%1

IrECNOLOGIA DE DRENAJE PARA LA Xa: REGION I

LEOPOLDO J. ORTEGA C.
INGENlERo AGRóNOMO

JEI"f Of: P.ROGRAMA

AJulIS
324.303 HA (11,9%)

AJulI FltUT1LLAR
103••8711A ,8,1%)

PUeNTe: P.A.P., 1"'

TRUMAOS DE LOMAJE

230.372 HA (13,4")10)

SUP. DRENADA LEY 1S.450
1 U ••20001

7.300 HA

ARI!J'S TEMAnCM QUE 1NC!'!I1!!~~ DE DECJ!!!!8

ClIU!EC~!IRy DR~JLP~ DEL AGRI¡:Il~nIl!

TECNOLOOIA

DIFUSfONY

TRANSFERENCIA

FINANCIAMIENTO

MERCADO

ASPECTOS ~URlDICoa

E INSTITUCIONALES

1



EUI'TO DRENES TOPO EN CUACIDA!! DE--,-º-POI!1'!! DEL $YE,-º

POSRRIOII A PASTOII~EN II!P~A_DE_LLUVlA

SIN TOPO CON TOPO

2



OBRAS DE DRENAJE HUALVES ..-./,.
• / oJ-"f, ~

'-

OBRAS DE DRENAJE VEGAS

EFECTO OEL DRENAJE Y LA FERTILlZACION EN PRADERAS NAnJRALES

DE aunos RADIS SERIE CAULtN· CALON.JE COMUNA,.DE ANCUD

(Ortep y Dumont, lNJA.Ramehu., 2000 ,-
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EFECTO De LOS TRATAMIENTOS EN &.A PRODucelOH

DE MATERIA SECA (M.GlHAlaffO) (DaMO"t y Orteg., 2000)

7000,.--------------¡

6000+------¡r-------I

EFECTO DeL DRENJUE y EL ENCALADO EN PRADERAS MIXTAS

SE_lIADAS DE SUELOS llADl SEIlfE PIRUQUINA COMUNA CASnlO

......... -

_ +-----1'--'\------7----1

4GOO +-------:,...,.........~--"_/_---I

3000 +----I"I7'":-"'=>O'"T2'''''"''--TT---l

1980 +---...p,':""--~,--------T'----I

1.. t----:;;r=7'--'=O'~:;::::::::;:;7""--1

O+--..,-.,--,.--..,-.,--,.--..,--f

1993 J994 1995 1'" 1997 1M 19.99 ...

.....Co)olrol

--F~

..... Dreuado-

-Drm"Fert
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I!RCTO DEL DReHA.lI!:, FI!ft'T1UZACIOH Y MAHI!.IO De~ ..ae.BItADU

EJlt PRODUCCIOH De MA1"EIUA SECA Y CARNE. I!N $UEL08 AAI»s .ssue. fRUTlLLM

(Orteg. y Dumont, INIA-Remellue, 2000 )

PROYECTOS DE DRENAJE
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.

ANALfSIS DE PRECIPITACIONES.

• CALCULO DE ESCORRENTIA.

DISE~O RED DE DRENAJE.

• CALCULO DE CAUDALES.

• DIMENSIONAMIENTO DRENES Y ESTRUCTURAS.

ANAUSIS CAUCE EVACUADOR.

CUBICACION.

• PRESUPUESTO.

OTROS ESTUDIOS (AGROLOGIA. AMBIENTAL l.
"

EFECTO DE LOS TRATAMIENTOS EH. LA PRODUCCIOH

DE MATERIA SECA (KGIHAlAÑOI (Dumont y Ortega. ioool

;

ENCALADO (T.. Cal/lIa)

DRENAJE
O 3,5 7

1"'

SIN 7.891. 10.296 11.209

""~'*.
CON•. 9.333 10.663 11.906
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RIEGO Y DRENAJE

PALANCA DE DESARROLLO REGIONAL
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POZOS PROroNDOS SELLADOS



•~~ ,~ ..

.- ,. ~tiBie \ÓÓN PU\"TO DE
PERFOR~CIt>N ~

" ~
Ll pU1Ho dI.: pcrfol"aclOn deh~ ser elegido (1e'aC~~rdo aTa;li-
:--1t;t1h?nl~,,(ar.:KI~n~llca:-- ' .. ~ ~~~;;~f~

Di"'p(llllbll¡dad de dcl1ricid¡«.l

Lhi(aciul1l:stratcg.I(...a~en ...1predIO

Di:-.pnlllhilldad de recurso hiJnco en d ItI;;ar C~('~lgld·.\

Para c....10 rlll:,dianlc un GPS ...,,: lOman !J:-. ¡,;oon.knada:-. del

punto. "i::-.1<-1:'> ';dl! He\ ada, a UI1 mapa hidrogeoiógico para
\ er la t'apw..:idild lllllnca dd lu~al'

l :11<1 \ t.:1 t!t..'!(,.'llllll1ado t.:llu~ar. :"le puede hac..:r. a p...Jido dd
dit:nlc Ilna c'-llllprohacion f<ldi{)L'''h::-:.ica dd PUl1lt)

2



1
.,~
.~

I'RIEB~~Q'~,
«(ltl la jin:dll,lad de dl,.'ter11l1ll3f lo~ (::'t:i"':ah.-'s r.:;ilt'-· qu\,.' t.'n¡rq;:l el
¡)(VO pu'(U.tJd(1 <;t: r('~¡,,..:m 1-1S <'1~'Ul"n:", pnleh::_

"KIli! 1 Di (i~<;T() \. IKI IBII

PRtTi! \ 1>1 (. l' ro( O'SrI'll

3



4



ANEXO 24

PROGRAMA DEL CURSO DE AGRICULTORES



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMI810N NACIONAL DE RIEGO

CONSULTORA

~AGR COSTA

CURSO "TECNICAS DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA DÉCIMA REGiÓN"

Esta actividad forma parte del Programa "Desarrollo del Riego y Drenaje en la Décima Región",
financiado por la Comisión Nacional de Riego y ejecutado por la Consultora Agrocosta Ltda. El curso, está
orientado fundamentalmente a agricultores que deseen construir o ampliar sistemas de riego o de drenaje en
sus predios.

Dado a que se está focalizando este Programa en las Comunas de Río Bueno, La Unión, Paillaco y
Osorno, se realizarán tres cursos, en las siguientes fechas y ciudades:

1.- Río Bueno
2.- Paillaco
3.- Osorno

PROGRAMA:

Jueves 24 de noviembre en Casa Furniel.
Martes 29 de noviembre en Sala DAEM.
Jueves 1 de diciembre en Casa de Ejercicios Betania
(Población Maximiliano Kolbe).

INSCRIPCIONES AL FONO 64-239111, EN HORARIO DE OFICINA.

9:00 - 9:30 Recepción e inscripción de Asistentes.

9:30-10:00 Subsidio Estatal y beneficios del riego y drenaje en la Zona Sur.
Leopoldo Ortega C. Ingeniero Agrónomo.

10:00-10:40 Captación de agua, motobombas y sistemas de impulsión para
sistemas de riego.
Juan Carlos Aros, Ingeniero Civil, Departamento Técnico de
Bombas VOGT S.A.

10:00-11:00 Café.

11 :00-11:40 Fundamentos de riego y sistemas de riego por aspersión y goteo.
Giancarlo Bortolameolli, Ingeniero Agrónomo.

11 :40-12:40 Sistemas de drenaje de suelos agrícolas.
Leopoldo Ortega C. Ingeniero Agrónomo.

13:00-14:00 Colación.

14:30-16:30 Visita a proyecto de riego y taller de materiales y elementos de
riego.

17:00 Evaluación y entrega de diplomas de participación.

NOTA: El curso no tiene costo e incluye la entrega de una carpeta con los apuntes de las presentaciones,
material complementario bibliográfico y un C.D. room con la Biblioteca de Riego y Drenaje de la Comisión
Nacional de Riego. También se contempla el almuerzo de los participantes sin costo.



ANEXO 25

LISTADO DE ASISTENTES AL CURSO DE AGRICULTORES DE Río BUENO
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GOIJIERNO DE CHilE
"'HISTERIO DE AGRICUllU"A

COMISION NACIONAL DE RI[GO

~A(jK~COSTA

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGlaN DE LOS LAGOS .

______ -~~_- . SEGU~ETAPA, PRI=ffi.RA FASE /") _ > 'l)
ACTIVIDAD/EVENTO .J-. G lCTZ~c~~ Qi~ jo ': ~~~~ t-~~tr\~e\kc~
LUGAR y FECHA I __C¿rJ~_""1_Y...~~ ....l{tO' _~O ~ _lf ~I\)"\'~---"'2~~.=:O"""5!.--------:::O=------
---------::------------- ------------r-------,,--------r----,----=-:~-_o__-_r_-...!.-=__=_~--_,__-__==:_:_=__-

NOMBRE TELEFONO INSTITUCION O PROFESION / DIRECCION POSTAL E-MAIL FIRMA
EMPRESA CARGO ACTIVIDAD



~;-\lJi'dJCOSTA

GOIIIERNO OE CHILE
MU'~1SleRIOOE "-GR1CUl TU'RA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

E-MAIL

'8~37L~ 3'
q. Utf.(? },(:

-+-q_4__~_i?_S_O_'2-_"_+__--___ ___, ~----_+=____1!h=_I'<:7~~~+_-------+-~r,v~~..¿---="'-

~~¡J4-~~~T_=--~~~

REGISTRO De ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENA.lE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
- SE UNDA ET PA, PRIMERA FASE

:r-A-cn--:-V--I-D-:-AD----:-:::E:-V:-E--NT:-O~- --¡(3~~Q3~c./v~{t- ~ Q ~ ~~~-~\="""-'-~~-L>.J0LS..,¡I....i!X\--------
I LUGAR Y FECHA -=-~:s-. +-~-- --~- --- - .º---d-~-Ñ.~lf<X1-~"'-T.3S-~=-==----1.,i-----------

(NOMBRE TELEFONO INSTITUCION o PROFESroN / DIRECCION POSTAL
t--?-='\---:------------ -___ EMPRESA CARGOLACTIVI-~DA~DI __~_~-:-~ ~j:f.::::;;t~J_

_____________.__!.l~.LcJk J.--~~~g-+------------"'~'----"I
U~~ r--'-" ~.--------;;::¡¡; -._._-_._--
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~A(jK"(OSTA

GOlllERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICUL TURA

COr.llSION NACIONAL CE RIEGO

REGISTRO De ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENA.JE

EN LA REGlaN DE LOS LAGOS

~
-r: SEGUN~ETAPA'PRI~RAFA~SE ~ -=. ~ ')

!J:Acn~V.!..!I~DA~D~/~EV~E~N~TO~__ . != Il:~CM~-~~ _~ = _ ~u~C.~~st~
.=LU~G~A~R~Y.:-:..;FE~C~H.:.:..A~______ __ ~~0L ~ ~J ?B..A_~_!1·..I....X!~_he:.-.....::.~~O~5~ O _

,

FIRMAE-MAILINSTITUCION o PROFESION I DIRECCION POSTAL
EMPRESA CARGO ACTIVIDAD

TELEfONO

'~-1--r¡,~~//f~91¡=':_'-
....L.-_~~~ ._J L_____ I

NOMBRE
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OOlllERNO DE CHilE
"""UUERIO CE ACPtCUl TUP,}

COMISION NACIONAL DE RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROllO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS .

--__' f}-;-;---t: -r--- Sir~~IMERAFASE ,~-::::+::-
ACOVIDAD EVENTO _. ur~'t~~._:T~~_~~,.l -.~ ~~.J.¡.I\~~t:m.f-~--1flf-,::,,:~,,!,i~~~))---_
LUGAR y FECHA_._.... .J=-__~~s,_-±-_,~_Q_..=_.§.{-O__ _ _~~ 20ü;:) __~"-L.- _

NOMBRE-----------r----TELEFOÑO--- INSETMITpURCEISOAN 0- PROFESION I DIRECCION POSTAL E-MAIL FIRMA
1--------------------- -- - _-¡-=CA..;..;,R=G=O..:..:.ACT"'-'-"-'IV:..:.:ID=A=O+- -t- -t-_-.-_,1'--_
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REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
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~AGKti(OSlA

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICUl TUR'

COMISION NACIONAL DE RIEGO

FIRMA

ACTIVIDAD/EVENTO

---------------
NOMBRE

'. LUGAR y FECHA

TElEFONO INSTITUCION O PROFESION I DlRECCION POSTAL E-MAIL I
----------1---. EMPRESA CARGO/ACTIVIDAD+ I-- --+- _

~ 6cx.A.da_-i~L"~lD .. J2lH 2_1:)-12Q- ------....-.---- .--.-----.--.....-.-. -.--------.- ~~CW~_-
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ANEXO 26

LISTADO DE ASISTENTES AL CURSO DE AGRICULTORES DE PAILLACO



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO OE AGRICUl TURA

COMISION NACIONAl. DE RIEGO

ACTIVIDAD EVENTO
LUGAR Y FECHA

NOMBRE

D.

TELEFONO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENA.JE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

DE RIEGO Y DRENAJE PARA DECIMA REGlaN"

INsnTUCION O PROFESION I DlRECCION POSTAL
EMPRESA CARGO ACTIVIDAD

E-MAIL

CO\SLlTOR-\

~AGR.COSTA

FIRMA



...

•
CO\SL llOR·'

~AGR'COSTA

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

E-MAIL

~dJ·Q./fNV¿¡el.~

hohuq' f. /4)""

DIRECCION POSTAL

Jud.

INSTITUCION O
EMPRESA

REGISTRO DE'ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

, 'o 00
NICA5 DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA DECIMA REGlaN"

NOMBRE

ACTIVIDAD EVENTO
LUGAR Y FECHA
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•GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO OE AGRICUL TURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

ACTIVIDAD EVENTO
LUGAR y FECHA

NOMBRE OIRECCION POSTAL E-MAIL

CO\SLLTOR-\

~AGR COSTA



..... CO\SlLTOR·\

~AGR.COSTA

GOBIERNO DE CHILE
"'IHISTERIO OE AGRICUL TURA
COMISION NACIONAL DE RIEGO

E-MAILDIRECCION POSTALINSTITUCION O
EMPRESA

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

co
AS DE RIEGO Y DRENAJE PA LA DECIMA REGION"

TELEFONONOMBRE

ACTIVIDAD EVENTO
!LUGAR Y FECHA
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ANEXO 27

LISTADO DE ASISTENTES AL CURSO DE AGRICULTORES DE OSORNO



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERiO OE AGRICULTURA

COMISION NACIONAL DE RIEGO

CO\SLJIJOR.·\

~AGR'COSTA

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGlON DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

._------------------j



"•GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICVl TURA

COMI510N NAClONAL DE RIEGO

ACTIVIDAD EVENTO
LUGAR Y FECHA

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

CURSO "TECNICAS DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA DECIMA REGlaN"
CASA DE EJERCICIOS BETANIA - 01 DE DICIEMBRE DE 2005 -

CO~SULTORA

~AGR'COSTA

NOMBRE TELEFONO INSTITUCION O
EMPRESA

-

---_ ..

DIRECCION POSTAL E t1AIL



GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

tOMISION NACIONAL DE RIEGO

ACTIVIDAD EVENTO
LUGAR Y FECHA

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGION DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA FASE

CURSO "TECNICAS DE RIEGO Y DRENAJE PARA LA DECIMA REGlaN"
CASA DE EJERCICIOS BETANIA - 01 DE DICIEMBRE DE 200S -

CQN5L'lTORA

~AGR COSTA

NOMBRE TELEFONO INSTlTUCION O PROFESION I DIRECCION POSTAL
EMPRESA CARGO ACTIVIDAD

--f Il¡e;( FIRMA



GojllEItNO DE CHILE
YINI~TERIO DE AGRICUL tURA

COMISION NACIONAL De RIEGO

REGISTRO DE ASISTENCIA
PROGRAMA DE DESARROLLO DEL RIEGO Y DRENAJE

EN LA REGlaN DE LOS LAGOS
SEGUNDA ETAPA, PRIMERA fASE

CONSULTORA

%AGRtCOSTA
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ANEXO 28

FOTOGRAFíAS DEL eURSO DE CAPACITACiÓN DE AGRICULTORES
I

DE Río BUENO, PAILLACO y OSORNO



CURSO AGRICULTORES RIO BUENO (24 I NOV I 2005 )



CURSO AGRICULTORES PAILLACO (29 I NOV I 2005 )



CURSO AGRICULTORES OSORNO (01 I DIC I 2005 )



ANEXO 29

TEXTOS ESCRITOS ENTREGADOS A LOS ASISTENTES AL CURSO DE

AGRICULTORES



LEY 18.450 DE FOMENTO A OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE

RESUMEN EJECUTIVO

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileriego.c1

1. BENEFICIOS DE LA LEY

La Ley N°18.450 que aprueba normas para el fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje,

establece que el Estado, durante ocho años contados desde la vigencia de la ley 81 de enero de 1986),

bonificará hasta en un 75% el costo de construcción y reparación de obras de riego o drenaje y las inversiones

en equipos y elementos de riego mecánico, siempre que se ejecuten para:

a) Incrementar el área de riego, es decir, pasar de una condición de secano a la de pleno riego.

b) Mejorar el abastecimiento de agua en superficies regadas en forma deficitaria, es decir, aumentar la

seguridad de riego con que cuenta un predio determinado.

c) Habilitar suelos agrícolas de mal drenaje.

El costo de las obrar y el monto de las inversiones no podrán exceder de U.F. 12.000.-

2. BENEFICIARIOS DE LA LEY

Las entidades que pueden acogerse a los beneficios de la ley son:

a) Las personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarios de predios agrícolas por las obras o

inversiones que ejecuten en beneficio directo de sus respectivos predios.

b) Las organizaciones de usuarios definidas en el Código de Aguas por las obras o inversiones que ejecuten

en el sistema de riego o drenaje sometido a su jurisdicción. Tales organizaciones son las Juntas de

Vigilancia, Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Agua o Comunidades de Drenaje.

Las entidades en que el Estado tenga aportes o participación, no pueden optar a los beneficios de la Ley.

3. OBRAS NO BONIFICADAS
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Se establece que no se bonificará:

a) La maquinaria e implementos necesarios para construir, instalar o reparar obras, es decir, aquellos que se

utilizan exclusivamente durante el período de ejecución de dichas obras, tales como bulldozers, tractores,

traíllas, herramientas manuales, etc.

b) Gastos de operación de obras, que son aquellos en que se debe incurrir para el funcionamiento de las

obras, tales como movilización, combustible, leyes sociales, tarifas, etc.

c) Gastos de mantención, entendiéndose por tales, aquellos para conservar en buen estado de operación las

obras, como por ejemplo: limpia de canales, reparación de maquinaria, limpieza de embalses, conservación

de caminos de acceso, etc.

d) Acciones de puesta en riego predial, tales como nivelación, despedradura, destronque, emparejamiento.

4. OBRAS BONIFICADAS

Sabemos que la ley bonifica el costo de construcción y reparación de obras de riego o drenaje y las inversiones

en equipos y elementos de riego mecánico.

4.1 Obras de riego

4.1.1 Captación de agua:

a) Construcción de bocatomas para captar gravitacionalmente las aguas de un cauce sobre el que se tenga

derechos.

b) Reparación de bocatomas existentes para mejorar la captación de las aguas hasta copar el derecho

asignado.

c) Construir retenciones sobre el río o estero para asegurar la captación.

d) Adquirir e instalar equipos de elevación mecánica (bombas u otros) en cauces superficiales para captar

aguas que estén legalmente constituidas como propiedad del usuario.

e) Construir y poner en funcionamiento pozos profundos.

f) Construir embalses de acumulación invernal o de temporada que capten aguas de escurrimiento de hoyas

hidrográficas sobre las que se tenga derecho.
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4.1.2 Conducción de aguas

a) Construir canales y sus obras que conduzcan las aguas desde el sitio de captación hasta el lugar de

aplicación del agua al terreno.

b) Reparar canales y sus obras que permitan mejorar la eficiencia de conducción y con ello aportar mayor

cantidad de agua para riego.

c) Construir obras de distribución y control que permitan regular la cantidad de agua que dispone cada predio.

d) Adquisición e instalación de tuberías para conducir las aguas desde un lugar a otro con fines· de riego.

4.1.3 Almacenamiento de aguas.

a) Construcción de embalses acumuladores nocturnos, que permitan captar y almacenar aquellas aguas que

escurren sin utilización en la noche.

b) Construcción de estanques de acumulación para aplicar aguas bajo presión, ya sea por goteo o aspersión:

4.1.4 Aplicación del agua al terreno.

a) Construir canales de derivación secundaria y sus obrar que permitan redistribuir o poner bajo riego sectores

del predio que son de secano. Generalmente, potreros separados por problemas de cota; es decir,

separados por esteros, lomajes, caminos, etc., del canal principal.

b) Equipos de riego mecánico. Adquisición e instalación de equipos completos de riego por aspersión o goteo.

4.2 Obras de drenaje.

Se entiende por obras de drenaje, las construcciones y elementos destinados a evacuar el exceso de las aguas

superficiales o subsuperficiales de los suelos, que constituye una limitante para el desarrollo de los cultivos.

En consecuencia, algunos de los trabajos que pueden ser bonificados por la ley son los siguientes:

4.2.1 Drenaje superficial

a) Construcción de zanjas, de sección rectangular o trapezoidal, para la evacuación de los excesos de agua

acumulados en la superficie del terreno.

b) Construcción de drenes tipo topo, tanto en terrenos planos como con pendiente.
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e) Construcción de zanjas de drenaje en terrenos con pendiente.

d) Construcción de drenes interceptores abiertos o tapados. ya sea en terrenos planos o con pendiente.

4.2.2 Drenaje subsuperficial

a) Construcción de un sistema de drenaje que incluya laterales. colectores y/o principales.

b) Adquisición de tubería (cemento, arcilla o plástico) para la conducción del agua en drenes tapados.

e) Drenaje mediante pozos.

4.2.3 Estructuras para obras de drenaje

a) Plantas de bombeo

b) Obras de ingeniería menores tares como: cámaras de filtración de aguas superficiales. estructuras de

protección a la salida de los drenes. compuertas para control de niveles. cámara de inspección de drenes

de tuberías.

5. NIVEL DE LOS PROYECTOS

De acuerdo al reglamento de la ley. Proyecto es el estudio técnico que permite definir, dimensionar, valorizar y

justificar las obras de riego o de drenaje y los equipos y elementos de riego mecánico.

5.1 Proyectos de riego.

Los proyectos de riego deberán contener la siguiente información:

a) Identificación de la fuente de abastecimiento de agua y un análisis de su régimen hidrológico cuando se

trate de aguas superficiales, que deberán incluir los estudios necesarios para obtener una estadística de

caudales medios mensuales que comprenda un período mínimo de 30 años consecutivos. Si se trata de

aguas subterráneas. un estudio hidrogeológico a escala 1 . 50.000 del sitio de la captación y su zona de

influencia. que permita fundamentar el caudal resultante de la prueba de bombeo y las características

constructivas de la obra.

b) Area de riego. demandas de agua y superficie actualmente regada con 85% de seguridad.
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c) Definición de las obras y equipos de riego mecánico necesario para satisfacer las nuevas demandas y

anteproyecto definido de ellas, incluyendo los cálculos hidráulicos y estructurales que justifiquen las

dimensiones adoptadas.

d) Superficie de nuevo riego o sus equivalentes cuando se trate de mejoramiento.

e) Plano topográfico de los terrenos en que se ejecutarán las obras y del área o del sistema de riego que será

beneficiado con el proyecto a escala 1:10.000 con curvas de nivel cada 2,5 m., con indicación y ubicación

de las obras de riego, de los equipos y de la red actual y futura.

f) Presupuesto detallado que permita determinar el costo de construcción, reparación o instalación según

corresponda, expresado en Unidades de Fomento.

g) Plazo máximo de ejecución de las obras o de instalación de los equipos que consulte el proyecto, de

acuerdo a un Cronograma de Actividades.

5.2 Proyectos de drenaje.

Los proyectos de drenaje deberán contener la información señalada en las letras f) y g) para los proyectos de

riego, además de lo siguiente:

a) El área que presenta problemas de drenaje y caracterización de sus limitante para el desarrollo de los

cultivos.

b) Definición y anteproyecto definitivo de las obras necesarias para corregir los problemas de drenaje.

c) Identificación del cauce en que se vaciarán las aguas drenadas, estudio de su capacidad para conducirlas y

antecedentes que permitan el uso de dicho cauce.

d) Las superficies drenadas y sus equivalentes cuando se trate de mejoramiento.

e) Plano topográfico del área de mal drenaje a escala 1:10.000 con curvas de nivel cada 1,0 m. E isolíneas de

nivel freático cada 0,5 m.

f) Estudio agrológico detallado a escala 1:10.000 Y determinación de la conductividad hidráulica, salinidad,

constantes hídricas, densidad aparente y textura. Las fases de suelo se deberán separar hasta superficies

mínimas de 0,5 há.

Si los proyectos de drenaje consultaren también la incorporación de riego, deberán contener toda la información

requerida para los proyectos de riego.



6

6. PROCEDIMIENTO DE POSTULACION E IMPLEMENTACION DE LA LEY

En la Comisión Nacional de Riego recae la responsabilidad de aplicar esta Ley a nivel nacional y el

otorgamiento definitivo de las bonificaciones solicitadas. Sin embargo, y con el objeto de hacer más operativa

la Ley a nivel regional, se han creado Comisiones Regionales de Riego, integradas por las Secretarías

Regionales Ministeriales de Obras Públicas y Agricultura, por los Directores Regionales de Riego (del Ministerio

de Obras Públicas) y del Servicio Agrícola y Ganadero, las cuales tienen como funciones específicas la:

- Recepción de los proyectos.

- La revisión técnica preliminar de ellos.

- La inspección de la ejecución de las obras bonificadas, su recepción definitiva y su posterior control.

La Comisión Nacional e Riego llama a un Concurso Público, el cual se publicita en un <;Iiario de circulación

nacional y en el Diario Oficial, los días 1 y 15 del mes correspondiente. Este concurso se realiza con bases de

llamado específicas indicándose el monto fiscal disponible y los lugares y fechas en que deben presentarse los

proyectos.

Los proyectos deben ser elaborados y suscritos por profesionales competentes, Ingenieros Agrónomos

especialistas en riego y drenaje, Ingenieros Civiles Hidráulicos y ceñirse a lo dispuesto en la ley, el reglamento y

las bases. Estos proyectos se presentan a las Direcciones Regionales de Riego del Ministerio de Obras

Públicas, correspondiente a la Región donde se ubicará la obra que se piense ejecutar.

En las regiones donde no existan Direcciones Regionales de Riego, las presentaciones se harán en las

Direcciones Regionales del SAG.

Las Comisiones Regionales de Riego revisan los proyectos y rechazan los que no se ajustan a la ley.

Los proyectos aprobados técnicamente son enviados a la Comisión Nacional de Riego para su resolución

definitiva y la asignación de puntajes que les corresponda a cada uno de ellos.

Los proyectos rechazados pueden volver a postular a nuevos concursos.

La Ley contempla la apelación de los interesados en caso de rechazo de sus proyectos y los plazos en que se

debe resolver dichas apelaciones.

La nómina definitiva de proyectos aprobados es enviada finalmente para el trámite de toma de razón por la

Contraloría General de la República.



Una vez cumplido dicho trámite, se otorgan los ·Certificados de Bonificación al Riego y Orenaje" (CBR). los

interesados, con los CBR en su poder, pueden iniciar sus obras y luego de recepcionadas conforme, solicitar el

pago de la bonifICación en cualquier oficina de la Tesorería General de la República del país. También es

permitido que el adjudicatario de la bonificación pueda ceder o constituir garantias sobre el derecho a percibirla,

mediante el endoso de dicho certifICado, de tal manera-que este certificado puede servir para garantizar un

eventual crédito bancario o bien para cancelar los honorarios de la empresa contratista que ejecute las obras.

la ley, además contempla- sanciones penates al que obtenga beneficios de ella proporcionando antecedentes

falsos. Sei'lala también que las obras que se ejecuten no podrán ser retiradas en los predios antes de

transcurrido un periodo de 15 años.

los interesados que lo deseen podrán iniciar las obras con anterioridad a que el proyecto sea aprobado, sin

perjuicio de atenerse a los resultados. Esta intención se comunicará por escrito a la Comisión Nacional de

Riego y a pesar que ello se haya manifestado en el Proyecto. Si el proyecto es rechazado· por bajo puntaje y ya

está construido, puede volver a postular, pero en este caso sólo debe cambiar el aporte, permaneciendo

invariable el costo y la superficie, ya que, por supuesto, el proyecto está ejecutado.

la Comisión Nacional de Riego llama a concursos separados para riego y drenaje. Aquellos proyectos que

consulten la incorporación al riego, además del drenaje de los suelos, deben postular a los concursos de

drenaje y en este caso se suman la superficie beneficiada por el riego y la beneficiada por el drenaje.

7. EVALUAC/ON y SELECCiÓN DE LOS PROYECTOS

los proyectos presentados son analizados desde el punto de vista técnico y legal y son admitido a concurso los

que cumplen con la ley, su reglamento y las bases.

la selección de los proyectos admitidos a concursos se realiza determinando para cada uno de ellos un puntaje

que define su orden de prioridad, sobre la base de las siguientes variables:

APORTE: Tal como destacáramos al comienzo de este boletín, el Estado bonificará hasta un 75% el costo de

las obras, pero en la medida que el peticionario de la bonificación realice un mayor aporte, por sobre el mínimo

de 25% exigido por la ley, tendrá una mejor opción de ganarse el concurso. En resumen, a mayor aporte del

interesado, mayor puntaje para su proyecto y viceversa.

la otra variable es el COSTO TOTAL DEL PROYECTO, que incluye los costos de preparación del proyecto,

cubicaciones, precios unitarios, adquisición de equipos, supervisión de la ejecución de la obra y gastos

generales que no podrá exceder del 10% de la suma de los puntos anteriores. A menor costo de fa obra mayor

puntaje y viceversa.



Finalmente se analiza la SUPERFICIE BENEFICIADA POR EL PROYECTO, asignándose un mayor puntaje

mientras mayor sea la superficie.

Las tres variables indicadas precedentemente, se analizan separadamente en cada proyecto concursante,

realizándose un ordenamiento de ellos para cada una de las variables.

- Al proyecto que consulte el mayor aporte se le asignarán 500 puntos y al de menor aporte, Opuntos.

- Al proyecto que indique una mayor superficie beneficiada, le corresponderán 200 puntos y al de menor

superficie, Opuntos.

- Finalmente, el proyecto de menor costo tendrá 300 puntos y el de mayor costo, Opuntos.

Se suman los puntajes obtenidos parcialmente en cada variable para un proyecto determinado y luego se

ordenan los proyectos de mayor a menor puntaje. El puntaje final de cada proyecto resulta de sumar los

puntajes parciales obtenidos en cada variable.

Resultarán aprobados en su orden de prelación, los proyectos que obtengan los mejores puntajes y cuyas

peticiones de bonificación queden cubiertas totalmente con el fondo disponible para dicho concurso.



APLICAClaN DEL RIEGO EN LA DECIMAREGION

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileríego.cl

ANALlSIS DE LA INVERSION EN RiEGO.

Cuando la precipitación natural no es suficiente para abastecer las necesidades de agua de los

cultivos, la solución definitiva y permanente para este problema es el Riego.

En gran parte de la Xa. Región, el déficit hídrico es un -fenómeno permanente, que se presenta

en mayor o menor intensidad dependiendo de la lluvia de la temporada. Por lo tanto, no se debe

esperar que ocurra una grave sequía para reaccionar con medidas de emergencia, que generalmente

son tardías y poco eficientes, sino que se debe enfrentar la decisión del riego como un proyecto de

inversión, evaluando su factibilidad técnica y económica, y utilizando los subsidios estatales

disponibles.

Para el análisis de la inversión en riego, primeramente se deben medir y caracterizar los

recursos de agua, suelo, clima, topografía y energía, así como los recursos de capital y la capacidad

de crédito. Posteriormente, en función del recurso más limitante, se determina el tamaño físico de la

inversión a realizar. Finalmente, se debe realizar un estudio técnico para el diseño y cálculo del

sistema de riego, determinando las especificaciones técnicas, cubicaciones y presupuesto detallado

del proyecto.

TIPO DE EQUIPOS.

Los equipos de riego de la Xa Región, por razones topográficos y de ubicación de la fuente de

agua, en su mayoría son sistemas de riego presurizados con elevación mecánica. A continuación se

presentan las características generales de estos equipos.

Riego por Aspersión Semi-Portátil.

Consta de una red enterrada fija de tuberías de distribución, -efe la cual se extraen válvulas hidrantes,

para conectar tuberías portátiles que contienen los aspersores, las cuales se van trasladando para

completar el ciclo de riego en la superficie total. El principal inconveniente de este sistema, sobre

todo en grandes superficies, es el alto uso de mano de obra para el traslado de tuberías y frtings.
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Riego por Aspersión con Carrete.

Consiste de una tubería de polietileno enrolfada en un tambor, con un aspersor en el extremo de la

tubería montado en un carro- con ruedas. Previo al inicio del riego, la tubería es desenrrollada y

extendida en su totalidad, y durante el funcionamiento, e1 carrito con el aspersor es recogido por el

enrollamiento de la tuberia en el tambor,. lo que se produce mediante una pequeña turbina hidraúlica

o por un motor. La ventaja de este sistema es la disminución del uso de mano de obra, pero tiene el

inconveniente de tener mayores requerimientos de energía para la operación.

Tubería lateral portátil con aspersores. Equipo de Aspersión con carrete.

Riego por Aspersión con Pivote Central.

Consiste en una tubería de gran longitud instalada en una estructura montada sobre ruedas, y que

gira describiendo un círculo sobre un eje fijo. Sobre la tubería van istalados aspersores de baja

presión que aplican caudales crecientes desde el eje central hasta el extremo del brazo. Este

sistema está pensado para el riego de grandes superficies, ya que su principal ventaja es la

disminución de los costos de inversión y de operación en superficies mayores a 60 ha, además de un

mínimo uso de obra de mano. El principal problema en la Décima Región es la presencia de árboles.

Riego Localizado por Cinta.

Este sistema consiste en un tubería de polietileno muy delgada, que tiene incorporado orificios en

donde se descarga el agua en forma intermitente, continua y gota a gota, aplicando el agua en forma

localizada. Este sistema se ha utilizado con bastante éxito en frutales menores, hortalizas y cultivos

hilerados, tanto al aire libre como en invernaderos. La principal ventaja es la economía del agua,

poco requerimiento de mano de obra, mantención d.e humedad constante y posibilidad de aplicar

fertilizantes junto con el riego, y el principal inconveniente es el alto costo de inversión.



Equipo de Pivote Central.

EFECTO DEL RIEGO

Riego por Cinta.
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Mediante el riego, es posible garantizar estándares de rendimiento y calidad de los productos, y

así mejorar la competitividad y rentabilidad del negocio agrícola.

Efecto del Riego en Remolacha. Efecto del Riego en Praderas.
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TECNOLOGIAS DE RIEGO

FUENTE: Archivos Biblioteca www.ehileriego. el

LO PRIMERO QUE DEBEMOS SABER EN UN PROYECTO DE RIEGO ES QUE TIPO DE

FUENTE DE AGUA TENEMOS, POR EJEMPLO, SI ES UN POZO NORIA, UN TRANQUE O UN

ESTERO, YA QUE DE ACUERDO A ESTO SABREMOS LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL AGUA,

Y TAMBIEN, QUÉ TIPO DE MOTOBOMBA TENDREMOS QUE USAR.

POZO NORIA

ESTERO
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TRANQUE
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SI LA FUENTE DE AGUA ESTÁ UBICADA POR SOBRE EL LUGAR DONDE REGAREMOS,

LLEVAREMOS EL AGUA POR GRAVEDAD A TRAVES DE TUBERIAS, PERO SI DEBEMOS

ELEVAR EL AGUA A UN LUGAR MÁs ALTO, DEBEMOS USAR UNA MOTOBOMBA, LA CUAL

PUEDE SER ELECTRICA O A COMBUSTION (BENCINERA O PETROLERA).

MOTOBOMBA ELECTRICA MONOFASICA

MOTOBOMBA BENCINERA
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LO MAS IMPORTANTE ANTES DE HACER FUNCIONAR UNA MOTOBOMBA ES EL CEBADO,

QUE CONSISTE EN LLENAR TOTALMENTE DE AGUA EL CHORIZO DE LA SUCCION,

SACANDO ABSOLUTAMENTE TODO EL AIRE.

CEBADO DE UNA MOTOBOMBA

DESDE LA MOTOBOMBA, SE CONECTA UNA RED DE TUBERIAS, QUE LEVA EL AGUA

HACIA LOS SECTORES DE RIEGO, A ESTANQUES DE ACUMULACION y A LLAVES

DOMICILIARIAS.

INSTALACION DE TUBERIA MATRIZ EN PROYECTO DE RIEGO
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ESTANQUE DE ACUMULACION DE FIBRA DE VIDRIO

LLAVE DE USO DOMICILIARIO

EN LOS SECTORES DE RIEGO, SE INSTALAN LLAVES O "HIDRANTES" PARA SECTORlZAR

EL RIEGO, YA SEA PARA INVERNADEROS O AIRE LIBRE ; O PARA RIEGO POR GOTEO

(CINTA) O ASPERSION.



INSTALACION DE HIDRANTE PARA RIEGO POR CINTA AL AIRE LIBRE

HIDRANTE Y RIEGO POR CINTA EN PLATABANDA DE INVERNADERO

HIDRANTE PARA RIEGO POR ASPERSiÓN

5
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MANGUERA Y ASPERSOR PORTATIL

RIEGO POR CINTA DE POROTO VERDE

EN EL CASO DE RIEGO POR CINTA, UNO DE LOS CUIDADOS MÁS IMPORTANTES ES LA

MANTENCION DEL FILTRO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA EXTRAER LA MALLA Y

LAVARLA TODOS LOS OlAS.
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FILTRO DE MALLA PARA RIEGO POR CINTA

LAVADO DE UN FILTRO DE MALLA

FINALMENTE, NO OLVIDAR LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES :

1) AVERIGUAR Y APROVECHAR LA OPORTUNIDAD DE OBTENER SUBSIDIOS PARA

PODER CONSTRUIR PROYECTOS DE RIEGO.

2) PARA HACER BIEN EL PROYECTO, SOLICITAR ASESORIA TECNICA EN INDAP O A

UN PROFESIONAL CON EXPERIENCIA.

3) APROVECHAR EL SISTEMA DE RIEGO PARA HACER NEGOCIOS AGRICOLAS

RENTABLES.

4) CUIDAR LA INVERSION, USANDO CORRECTAMENTE LOS EQUIPOS DE RIEGO Y

REALIZANDO SU MAN:fENClóN PERiÓDICAMENTE.



DRENAJE DE SUELOS AGRICOLAS

FUENTE: Archivos Biblioteca www.chileriego.cl

1. TIPOS DE PROBLEMA Y TÉCNICAS DE DRENAJE DEL SUR DE CHILE.

En la zona sur de Chile, los problemas de drenaje se deben fundamentalmente a limitaciones de suelo, topografía yo
la existencia de un período invemal de lluvias frecuentes y de gran magnitud.

Los problemas de drenaje detectados más importantes corresponden a los suelos ñadis, problemas de acumulación
de agua en depresiones localizadas o sectores "hualves" e inundación de terrazas fluviales o "vegas".

Los Suelos Ñadis se presentan en grandes extensiones, desde decenas hasta cientos de miles de hectáreas, y
debido a características de suelo y topografía, presentan un-problema generalizado de mal drenaje.

Desde el punto de vista del drenaje externo la limitación consiste en una topografía plana o levemente ondulada,
con pendientes muy bajas, que fluctúan entre 2 y 5 por mil.

Estas características de la superficie del suelo, se traducen en una baja velocidad de escurrimiento superficial de
las aguas, lo cual, considerando las altas cargas de precipitación por lluvia, provoca que prácticamente la
evacuación del agua por escurrimiento superficial no exista.

Desde el punto de vista del drenaje interno, los ñadis poseen dos características de suelo que los definen.

Una característica es que los ñadis son suelos delgados, con profundidades que van desde 20 a 80 cm, lo cual se
traduce en una capacidad de almacenamiento de agua de una baja magnitud en su perfil, lo que implica a su vez,
que, una vez iniciado el período de lluvias, alcancen muy rapidamente el punto de saturacíón.

La otra característica es que estos suelos, debajo de la estrata de suelo, presentan una estrata impermeable de
espesor variable, pero que es prácticamente continua en toda la superficie.

SUELO ÑADI

Es importante poner énfasis en que esta situación de mal drenaje se presenta en forma generalizada en toda la
extensión que ocupan estos suelos, lo cual impide que esfuerzos individuales de agricultores tengan el éxito
requerido, y obliga a enfrentar el problema mediante una macrored.extrapredial de drenaje para una real solución.
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Los "hualves" son problemas localizados de mal drenaje, que se presentan como inclusiones distribuídas en
diferentes sectores del predio.

Los hualves son depresiones topográficas que no poseen una vía de drenaje natural, y por lo tanto, acumulan el
escurrimiento superficial de las áreas de aporté de las pequeñas cuencas en que se encuentran.

HUALVE

Los "hualves", a pesar de su localización a la forma de inclusiones, representan en promedio el 20% de la
superficie de los predios existentes en la zona de los Trumaos de lomaje, y pueden expresar un potencial de
producción bastante cercano a las zonas aledañas de posición alta. Además, al ser recuperados quedan
incorporados al resto de la superficie, dando continuidad a todo el predio y facilitando las labores y el manejo
productivo.

Las "vegas", son terrazas fluviales recientes. Estas terrazas poseen topografía plana, y se encuentran
adyacentes, por un lado, a cauces de mediano a gran caudal, y por el lado opuesto, a laderas de cerros de
diversos tamaños.

VEGA

En este apunte, nos referiremos a aquellas obras definidas paré¡! cada tipo de problema:



Suelos Ñadis

Sectores "Hualves"

Sectores "Vegas"

2. ZANJAS COLECTORAS
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Sistema zanja colectora con drenes topo.

Zanjas o drenes de tubería enterrada, en combinación con algunas
estructuras.

Dren interceptor.
Sistema zanja - dren topo.

Las zanjas sólo cumplen la función de conducción y evacuación del agua, es decir, son colectores, y por lo tanto,
su dimensionamiento debe estar sujeto solamente a este objetivo, y no aumentar su tamaño más allá de lo
necesario, ya que el costo de construcción de las zanjas es significativamente alto.

Generalmente, la disposición de lcr red de zanjas se compatibiliza con la red de caminos y callejones y con el
apotreramiento del predio.

Las dimensiones de la zanja también dependen de la modalidad de construcción. En caso de construcción
manual, se ajusta el valor de la base a la facilidad de operación de la mano de obra, y en caso de ser construcción
mecanizada, el valor de la base se ajusta al ancho de la cuchara de la excavadora.

Uno de los parámetros de diseño importante para las zanjas, es el talud, que consiste en la inclinación que
poseen las paredes de la zanja.

La importancia del talud reside en que impide el desplazamiento y caída de las paredes, evitando los
consiguientes problemas durante la evacuación de las aguas.

El valor del talud depende del tipo de material. Por ejemplo, en suelos muy arenosos, el talud será bastante alto,
en cambio, en roca o grava cementada, el talud puede ser vertical.

TALUD DE ZANJA

Como ejemplo, podemos explicar que un talud de %:1 (H : V) significa que por cada unidad de profundidad de la
zanja, corresponde un desplazamiento de % veces del ancho superior con respecto a la base. Entonces, si
tuviéramos una profundidad de 1 m y una base de 0,5 m, con un talud de % :1, el ancho superior correspondería
a 1,5m.

La experiencia ha demostrado que los problemas ocasionados por un talud incorrecto son de consideración.
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Un talud inadecuado, tarde o temprano significa la caída y desmoronamiento de las paredes de la zanja.

DERRUMBE DE LA PARED DE UNA ZANJA POR FALTA DE TALUD.

Al ocurrir este desafortunado hecho, se producen los siguientes efectos.

a) El material desmoronado bloquea el flujo, produciendo una disminución del caudal y un aumento de la altura
del nivel del agua, en dirección aguas arriba a partir del lugar del desmoronamiento, fenómeno conocido
como u remanso".

b) A medida que aumenta el nivel del agua, llega un momento en que la altura del agua produce una suficiente
presión para arrastrar parte del material derrumbado, aumentando violentamente la velocidad del agua hasta
valores erosivos, que van socavando aún más las paredes.

c) Este efecto se va repitiendo hasta producir una especie de forado en este tramo.

Evitar este problema implica incurrir en gasto de mano de obra para limpiar el material derrumbado, y en casos
extremos, no queda otra solución que colocar tuberías en este tramo y proceder al relleno de esta sección, lo cual
obviamente, representa un aumento impGrtante en los costos, sobre todo en zanjas de mucha profundidad.

La excavación de las zanjas, ya sea si es realizada en forma mecanizada o manual, debe considerar la
separación del suelo y del material que exista bajo éste, ya sea ripio o arcilla.

Los materiales de excavación deben ser trasladados, y por ningún motivo ser acumulados aliado de la zanja, y se
recomienda destinar los materiales como se indicará.

El suelo excavado debe ser aprovechado para rellenar sectores de pequeñas depresiones al interior de los
potreros, o simplemente, ser desparramado en éstos.

En el caso de que bajo del suelo exista ripio, éste constituye un excelente material para construcción de caminos,
el cual puede ser construido inmediatamente al lado de la zanja, o ser utilizado para el relleno de caminos y
callejones existentes en el predio.

En el caso de las estratas de arcilla, este material no constituye ningún beneficio, y por lo tanto, se debe eliminar
trasladándose a un lugar de botadero.

Lo ideal y recomendable es realizar la faena de excavación y traslado del material en forma simultánea.

El postergar la labor de traslado del material de excavación, implica asumir un mayor costo, ya que el material
acumulado va perdiendo el esponjamiento de la excavación, adquiriendo mayor dureza, siendo más dificultosa su
traslado posterior.
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Cuando no se ha retirado el material de excavación, se producen dos problemas importantes.

Un problema es que el material de excavación acumulado a un lado de la zanja, actúa como una especie de
dique, obstaculizado el escurrimiento superficial del agua, y provocando apozamiento de agua alrededor de la
zanja.

APOZAMIENTO POR LOMO DE EXCAVACION

El otro problema es que esta especie de "lomo" de tierra acumulado, provoca que al pasar el arado topo, la
galería quede a mayor altura, dificultando el funcionamiento del dren topo por gravedad.

Para eliminar el "lomo" que se ha endurecido at-lado de la zanja cuando no se ha retirado inmediatamente la tierra
excavada, se recomienda soltar el material mediante pasadas de rastra, y posteriormente retirar a pala manual, o
con pala trasera de tractor.

Es imprescindible realizar UR cercado de la zanja, para protegerla del deterioro que produce el tránsito del ganado,
de lo contrario, se estará deteriorando una de las inversiones más costosas realizadas.

Se recomienda utilizar estacaRes de pellín de 2,2 a 2,5 m de longitud, de 4 a 5 pulgadas de diámetro, espaceados
cada 2,5 m, con 4 corridas de alambre de púa MOTTO 500, clavado con grampas de 1 %".

ZANJA CON CERCO
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3. DRENES DE TUBERíA.

Estos drenes consisten en una tubería de drenaje enter'rada en una zanja y revestida por un material filtrante.

DREN DE TUBERlA

En remplazo de la combinación tubería-envolvente, se usar puede piedra (bolones o grava), ladrillos (liso o
perforado) o materiales de origen vegetal (troncos, coligües, otros). Estas alternativas no tienen un
comportamiento tan eficiente como la tubería de drenaje y envolvente, pero permite reducir considerablemente los
costos.

Las principales ventajas de los drenes de tubería, son que no rompen la continuidad de los potreros y sus bajos
requerimientos de mantención, haciéndose los más recomendables. Sin embargo, la principal desventaja es su
alto costo.

Las tuberías de drenaje se encuentran disponibles en diversos materiales, como plástico (corrugado o liso), arcilla
y hormigón.

La mayor ventaja de las tuberías plásticas frente a las tuberías de hormigón y arcilla dice relación con su menor
peso por unidad de largo y facilidad de manejo. Esto tiene un impacto importante sobre los costos de transporte e
instalación.

Las tuberías de plástico de PVC o PV son las más frecuentemente utilizadas en la actualidad, en sus versiones
lisa y corrugada. Por lo general el PVC liso viene en tuberías de 6· m, ranuradas o perforadas para que penetre el
agua. El PVC corrugado trae perforaciones incorporadas y se fabrica en rollos de 50 y 100 metros de longitud.

Se entiende por envolvente al material colocado alrededor de las tuberías de drenaje con el propósito de cumplir
una función filtrante, hidráulica o de asentamiento del dreno

La función filtrante dice relación con prevenir o disminuir el ingreso de partículas al interior de la tubería donde
pueden sedimentar y eventualmente taparla.

La función hidráulica se refiere a crear un medio de alta permeabilidad alrededor de la tubería para reducir la
resistencia de entrada.

La función de asentamiento significa proveer un buen soporte a la tubería para prevenir daño por efecto del
peso del suelo.
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Las primeras dos funciones proveen una protección contra dos principales consecuencias de una tubería mal
alineada: obstrucción y alta resistencia al flujo.

Existe una gran cantidad de materiales que pueden utilizarse como envolventes que van desde materiales
minerales y orgánicos a materiales sintéticos y fibras minerales.

INSTALACiÓN MANUAL DE TU.BERíA DRENAJE y ENVOLVENTE DE BOlONES

La instalación de la tubería es uno de los aspectos más críticos que puede estar influyendo en el buen
comportamiento de las tuberías de drenaje instaladas en el país. Si no existe una depurada técnica de
instalación, todo el esfuerzo entregado en la determinación de" los parámetros y criterios de diseño puede verse
malogrado en la fase final.

Toda red de drenaje bien concebida, en especial aquella que considera drenes de tubería, requiere de una serie
de estructuras especiales que permitan conectar, proteger, inspeccionar y mantener adecuadamente la red.

En el lugar donde las tuberías descargan en un colector de zanja, las paredes de ésta se encuentran afectas a un
proceso de erosión debido al caudal de salida. En caso de tuberías de gran tamaño y que transportan un gran
caudal, se recomienda construir una estructura de albañilería como las indicadas en la Figura.

ESTRUCTURA DE SALIDA EN ALBAÑilERíA.
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Una estructura particularmente útil a la salida de taludes y colectores de tubo es la instalación de mallas o rejas
que impidan el ingreso de roedores o aves pequeñas. Esto evitará que dichos animales, una vez en el interior de
la tubería, se atasquen, no puedan salir, yen definitiva causen una obstrucción total.

Uno de los problemas más importantes presentados en redes de drenaje construidas íntegramente en tuberías, es
la mantención. Esto obliga, por lo tanto, a disponer de cámaras de inspección en puntos críticos a lo largo de la
red donde sea posible controlar su funcionamiento y realizar eventuales procedimientos de limpieza.

Una cámara de inspección, como su nombre lo indica, debe permitir ingresar hasta la tubería para controlar su
funcionamiento, como también, estar abiertas al exterior. Generalmente se construyen en albañilería y su tapa
superior puede ser de madera u hormigón armado.

CÁMARA DE INSPECCiÓN EN ALBAÑILERíA.

Las cámaras de filtración son cámaras cilíndricas que contienen balones, conectadas en su fondo con la tubería
de drenaje. Se ubican en el punto más bajo de las depresiones con apozamientos, permitiendo un rápido ingreso
del agua hacia la tubería de drenaje.

CÁMARAS DE FILTRACiÓN
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4. DRENES INTERCEPTORES.

Este tipo de drenes fienen como misión interceptar el flujo superficial y/o subsuperficial de agua que se mueve en
una determinada dirección y desviarlo de la misma. Se emplean para aminorar o anular la recarga al área
problema proveniente de aportes laterales, es decir, para independizar el problema de la zona baja de la fuente
que está en la zona alta, haciéndolo dependiente sólo de su propia recarga.

En ocasiones, un dren interceptor resuelve íntegramente el problema de un área cuando la totalidad o una elevada
proporción del flujo es colectado y desviado. En tal caso, ésta constituye la única obra de drenaje a realizar en el
sistema.

El punto próximo al cambio de la pendiente resulta el más adecuado para la instalación de un dren interceptor.
Este debe correr siguiendo la curva de nivel, aunque con algún desvío, a fin de mantener a lo largo del mismo el
desnivel mínimo que asegure el normal escurrimiento del agua.

Otra condición importante es la proximidad de la estrata impermeable. En efecto, un dren que se profundiza hasta
esa estrata, prácticamente intercepta todo el caudal. Si el tirante de agua es considerable, puede percolar a
través del talud, en sentido pendiente abajo, un gasto que obligue a la construcción de un segundo interceptor. Si
la barrera se encuentra a más de 5 m se hace difícil, constructiva y económicamente, lograr efectividad, debiendo
recurrirse a la instalación de dos o más zanjas a determinada distancia una de la otra, y siempre que las
favorables condiciones topográficas y de suelo aún se mantengan.

5. DRENES TOPO.

Los drenes topo son galerías subterráneas construídas en el interior del suelo, de aproximadamente 7,5
cm de diámetro, las cuales están rodeadas de fisuras periféricas, como se observa en la siguiente Figura. Las
fisuras periféricas que rodean la galería, recolectan los excedentes °hídricos que se acumulan en la zona radicular,
y remueven los excesos de agua de la superficie o de la parte superior del suelo. Las aguas recolectadas por el
dren topo descargan a drenes de tubería .enterrada o a zanjas.
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OREN TOPO

El implemento utilizado para construir los "drenes topo", se conoce con el nombre de "arado topo". Como
se muestra en la Fotografía, consta básicamente de una barra de tiro, una hoja subsoladora, un cilindro de
penetración o "torpedo", un balín expandidor y un par de patines estabilizadores frontales, y puede ser accionado
mediante tracción mecánica o animal.

ARADO TOPO
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La principal ventaja de este modelo, es que mediante la barra de tiro y los patines estabilizadores, se
anula en un grado importante, la replicación del microrelieve en el eje longitudinal del dren topo

Las fisuras periféricas que rodean la galería recolectan los excedentes hídricos acumulados en la zona radicular, y
por lo tanto, estas fisuras son la clave del éxito del funcionamiento de dichos drenes.

Al realizar la labor, estas grietas periféricas son producto de la acción de la hoja subsoladora y el balín expandidor
del impacto sobre el suelo. Además, es de vital importancia la linealidad longitudinal de la galería, lo que facilita
el obtener una pendiente uniforme y una menor rugosidad interna, permitiendo maximizar el caudal que descargan
estos drenes.

Estas dos características, se obtienen por una parte, con el uso de un adecuado implemento para la construcción
de los arenes, y por otro lado, se requiere considerar normas para la correcta ejecución de la labor.

Previo al inicio de la labor de construcción de los drenes topo, debe procederse a la regulación del implemento,
distinguiéndose tres tipos de regulación:

1) Regulación de horizontalidad de la barra de tiro. Consiste en que la barra de tiro debe estar paralela a la
superficie del suelo durante la ejecución de la labor.

2) Regulación del ángulo de ataque de la hoja subsoladora. Esta debe quedar con un ángulo ligeramente
mayor a 90° (aproximadamente 95°) con respecto a la barra de tiro, de tal manera que durante la labor no
tienda a enterrarse ni a salirse hacia la superficie, quedando en un punto de equilibrio.

3) Regulación de verticalidad de la hoja subsoladora. Debe quedar en una posición totalmente vertical y
perpendicular a la superficie del suelo, para disminuir el roce de éste con las paredes de la hoja
subsoladora, que tiende a hacer salir la hoja a la superficie. Además, una posición vertical permite realizar
un corte del suelo de mayor impacto, con un mínimo esfuerzo de tracción durante la labor.

Los parámetros de diseño y construcción más importantes para los drenes topo son:

PARAMETRO RECOMENDACION

Epoca de construcción Salidas de Primavera a comienzos de verano, aproximadamente el mes
de Diciembre, en la Xa. Reaión.

Velocidad de la labor 3 km/hr, equivalente a marcha primera lenta del tractor, o el tranco de
una persona caminando normalmente.

Espaciamiento entre pasadas 2m
Profundidad de la aalería 40 a 60 cm
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